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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N“ 084/2023
La Paz, 29 de mayo de 2023

VISTOS:

La Comunicación Interna DGCR-CI No 641/2023 de 26 de mayo de 2023, el Informe Técnico - Legal DGCR- 
INF N° 2402/2022 de 30 de abril de 2023 e Informe Legal DGAJ N° 242/2023 de 29 de mayo de 2023, emitidos 
por la Dirección General de Catastro Rural, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del INRA 
respectivamente; y antecedentes, referidos a la aprobación del Manual de Mantenimiento y Actualización del 
Catastro Rural del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA.

CONSIDERANDO:

Que el Numeral 17 del Parágrafo I del Articulo 298 de la Constitución Política del Estado, determina que es 
competencia privativa del nivel central del Estado la “Política general sobre tierras y territorio, y su titulación".

Que el Articulo 17 de la Ley N° 1715 de 18 de octubre de 1996, del Servicio Nacional de Reforma Agraria, 
modificado por la Ley N° 3545 de 28 de noviembre de 2006, de Reconducción Comunitaria de la Reforma 
Agraria, determina la creación del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, como entidad pública 
descentralizada del Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente (ahora Ministerio de 
Desarrollo Rural y Tierras), con jurisdicción nacional, personalidad jurídica y patrimonio propio, como el órgano 
técnico-ejecutivo encargado de dirigir, coordinar y ejecutar las políticas establecidas por el Servicio Nacional de 
Reforma Agraria (ahora Servicio Boliviano de Reforma Agraria).

Que el Inciso b) del Numeral 2 del Artículo 47 del Decreto Supremo N° 29215 de 2 de agosto de 2007, que 
reglamenta a Ley N° 1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria, modificada por la Ley N° 3545 de 
Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, señala que el Director Nacional del Instituto Nacional de 
Reforma Agraria, tiene la siguiente atribución administrativa, de entre otras, a de dictar reglamentos, manuales, 
guías y otras normas internas a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez, eficiencia y eficacia en los 
procedimientos agrarios.

CONSIDERANDO:

Que el Numeral 22 del Parágrafo II del Articulo 298 de la Constitución Política del Estado, determina que es 
competencia exclusiva del nivel central del Estado, de entre otras, el “Control de la administración agraria y 
catastro rural."

Que el Articulo 315 de la Constitución Política del Estado, determina que:
I. El Estado reconoce la propiedad de tierra a todas aquellas personas jurídicas legalmente constituidas en 

territorio nacional siempre y cuando sea utilizada para el cumplimiento del objeto de la creación del agente 
económico, la generación de empleos y la producción y comercialización de bienes y/o servicios.

II. Las personas jurídicas señaladas en el parágrafo anterior que se constituyan con posterioridad a la presente 
Constitución tendrán una estructura societaria con un número de socios no menor a la división de la superficie 
total entre cinco mil hectáreas, redondeando el resultado hacia el inmediato número entero superior.

Que el Numeral 4 del Artículo 18 de la Ley N° 1715 de 18 de octubre de 1996, del Servicio Nacional de Reforma 
Agraria, establece que tiene el Instituto Nacional de Reforma Agraria tiene la atribución, de entre otras, de emitir 
disposiciones técnicas para la ejecución del catastro rústico legal de la propiedad agraria, coordinar su ejecución 
con los municipios y otras entidades públicas y privadas.

O
ce 
(•

Que el Numeral 2 del Parágrafo 1 del Articulo 66 de la Ley N° 1715 de 18 de octubre de 1996, señala que el 
saneamiento tiene la finalidad, de entre otras, del catastro legal de la propiedad agraria.

Que el Parágrafo I de la Disposición Final Segunda Ley N° 3545 de 28 de noviembre de 2006, de modificación 
de la Ley N° 1715 “Reconducción de la Reforma Agraria", señala que a los efectos de mantenimiento y 
actualización de la información catastral y de la propiedad agraria, toda transferencia de predios agrarios deberá 
ser registrada, sin más trámite y sin costo, en el Instituto Nacional de Reforma Agraria, como un requisito de 
forma para su validez e inscripción en el Registro de Derechos Reales. El Reglamento de esta Ley establecerá 
el procedimiento respectivo.
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Que el Inciso e) del Articulo 45 del Decreto Supremo N° 29215 de 02 de agosto de 2007, dispone que el Instituto 
Nacional de Reforma Agraria, además de las establecidas por Ley, de entre otras, tiene la atribución de crear, 
mantener y actualizar los sistemas de información y registros relativos a la propiedad agraria.

Que el Artículo 414 del Decreto Supremo N" 29215 de 02 de agosto de 2007, modificado por el Parágrafo V 
del Articulo 3 del Decreto Supremo N° 4494 de 21 de abril de 2021, determina que el sistema de catastro rural 
tiene por objeto el mantenimiento, la administración y actualización de la información catastral generada en los 
procedimientos agrarios administrativos. El Instituto Nacional de Reforma Agraria implementará el Sistema de 
Catastro Rural, con las siguientes funciones:

a) Registrar la información catastral de la propiedad rural una vez concluidos los procedimientos agrarios administrativos, 
asignando las codificaciones correspondientes;

b) Administrar el registro único nacional de tierras fiscales y de beneficiados;
c) Administrar el registro de transferencias del derecho de propiedad agraria;
d) Consolidar la información catastral para su registro en Derechos Reales y compartir la información con las 

municipalidades
e) Transferir la información catastral a municipalidades y Tierras Comunitarias de Origen, efectuar control y seguimiento 

de la actualización de información catastral de los municipios.
f) Emitir el Certificado Catastral, estableciendo datos técnicos de colindancias, superficies, usufructos, expropiaciones, 

compra y venta, declaratoria de herederos, actualización catastral y otros en toda el área rural, para el mantenimiento 
y actualización catastral, solicitados por los propietarios, el mismo que tendrá una vigencia de seis (6) meses;

g) Realizar el levantamiento de campo para las mutaciones prediales en cuanto a divisiones, fusiones, expropiaciones 
y reposición de vértices;

h) Realizar la actualización cartográfica de datos técnicos en predios titulados, en lo que respecta a cambio de curso del 
río u otros similares, dominio público, y titulados sin más trámite, a solicitud de parte, en caso de desastres naturales 
y otros.

Que mediante Resolución Administrativa N” 0163/2017 de 03 de agosto de 2017, se aprueba el Manual de 
Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural del Instituto Nacional de Reforma Agraria.

Que el Punto 1.1 de la Guia para la Elaboración de Reglamentos Específicos, Reglamentos Internos, Manuales 
y Manuales de Procedimientos Internos del Instituto Nacional de Reforma Agraria, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N’ 0195/2017 de 15 de septiembre de 2017, establece que el objetivo del presente 
documento es proporcionar criterios uniformes y elementos para la elaboración de los Reglamentos Específicos, 
Reglamentos Internos y Manuales de Procedimientos Internos del INRA, en base a una identificación de la 
relación de los procesos y procedimientos, permitiendo de este modo optimizar el funcionamiento de las áreas 
organizacionales.

Que el Punto 4 de la Guia para la Elaboración de Reglamentos Específicos, Reglamentos Internos, Manuales 
y Manuales de Procedimientos Internos del Instituto Nacional de Reforma Agraria, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 0195/2017 de 15 de septiembre de 2017, establece que la actualización de 
reglamento o manual de procedimientos se llevará a cabo cuando se presentan los siguientes casos; Cuando 
el área organizaclonal haya sufrido cambios en su estructura orgánica o cambios de denominación que afecten 
su operación, por asignación de nuevas funciones y responsabilidades, por el establecimiento de nuevos 
métodos o sistemas de trabajo, como el resultado del proceso de simplificación administrativa, y como el 
resultado de cambios en la normativa aplicable.

Que mediante Resolución Administrativa N° 131/2022 de 26 de agosto de 2022, se aprueba la nueva Estructura 
Qrganizacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA y se aprueba el Manual de Organización y 
Funciones (MOF) del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA en su Versión 2022, ajustado en el marco 
de la nueva Estructura Qrganizacional del INRA aprobada.

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Catastro Rural del INRA, mediante Informe Técnico - Legal DGCR-INF N“ 
2402/2022 de 30 de abril de 2023 de 28 de diciembre de 2022, referente, concluye que la nueva propuesta del 
Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural contiene los nuevos lineamientos de la 
Constitución Política del Estado (C.P.E.), normativa agraria vigente, asimismo con el Decreto Supremo N° 4494 
y otras, cumpliendo con el carácter social del derecho agrario, buscando lograr una gestión catastral más 
equitativa y justa, en la que se promueva la igualdad de derechos y se eviten las desigualdades, además de
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establecer un sistema de gestión integrado y coordinado con otros sistemas de información geográfica, lo que 
permitirá una mayor eficacia en la gestión y actualización de los datos catastrales, asi como el desarrollo de 
políticas más eficaces para la planificación territorial y uso del suelo; que con la implementación del nuevo 
Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural en una medida fundamental para mejorar la calidad 
y eficacia de la gestión catastral, lo que permitirá una mejor planificación territorial, un acceso más equitativo a 
los recursos y una gestión más eficiente y sostenible del territorio.

Que por Informe Legal DGAJ N° 242/2023 de 29 de mayo de 2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del INRA, concluye que existe la viabilidad técnica para la aprobación de la aprobación de la versión actualizada 
del Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural del Instituto Nacional de Reforma Agraria - 
INRA, que debido a la gran cantidad de cambios realizados en el contenido del Manual de Mantenimiento y 
Actualización del Catastro Rural del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA vigente, es necesario emitir 
una nueva versión del mismo; y que la Propuesta del Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro 
Rural del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, se enmarca en las disposiciones legales y normativa 
interna vigente, por lo que no existe obstáculo legal para su correspondiente aprobación mediante Resolución 
Administrativa.

POR TANTO:

El Director Nacional a.i. del Instituto Nacional del Reforma Agraria, designado mediante Resolución Suprema 
N° 27382 de 23 de diciembre de 2020 y posesionado el 08 de febrero de 2021, en ejercicio de sus atribuciones 
conferidas por ley;

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el “MANUAL DE MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
CATASTRO RURAL" del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, en su Versión 2023 - v.1, que en 
anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

SEGUNDO.- La Dirección General de Catastro Rural y las Direcciones Departamentales del INRA, quedan 
encargada de la ejecución y el cumplimiento de la presente Resolución.

TERCERO.- Se deja sin efecto la Resolución Administrativa N“ 0163/2017 de 03 de agosto de 2017.

CUARTO.- La Dirección General de Planificación del INRA, queda encargada de socializar la presente Resolución 
al personal de la Dirección Nacional y Direcciones Departamentales del INRA y población en general.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

I 
I

DGAJ
DN HRI Nro 30180/2023
ENA/ELAQ/MQM/dcc
CC. Archivo.
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Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

Actualización catastral.- Constituye un procedimiento administrativo, mediante el cual se 
actualizan todos los datos físicos y jurídicos de predios titulados por el INRA, cuyos trabajos 
comprenden actualización y o modificación de la documentación.

Administración catastral. - Ordenar, disponer, organizar, los datos técnicos y juridicos dentro 
de una jurisdicción territorial empleando una codificación catastral única de predios titulados por el 
INRA y Tierras Fiscales.

Catastro.- Inventario de información de tierras, en constante mantenimiento, basado en la 
parcela y compuesto de un registro de intereses que existen sobre la tierra (derechos, 
restricciones, etc.). Incluye una descripción geográfica de la parcela, vinculando esta descripción 
con otros registros que describen la naturaleza de los intereses, las condiciones de propiedad o 
control sobre ellas.

Catastro Rural.- Es una atribución exclusiva del Nivel Central del Estado ejercida a través del INRA, 
para la administración y el registro de la información técnica y jurídica de los predios Titulados INRAy/o 
Tierras Fiscales declaradas.

Certificado Catastral: Documento oficial otorgado por el INRA, que avala la existencia de un 
registro catastral rural y la información básica en él contenida.

Código Catastral.- Identificador único e irrepetible que se asigna a cada bien inmueble u 
objeto catastral. A su vez, el código catastral vincula la representación gráfica de los objetos 
catastrales con la información respectiva en la base de datos alfanumérica.

Colindante.- Propiedad que comparte al menos un lindero con otro predio.

Control de Calidad.- Es un conjunto de procesos e iniciativas que garantizan el cumplimiento de 
los requisitos y estándares de calidad en base a normas establecidas y sirve para asegurar su 
eficiencia y, al mismo tiempo, detectar fallas o problemas.

Copropiedad.- Derecho real que pertenece a dos o más personas sobre un predio que se encuentra en 
lo proindiviso.

Cuota parte- Derecho ideal, subjetivo que determina en que parte se van a distribuir las caigas y 
beneficios de cada propietario en el régimen de la copropiedad.

Escala.- Relación de proporcionalidad que existe entre la distancia representada sobre una 
imagen de satélite, aérea, carta, mapa u otro y su distancia real en el terreno.

Ficha Catastral.- Registro alfanumérico de cada unidad de propiedad pública y privada, para 
la conformación de la base de datos catastral. Está conformada por todos los campos de 
información contenidos en la base de datos alfanumérica.
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Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

Fusión de predios. - Consiste en la unión de dos o más predios contiguos, con usos y 
actividades compatibles, con el fin de constituir una unidad productiva.

Inspección in situ.- Es aquella verificación en terreno de la situación actual de predio, en base a 
los datos presentados por la parte interesada sobre el área.

Mantenimiento de la información catastral.- Conjunto de operaciones, procedimientos 
necesarios que permiten contar con información histórica y real actualizada.

Mapa Catastral.- Representación general gráfica (zona) con todas las especificaciones técnicas 
cuyo objetivo es el de servir de soporte cartográfico para el registro de las mutaciones y/o 
actualizaciones.

Mutación.- Cambio o modificación de las condiciones y/o caracteristicas físicas o legales 
de un predio.

Norma de uso del suelo.- Es la indicación normativa sobre la actividad que se puede desarrollar 
en un determinado espacio geográfico de conformidad a las disposiciones legales vigentes.

No Rural.- Propiedad afectada total o parcialmente dentro de un área urbana homologada.

Unidad Productiva.- Es el predio y/o propiedad en el área rural.

Levantamiento planimétrico predial.- Proceso mediante el cual se logra la representación 
geográfica de las caracteristicas y la delimitación del predio.

Predio.- Porción de terreno formado por una o varias parcelas, definida por los límites que marcan 
la extensión, de uno o varios propietarios, sean estos naturales o jurídicos, el cual puede 
tener una relación de contigüidad con espacios de dominio público.

Parcela.- Superficie territorial ininterrumpida que pertenece a un mismo propietario.

Registro. - Es un documento en el cual se evidencia un acto o una actividad concreta realizada en 
un momento determinado dei tiempo.

Registro Catastral.- Es un documento que consigna el o los titulares del predio y los datos técnicos 
del mismo que dan certeza de la ubicación y la titularidad del predio, asi como las mutaciones y 
actuaiizaciones.
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Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

La promulgación de la Ley 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria emitida el 28 de 
noviembre de 2006, modificatoria de la Ley N“ 1715, y el Reglamento a la Ley, aprobado mediante 
Decreto Supremo N® 29215 de fecha 2 de agosto de 2007, introducen nuevos lineamientos y procedimientos 
que permiten viabilizar el catastro rural, para que toda la información catastral producto de los 
procedimientos agrarios administrativos tengan una adecuada conformación, mantenimiento y 
actualización, siendo los actores principales en esta labor el Instituto Nacional de Reforma Agraria 
(INRA) mediante la Dirección General de Catastro Rural y la Oficina de Derechos Reales para su 
perfeccionamiento y causa oponible frente a terceros, a fin asegurar el derecho propietario de la 
propiedad rural.

El Sistema de Catastro Rural establecido en la noimativa agraria prevé la administración de información, que 
se origina a partir de los resultados de los procedimientos agrarios administrativos, es decir que los procesos 
de regularización del derecho propietario agrario, distribución y redistribución de tierras, deben ejecutarse en 
adelante con una visión que facilitará la conformación del Catastro Rural a nivel nacional, asi como la 
determinación de las normas relativas para su administración; debiendo estar acorde a los avances 
tecnológicos considerando los volúmenes, seguridad y velocidad, así contar con una sola información que 
agilice este esfuerzo, de modo que el personal autorizado y de campo, pueda tener un referente oficial, 
único, seguro, preciso y confiable, para todos los procesos agrarios administrativos que afectan al derecho 
propietario y de uso o aprovechamiento de los predios rurales.

Entre los principales beneficiarios del proceso de saneamiento y de la conformación del catastro rural 
tenemos a los gobiernos municipales autónomos, quienes por mandato de la CPE tiene competencia 
exclusiva de la administración del catastro urbano y de acuerdo a las leyes vigentes son competentes para 
administrar el catastro dentro de sus jurisdicciones territoriales, situación por la cual se deberá tender a 
realizar una coadministración de la información con los gobiernos municipales autónomos de forma paulatina 
y de acuerdo a las condiciones de su administración. Este proceso no sólo debe contemplar las maneras de 
compartir la información catastral, sino debe cumplir una serie de pasos básicos con el propósito de 
consolidar una información catastral confiable, completa y permanentemente actualizada, fundamental para 
el desarrollo territorial.

Es por ello que el proceso de Gestión Catastral es fundamental y se constituye en la base para la 
administración de tierras e información de la tierra, para lo cual se determinan procedimientos para los 
diferentes Trámites Catastrales, eátableciendo así los pasos que permitirán un mantenimiento continuo de la 
información.

El presente manual, pretende normar los procesos de Mantenimiento y Actualización de la Gestión Catastral

MtUI

y constituirse en un referente oficial para el tema, procurando disminuir los pasos, para evitar las demoras en 
los trámites, en concordancia con el D.S. N® 29215 que establece en su articulo 423 y siguientes, que se 
debe "Registrar sin más trámite ni costo”, todas las propiedades que hayan sido objeto de saneamiento, así 
como determinar la obligatoriedad del registro de transferencias para su inscripción ante el Registro de 
Derechos Reales; por lo que el Sistema de Catastro Rural registrará todas las transferencias y permitirá
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mantener y actualizar la información producto de los procedimientos agrarios administrativos con celeridad.

El proceso de registro catastral debe ser efectuado a nivel nacional, regional y local, esto a fin de que el 
estado cuente con información fidedigna y estratégica acerca de los derechos de propiedad y de uso o 
aprovechamiento vigentes, asi como las características de la propiedad agraria, facilitando la determinación 
de políticas agrarias para el desarrollo integral.

En consecuencia, el presente documento considera los Procedimientos, Trámites y Certificaciones más 
importantes para efectuar el Mantenimiento y la Actualización de la infonnación catastral, que abarca la 
totalidad de propiedades rurales del país, tanto si estas cuentan con derechos titulados y/o reconocidos por 
el INRA, o si cuentan con antecedentes de derecho propietario del CNRA o INC o de otra índole de acuerdo 
a las características y alcances descritos en este manual.

Asimismo mediante Instructivo DN -INST No. 90/2020 de fecha 31 de diciembre de 2020, emitido por el 
Director Nacional del INRA, se instruyó a esta Dirección el cumplimiento de las recomendaciones vertidas el 
Informe de Auditoría Interna N’ UAl -No. 11/2020 de 30 de diciembre de 2020, correspondiente a la 
Auditoria Operacional sobre la gestión del Sistema Catastral en el Instituto Nacional de Reforma agraria 
(INRA) por el periodo comprendido entre el T de enero y el 31 de diciembre de 2019, Informe que se puso a 
conocimiento de esta Dirección en fecha 07 de enero de 2021, en cumplimiento a lo requerido, se remitió el 
FORMATO No. 1 y EL FORMATO No. 2 - SOBRE LA ACEPTACION DE RECOMENDACIONES 
CONTENIDAS EN EL INFORME DE AUDITORIA INTERNA UAI-No. 11/2020 DE 30 DE DICIEMBRE DE 
2020, con la finalidad de que se dé continuidad a lo recomendado por el citado informe, es decir se proceda 
a la remisión a la Unidad de Auditoria Interna, con copia a la Contraloría General del Estado (CGE). Entre las 
recomendaciones aceptadas como Dirección General de Catastro Rural, como resultado de la Auditoria 
Operacional realizada con relación al Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural aprobado 
por Resolución Administrativa No. 0163/2017 se hizo la siguiente recomendación: “Sugerimos al Director 
Nacional a.i. del INRA, instruya a los Directores Generales de Planificación y de Catastro Rural, se aseguren:

a) Las actividades descritas en el Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural 
sean rediseñadas en concordancia con la estructura organizacional, funciones especificas y 
objetivos de la Dirección General de Catastro Rural contenidos en el Manual de 
Organización y Funciones del INRA aprobado mediante Resolución Administrativa No. 
82/2019 de 8 de abril de 2019, y posteriormente, se gestione su aprobación con Resolución 
Administrativa y su difusión”

Posteriomiente en cumprimiento a las recomendaciones y cumplimiento al Informe INRA/UAI/INF N° 06/2022 
(SEGUIM), “Primer Seguimiento al Cumplimiento de las recomendaciones de Control Interno emergente de 
la auditoria operacional sobre la Gestión del Sistema Catastral en el Instituto Nacional de Reforma Agraria 
(INFtA)”, se envía el Formato 2 “Cronograma de implantación de Recomendaciones”, con respecto a la 
aprobación del Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural.

De acuerdo al Manual de Organización y Funciones (MOF) aprobado por Resolución Administrativa No. 
0131/2022 de fecha 26 de agosto del 2022, el Instituto Nacional de Reforma Agraria, establece la estructura 
organizacional con la cual el Instituto Nacional de Reforma Agraria, desarrollando las actividades y funciones 
de la Dirección General del Catastro Rural.
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I BASE LEGAL

Constitución Política del Estado promulgada el 07 de febrero de 2009.

Articulo 269.

I. Bolivia se organiza territorialmente en departamentos, provincias, municipios y territorios indígena 
originario campesinos.

Artículo 315.

I. El Estado reconoce la propiedad de tierra a todas aquellas personas jurídicas legalmente constituidas en 
territorio nacional siempre y cuando sea utilizada para el cumplimiento del objeto de la creación del agente 
económico, la generación de empleos y la producción y comercialización de bienes y/o servicios.

II. Las personas jurídicas señaladas en el parágrafo anterior que se Constituyan con posterioridad a la 
presente Constitución tendrán una estructura societaria con un número de socios no menor a la división de 
la superficie total entre cinco mil hectáreas, redondeando el resultado hacia el inmediato número entero 
superior.

Artículo 393. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad individual y comunitaria o colectiva de 
la tierra, en tanto cumpla una función social o una función económica social, según corresponda.

Artículo 394.

I. La propiedad agraria individual se clasifica en. pequeña, mediana y empresarial, en función a la superficie, 
a la producción y a los criterios de desarrollo. Sus extensiones máximas y mínimas, características y 
formas de conversión serán reguladas por la ley. Se garantizan los derechos legalmente adquiridos por 
propietarios particulares cuyos predios se encuentren ubicados al interior de territorios indígena originarios 
campesinos.

II. La pequeña propiedad es indivisible, constituye patrimonio familiar inembargable, y no está sujeta al 
pago de impuestos a la propiedad agraria. La indivisibilidad no afecta el derecho a la sucesión hereditaria 
en las condiciones establecidas por ley.

III. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad comunitaria o colectiva, que comprende el 
territorio indígena originario campesino, las comunidades interculturales originarias y de las comunidades 
campesinas. La propiedad colectiva se declara indivisible, imprescriptible, inembargable, inalienable e 
irreversible y no está sujeta al pago de impuestos a la propiedad agraria. Las comunidades podrán ser 
tituladas reconociendo la complementariedad entre derechos colectivos e individuales respetando la unidad 
territorial con identidad.

Articulo 396.

I. El Estado regulará el mercado de tierras, evitando la acumulación en superficies mayores a las 
reconocidas por la ley, así como su división en superficies menores a la establecida para la pequeña 
propiedad.

5.

II. Las extranjeras y los extranjeros bajo ningún título podrán adquirir tierras del Estado.
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Artículo 397.

I. El trabajo es la fuente fundamental para la adquisición y conservación de la propiedad agraria. Las 
propiedades deberán cumplir con la función social o con la función económica social para salvaguardar su 
derecho, de acuerdo a la naturaleza de la propiedad.

II. La función económica social debe entenderse como el empleo sustentable de la tierra en el desarrollo 
de actividades productivas, conforme a su capacidad de uso mayor, en beneficio de la sociedad, del interés 
colectivo y de su propietario. La propiedad empresarial está sujeta a revisión de acuerdo con la ley, para 
verificar el cumplimiento de la función económica y social.

III. La función económica social debe entenderse como el empleo sustentable de la tierra en el desarrollo 
de actividades productivas, conforme a su capacidad de uso mayor, en beneficio de la sociedad, del interés 
colectivo y de su propietario. La propiedad empresarial está sujeta a revisión de acuerdo con la ley, para 
verificar el cumplimiento de la función económica y social.

Artículo 398.

Se prohíbe el latifundio y la doble titulación por ser contrarios al interés colectivo y al desarrollo del país. Se 
entiende por latifundio la tenencia improductiva de la tierra; la tierra que no cumpla la función económica 
social; la explotación de la tierra que aplica un sistema de servidumbre, semiesclavitud o esclavitud en la 
relación laboral o la propiedad que sobrepasa la superficie máxima zonificada establecida en la ley. La 
superficie máxima en ningún caso podrá exceder de cinco mil hectáreas.

Artículo 399.

I. Los nuevos limites de la propiedad agraria zonificada se aplicarán a predios que se hayan adquirido con 
posterioridad a la vigencia de esta Constitución. A los efectos de la iiretroactividad de la Ley, se reconocen 
y respetan los derechos de posesión y propiedad agraria de acuerdo a Ley.

II. Las superficies excedentes que cumplan la Función Económico Social serán expropiadas. La doble 
titulación prevista en el artículo anterior se refiere a las dobles dotaciones tramitadas ante el ex - Consejo 
Nacional de Reforma Agraria, CNRA. La prohibición de la doble dotación no se aplica a derechos de 
terceros legalmente adquiridos.

Articulo 400.

Por afectar a su aprovechamiento sustentable y por ser contrario al interés colectivo, se prohíbe la división 
de las propiedades en superficies menores a la superficie máxima de la pequeña propiedad reconocida por 
la ley que, para su establecimiento, tendrá en cuenta las características de las zonas geográficas. El 
Estado establecerá mecanismos legales para evitar el fraccionamiento de la pequeña propiedad.

Artículo 401

I. El incumplimiento de la función económica social o la tenencia latifundista de la tierra, serán causales de 
reversión y la tierra pasará a dominio y propiedad del pueblo boliviano.

S’ 
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II. La expropiación de la tierra procederá por causa de necesidad y utilidad pública, y previo pago de una 
indemnización justa.
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Artículo 404. El Servicio Boliviano de Reforma Agraria, cuya máxima autoridad es el Presidente del 
Estado, es la entidad responsable de planificar, ejecutar y consolidar el proceso de reforma agraria y tiene 
jurisdicción en todo el territorio del país.

Ley N° 1715 de 18 de octubre de 1996 “Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria”, modificada por la 
ley 3545 del 28 de noviembre de 2006 “Ley de reconducción comunitaria de la Reforma Agraria”.

Código Civil DL12760 de fecha 06 de agosto de 1975

Decreto supremo 29215, modificado por el decreto supremo 3467 del 24 de enero de 2018, 
modificado por el decreto supremo 4494 del 21 de abril de 2021.

Decreto supremo N° 2960 del 23 de octubre de 2016, procedimiento para la homologación de áreas 
urbanas.

Decreto supremo N° 4494 del 21 de abril del 2021, Modifica e incorpora al Decreto Supremo N° 
29215.

Que, mediante Resolución Administrativa N® 131/2022 de fecha 26 de agosto de 2022 resuelve en su parte 
resolutiva APROBAR la nueva Estmctura Organizacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria, y el 
nuevo Manual de Organización y Funciones en su versión 2022, documentos que en Anexo forman parte 
integrante e indisoluble de la presente Resolución Administrativa.

II. CONSIDERACIONES TECNICO-LEGALES

Que en conformidad a lo establecido en la Resolución Administrativa No. 131/2022 de 26 de agosto de 
2022, que aprueba la nueva Estructura Organizacional y el Manual de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria, más propiamente en su Parte 5 que corresponde a la Dirección 
General de Catastro Rural, se tiene que la misma está compuesta de dos unidades; Unidad de Gestión 
Catastral y Unidad de Sistemas de Información Geográfica y Administración Territorial, dé las cuales serán 
disgregadas de acuerdo a las actividades que desarrollan cada Unidad:

2.1 UNIDAD DE GESTION CATASTRAL
2.1.2 Unidad Inmediata Superior: Dirección General de Catastro Rural
2.1.3 Áreas Organizaciones Dependientes: Área Técnica - Área Legal
2.1.4 Objetivo: Implementar, actualizar, integrar y administrar el Sistema de Información Catastral a 
nivel nacional, de acuerdo al modelo de gestión pública vigente, con el fin de mantener, fortalecer y 
registrar los diferentes procedimientos agrarios administrativos (saneamiento, expropiación, reversión, 
registro de tierras fiscales, usufructos, distribución y redistribución de tierras) e instruir la seguridad 
técnica en el derecho propietario.
2.1.5 Función Principal. - Mantenimiento, actualización y Certificación producto de las mutaciones 
para su registro en el sistema de Información Catastral SIC.
2.1.6 Funciones Específicas. • Son:
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a) Generar información sobre posibles cambios suscitados en las tierras y que afecten a los 
datos catastrales, mediante análisis de imágenes satelitales y otros instrumentos 
tecnológicos.

b) Generar estadísticas sobre la información catastral para el desarrollo de las políticas de 
desarrollo rural.

c) Investigar y documentar la aplicación de normas técnicas catastrales, guías de supervisión y 
control nacional.

d) Proponer, elaborar, estandarizar e implementar guías y manuales técnico operativos 
relacionados a la Gestión Catastral.

e) Coordinar el desarrollo de sistemas y uso de tecnologías de información y comunicación que 
apoyen la gestión catastral y la provisión de información geográfica, así como los requisitos 
de conectivídad para la implementación de bases de datos del Sistema Catastral a nivel 
nacional.

f) Establecer e instrumentar Metodologías de Sistematización y Mantenimiento de la 
información catastral.

g) Apoyar la generación de mecanismos e instrumentos para la construcción de una cultura 
catastral en la ciudadanía y promover el catastro rural.

h) Establecer estrategias de difusión para la sociabilización de la cultura catastral.
i) Centralizar y mantener actualizada toda la información proveniente de los procesos agrarios 

administrativos y de todas las mutaciones en la información catastral, entre sus actividades 
están:
a. A los beneficiarios, bajo coordinación se podrá hacer paralelamente la entrega de títulos 

Administrar y mantener el Sistema de Información Catastral (SIC) actualizado.
b. Registrar los resultados del proceso de saneamiento una vez titulados, al sistema de 

Catastro Rural; para la generación automática de los Primeros Certificados Catastrales 
y su posterior entrega y certificados catastral.

c. Registrar las mutaciones y actualizaciones producidas por transferencias, sucesiones 
hereditarias, anticipos de legítima, etc.

d. Emitir Resoluciones Administrativas de actualización catastral
e. Actualizar Ja información catastral una vez realizados los procesos de dotación, 

expropiación y/o reversión de tierras
f. Coordinar actividades relacionadas con la Oficina de DDRR sobre la temática de 

registro catastral.
j) Encargada del Registro Único Nacional de Beneficiarios (RUNB).
k) Registro de documentos, custodia y mantenimiento de los archivos catastrales.
l) Establecer estrategias de difusión para la socialización de la cultura catastral.
m) Centralizar y mantener actualizada toda la información proveniente de los procesos 

catastrales y de todas las mutaciones en la información catastral, entre sus actividades 
están:

n) A los beneficiarios, bajo coordinación se podrá hacer paralelamente la entrega de títulos 
Administrar y mantener el Sistema de Información Catastral (SIC) actualizado.

o) Registrar los resultados del proceso de saneamiento una vez titulados, al sistema de catastro 
Rural.
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p) Registrar las mutaciones y actualizaciones producidas por transferencias, sucesiones 
hereditarias, anticipos de legítima, etc.

q) Emitir Resoluciones Administrativas de Actualización Catastral.
r) Actualizar la información catastral una vez realizados los procesos de dotación, expropiación 

y/o reversión de tierras.
s) Coordinar actividades relacionadas con la Oficina de DDRR sobre la temática de registro 

catastral.
t) Otras funciones por instrucciones superiores o por requerimiento institucional.

2.2 UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y ADMINISTRACIÓN 
TERRITORIAL

22.1 Unidad Inmediata Superior: Dirección General de Catastro Rural
222 Áreas Organizaciones Dependientes: Área Técnica en SIG.

s
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PARTE III 
SISTEMA DE CATASTRO 

RURAL Y PROCESOS 
CATASTRALES
¿Gestión del Catastro Rural - INRA I Ó



Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

Sistema Catastral Rural se entiende como un inventario de información de la tierra, en constante 
mantenimiento por medio de procesos catastrales, basado en unidades prediales y compuesto de información 
acerca de los derechos de propiedad y uso existentes, características físicas y económicas de los predios, sus 
restricciones legales y ambientales, y responsabilidades respecto a su gestión. Este sistema tiene múltiples 
propósitos y utilidades como ser aquellos referidos a la administración de tierras en la definición de áreas para 
distribución y redistribución de tierras, propósitos fiscales referidos a la valuación de los inmuebles y tasación 
impositivas en el marco de la las leyes vigentes y las nuevas leyes que puedan aprobarse sobre esta materia, 
propósitos legales a fin de establecer los derechos de dominio y sus alcances, ayuda a la gestión del territorio, etc., 
permitiendo la generación de las políticas agrarias afines al desarrollo sustentable y la protección del ambiente en 
concordancia con los principios de la CPE.

El proceso de formación del sistema catastral rural depende de los resultados de los procedimientos agrarios 
administrativos ya que estos son la base de generación de información catastral. Dichos procedimientos están 
medianamente consolidados y se debe a que tienen un desarrollo que ha pasado por la formulación y reformulación 
de varios pasos desde la vigencia de la Ley N’ 1715 y sus varios reglamentos, que culmina con su reformulación 
por Ley N’ 3545 y la emisión del D.S. N° 29215. Sin embargo, esto no ha pasado de igual forma con la formación 
del sistema de catastro cuya importancia nunca fue puesta en manifiesto sino hasta la aprobación del D.S. N° 29215 
que de alguna manera establece las bases para la conformación del sistema catastral. Actualmente todavía la ley 
agraria vigente mantiene un enfoque orientado a solucionar los problemas generados en la determinación del 
derecho propietario sin considerar de manera suficiente los problemas que a futuro pueden surgir con estos 
derechos y las necesidades de infomiación catastral que se generarán tanto por los municipios, gobiernos 
departamentales, etc.

Por otra parte, la información producto de los procedimientos agrarios administrativos ejecutados hasta la fecha, 
requieren su actualización a partir del Registro Catastral, ya que el Plan Estratégico Nacional de Saneamiento y 
Titulación de Tierras en la parte concluyente del diagnóstico, misma que determina que existe una ausencia de un 
enfoque catastral e información, confiable y oportuna.

La conformación del sistema catastral tiene la finalidad de clarificar todas las mutaciones que sufren los predios 
rurales en un registro que perdure en. el tiempo y permita emitir información fidedigna de los derechos de la tierra 
vigentes en el ámbito rural. El certificado catastral deberá entonces constituirse paulatinamente en el documento que 
de fé de los derechos vigentes, otorgando seguridad jurídica a los particulares y al estado al contener toda la 
información referida al origen y mutaciones de los derechos sobre la tierra.

Las deficiencias actuales en las leyes agrarias y aquellas inherentes a cada una de las instituciones responsables de 
la conformación y administración del catastro rural, inciden de forma negativa en la informalidad del mercado de 
tierras y la falta de interés de la población por establecer un registro de su predio, aspecto que el catastro debe 
sobrellevar en el tiempo y establecer una cultura catastral en la población. Esto solo se logrará trabajando 
profundamente en la institucionalidad de las entidades encargadas del catastro generando los mecanismos y 
procedimientos adecuados para la conformación del Sistema de Catastro Rural, e incluso trabajando propuestas 
para una eventual promulgación de una Ley de Catastro.

s sj

Gestióndel Catastro Rural - INRA I 18



Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

En Solivia se evidencia una diferencia en la definición entre parcela y predio, siendo la parcela solo una unidad de 
tierra que puede constituirse como un predio o como parte de él cuando el predio se encuentra dividido en dos o 
más parcelas por alguna razón técnica o legal. El concepto de predio es utilizado en nuestras normas actuales como 
una relación de tres entidades debidamente enlazadas: el “objeto” es decir el predio en su forma y extensión física 
con todas sus características y particularidades, el “sujeto” que es la persona jurídica o natural que se relaciona de 
forma directa con el predio, y el “derecho” que establece el tipo y los alcances de la relación jurídica existentes entre 
las dos entidades anteriores (Ver Figura N° 1).

Figura NM

• Relación entre objetos, sujetos y derechos
Persona Natural
Persona Juridica

ibjeti
Derecho

Esta relación de hechos, debe registrase de forma fidedigna en un Sistema de Información Catastral, la que a 
manera de una emulación virtual de la realidad refleja objetivamente a los tres componentes de lo que podemos 
denominar el registro catastral, es decir que comprende varias capas o coberturas de información para poder 
identificar y determinar cualesquiera situaciones particulares que se susciten entre objeto, sujeto y derecho en una 
zona geográfica determinada.

El producto final que se constituye en un registro catastral permanentemente actualizado a nivel nacional será co­
administrado con los Municipios que cumplan con las condiciones mínimas establecidas en el Reglamento de la 
Ley N“ 1715 modificada por la Ley N® 3545, de acuerdo a modelos, sistemas y procedimientos debidamente 
definidos en un manual o norma técnica a fin de establecer las responsabilidades para el mantenimiento y 
actualización de la información catastral rural, mismo que será coordinado con el INRA, debido a que se considera 
básicamente dos aspectos:

• Economía

La aplicación de sistemas automáticos conlleva un costo muy alto para los Municipios, situación que en su 
generalidad no es viable, dado que la adquisición de software de punta y la capacitación especializada del 
personal demanda una inversión que se encuentra en muchos casos por encima del presupuesto municipal.

Facilidad de operación y comprensión

Se constituye en una parte principal para la aplicación y operatividad del Sistema Catastral, ya que no se requieren 
conocimientos especializados para su comprensión, y su implementación puede ser a corto plazo.
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En contraparte un sistema catastral busca fundamentalmente la consolidación de la información catastral en una 
única base de datos a nivel nacional, mismo que sea capaz de administrar, controlar y fiscalizar los procesos 
catastrales y así satisfacer los requerimientos determinados para la administración de tierras.

3.1 REGISTRO Y MUTACION DE LA INFORMACION CATASTRAL

Por su naturaleza, el catastro es un inventario dinámico de la información, todos los días se producen mutaciones 
(prediales, de construcciones y en la titularidad del dominio), siendo la obtención y el registro de estas 
modificaciones, las tareas más importantes que deben realizarse en el proceso de mantenimiento y actualización 
de la información catastral. Desde el mismo día en que se inicia la recolección de información catastral 
(formación del catastro) se debe habilitar un mecanismo capaz, que permita realizar el registro de las 
mutaciones prediales. Es por eso que el mantenimiento o conservación de la información catastral, debe 
realizarse de manera permanente y en forma individual para cada predio, debiendo considerarse las mutaciones 
respectivas.

Toda la información generada como resultado de los procedimientos agrarios administrativos se constituye 
como parte de los procesos de obtención de información catastral. Su registro en el sistema catastral debe 
realizarse de forma inmediata una vez que se ha culminado con la obtención de datos estables respecto a los 
tres componentes de la información catastral. Estos procedimientos al estar sujetos a la gestión del INRA 
deberían ser fácilmente controlables y registrables, aunque se ha evidenciado que existen algunas 
dificultades en registrar la información producto del saneamiento debido al volumen de información que se 
maneja.

Por otra parte, las transferencias totales y parciales de derechos de propiedad y las sucesiones hereditarias 
son procesos que, estando ligados al derecho civil, velando siempre las normas establecidas en la C.P.E. y a la 
libre determinación de los propietarios que generan cambios en la naturaleza del derecho agrario ya que 
muchas veces pueden afectar a la clasificación del tipo de propiedad o al tipo de derecho. Esta información escapa 
al control del INRA y pese a que la norma establece la obligatoriedad en el registro de transferencias la 
demanda de estos trámites es aún incipiente y no se tiene aún un sistema de registros rápidos que pueda 
alentar a la población a realizar este trámite.

El sistema catastral pretende dar solución a estos problemas y mediante la emisión del certificado catastral se 
tendrá seguridad sobre toda la secuencia y sucesión de derechos que recaen sobre un predio hasta el titular o 
beneficiario final.

Es así que. el Sistema Catastral administrará las diferentes mutaciones prediales, definidas de la siguiente 
manera;

0 Cambio de nombre. ■ Modifica el registro catastral vigente anotado a nombre de un determinado 
propietario(s), por el nombre del nuevo propietario(s), producto de una transferencia (venta, 
permuta, donación, reconocimiento de derechos, sucesión hereditaria, expropiaciones, etc.) del bien 
inmueble registrado.

División de un predio. - Permite dividir el bien inmueble en dos o más partes de manera 
voluntaria o judicial, dando origen a la desaparición del bien inmueble objeto de la división y al
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nacimiento de dos o más bienes inmuebles.

0 Fusión de predios. ■ Consiste en la fusión o unión de dos o más predios continuos entre sí, de 
manera voluntaria o judicial, dando lugar al nacimiento de un nuevo bien inmueble.

0 Actualización de datos del propietario. - Implica modificar los datos del (o los) propietario (s), inscrito a 
nombre del (o los) mismo (s) e identificado por el (o los) Código{s) Catastrales), previa orden judicial, 
emisión de Resolución Administrativa y/o documentación legal emitida por las Instituciones 
correspondientes.

DD Actualización de datos de superficie. - Implica modificar los datos de superficie, mediante la 
actualización cartográfica establecido en el DS N® 4494, principalmente de predios titulados sin más trámite 
y otra previa solicitud de parte.

3.2 EMISIÓN DE INFORMACIÓN Y CERTIFICACIONES

A fin de coadyuvar con la actividad de registro que realiza la oficina de DDRR y proporcionar seguridad técnica y 
jurídica al interesado de determinado predio rural, y precautelar las propiedades públicas o tierras fiscales; el 
INRA mediante la Dirección General de Catastro Rural establece los siguientes procedimientos a fin de determinar 
los mecanismos necesarios para viabilizarsu registro.

0 Emisión de Información a Terceros.- En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso I del articulo 426 del 
Reglamento a Ley N° 1715 modificado por la Ley N° 3545, se establece esta actividad a fin de extender 
de manera oportuna información sobre la situación técnica y legal de determinado predio o parcela rural a 
toda persona natural o jurídica, entidad pública o privada, deberá acreditar su interés legal, con el único 
fin de proporcionar seguridad jurídica al interesado ha momento de realizar la adquisición de un 
determinado predio rural. Asimismo, se emitirá certificaciones que permitan determinar la situación 
registral del predio a fin de demostrar el tracto sucesivo que evidencie su situación legal.

0 Certificación para primer registro ante DDRR (predios titulados por el INRA).- El objetivo principal 
de este tipo de certificaciones es la primera inscripción de todos los predios rurales que no hayan sido 
sujeto de registro ante la oficina de DDRR, siendo involucrados en éste, todos los predios titulados por el 
INRA antes de la gestión 2004, dado que estos no fueron registrados de manera masiva. (PARA 
REGISTRO EN DERECHOS REALES)

3.4 TIPOS DE ACTUALIZACIÓN

Con el propósito de poder contar con una información que refleje la realidad de determinado predio o polígono 
catastral, se debe realizar el proceso de actualización catastral de oficio y en determinados periodos de tiempo, 
por lo que el presente Manual pretende establecer los lineamientos generales para realizar esta actividad, 
tomando en cuenta lo siguiente;

D Actualización catastral masiva. - Ajustar los predios (objetos) en función de los cambios que sufran 
a efecto de nuevos objetos geográficos sean estos naturales o artificiales (caminos, ríos, obras de 
ingeniería, fenómenos naturales que cambien la topografía de la zona, etc.)

Actualización por Utilidad Pública. - Producto de los procesos determinados en la normativa legal 
vigente, se registrarán los resultados de los procesos de Reversión, Expropiación e identificación de
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Tierras Fiscales, consolidando la información para los fines correspondientes.

0 Actualización por Cambio de uso de suelo y modificación de Unidades Territoriales. * El uso del 
suelo determinado por normas vigentes, conforme a la relación existente con el Sistema de Información 
Catastral, modificará los datos del Mapa Catastral, discriminando la superficie que de acuerdo a Ley 
Municipal Homologada ante entidad competente cuente con el respaldo legal respectivo, asi como la 
actualización producto de la Creación mediante Ley y/o Delimitación de Unidades Territoriales.

En este acápite, además, se estableció la extensión a todo solicitante público o privado, persona natural o jurídica, 
de una certificación de propiedad o Predio NO Rural, mismo que coadyuvará en el registro ante las oficinas de 
Derechos Reales, para la obtención del folio real correspondiente.

Para cumplir con los procesos de mantenimiento catastral, se deben asignar códigos catastrales (de acuerdo a la 
nueva estructura aprobada en la Nonna Técnica), a todas las parcelas de los predios sujetos a un registro 
catastral, a los que se les extenderá un Certificado Catastral, como documento que de fe de la existencia del 
mismo, proporcionándose un original a los beneficiarios de cada predio, es decir se realiza una analogía como 
una cédula de identidad para el objeto, podiendo proporcionarse un duplicado en caso de cualquier otro 
requerimiento por parte del propietario.

El Sistema de Catastro Rural registrará la información de forma definitiva en las zonas que tienen saneamiento 
(titulada y/o certificada).

En consecuencia, a fin de atender los distintos tipos de mutación que se produzcan en un predio rural, se 
elaboraron procedimientos que coadyuven con el proceso de conformación del registro catastral mral, mismos 
que se encuentran realizados para aquellas áreas que cuentan con proceso de saneamiento concluido.

3.5 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RURAL
Tal como se observa en el Diagrama de Flujo N“ 1 de mantenimiento de la información catastral, lo detallado a 
continuación son los pasos generales a seguir para el Registro Catastral y Registro de Transferencias de las 
Propiedades Rurales, Tituladas por el INRA. Incluye trabajos externos que corresponden a los interesados, 
profesionales abogados, autoridades notariales, jueces competentes e institución de registro legal (DD.RR.)

ETAPA 1: Interés de compra - venta (Transferencia total o parcial del Predio) o interés de inscribir su 
derecho propietario en el Catastro Rural)

El interesado antes de poder realizar cualquier transacción legal sobre un determinado predio, debe apersonarse 
a las oficinas de Catastro Rural, es decir al INRA, a objeto de recabar su respectivo Certificado Catastral, si 
su predio fue objeto de saneamiento, para inscribir su derecho en el Sistema de Catastro Rural y así proceder 
al trámite de registro de transferencia correspondiente para la obtención del Certificado pertinente. En los 
predios titulados por el INRA, la inscripción es necesaria, así no exista un interés de compra-venta, toda vez que 
ello permitirá su registro inicial en el Sistema de Catastro Rural para posteriores transacciones o mutaciones del 
predio. Esto no es aplicable para predios que no fueron objeto de saneamiento o se encuentren en proceso.

Para el caso de registro de transferencias en general deberá considerar la etapa 2.

ETAPA 2: Protocolización de minuta.-

Este paso implica una actividad externa que en primera instancia será realizada por un profesional Abogado
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que elaborará la minuta respectiva conteniendo información fidedigna y real de los vendedores, compradores, 
herederos, etc., número de Titulo, número de Folio Real datos de la propiedad (nombre, superficie, ubicación, 
etc.), respaldada por los datos contenidos en el Certificado Catastral, para predios titulados, previamente solicitado 
al INRA. La Minuta, será remitida a un Notario de Fe Pública, quién imprescindiblemente solicitará para 
proseguir con el trámite y posterior protocolización, el original del Certificado Catastral del Predio, 
documentación que debe ser parte inherente al trámite.

ETAPA 3: Solicitud de registro.-

Para el registro catastral de la propiedad agraria y registro de transferencias, una vez que el solicitante haya 
obtenido el Testimonio de la Minuta Protocolizada del Notario de Fe Pública, deberá apersonarse a las oficinas del 
INRA ó recabar de la página Web de la institución, el formulario del trámite requerido según corresponda, mismo 
que será de fácil llenado y no requiere firma de profesional alguno, podiendo introducirse información 
adicional que se considere necesaria para el cumplimiento positivo del trámite. Toda la documentación presentada 
junto al formulario, será objeto de revisión y contrastada con los originales, en vista de que la mutación del predio 
puede ser legal (cambio de nombre) o física (división o fusión).

La solicitud de registro de transferencias no tiene costo alguno. La solicitud de Certificado Catastral y plano, 
respectivamente, estarán sujetos a un arancel.

ETAPA 4: Revisión de la documentación.-

La documentación será revisada en base a la información con la que cuenta en la actualidad el INRA, es decir se 
hará una verificación en la base de datos alfanumérica y gráfica, conforme lo señalan los procedimientos 
correspondientes, de acuerdo a lo siguiente:

Para Predios Saneados: La revisión de la información será mediante la Base de Datos Geográfica conformada 
por la Dirección General de Catastro Rural y la información contenida en el Sistema Integrado de Mantenimiento y 
Actualización de la Tierra (SIMAT) y otros que coadyuven con esta actividad.

Para Predios en Área Urbana Homologada con antecedente Agrario en Tramite o Titulada: La inscripción 
de registros de predios en áreas urbanas homologadas será mediante la Certificación de Propiedad No Rural del 
predio por una única vez en el Sistema de Catastro Rural adjuntando todos los requisitos exigidos al efecto 
para una revisión a detalle de la información, confrontando la misma con información de planos de 
Antecedentes Agrarios. También se realizará una comparación y posterior verificación de la documentación, con 
la Base de Datos de la Unidad de Titulación, correspondiente al registro de títulos ejecutoriales vigentes 
extendidos por el Ex - CNRA o INC.

Además, constituye un requisito básico para el registro de estos predios, la presentación de levantamiento 
topográfico con equipos de precisión y planos georreferenciados conforme procedimiento establecido en el 
presente documento. Asimismo, para validar esta información la dirección departamental correspondiente realizara 
el relevamiento de información del expediente agrario y así validar la ubicación del predio correspondiente.

Para Predios en Área,Urbana Homologada con Titulo INRA (CAMBIO DE USO DE SUELO): La inscripción de 
registros de predios en áreas urbanas homologadas con títulos INRA que ingresan a la misma parcial o totalmente 
será mediante la Certificación de CAMBIO DE USO DE SUELO que será otorgado por una única vez en el 
Sistema de Catastro Rural adjuntando solicitud correspondiente para su actualización y certificación.
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Etapa 5: Validación da la documentación

Una vez realizada la revisión de la información, su Registro en el Sistema de Catastro Rural, será aceptado u 
observado para su subsanación o improcedente, conforme lo señalan los procedimientos respectivos que se 
encuentran realizados de acuerdo al trámite que el interesado solicite. Esta revisión dará lugar a la 
evacuación de un reporte que determine la situación del trámite, asi como la impresión de los certificados de 
registro o de transferencia si correspondiera.

Etapa S: Entrega de certificados catastrales y de registro de transferencia.

Culminado el proceso, se procederá a la entrega al interesado de los certificados correspondientes, en cada Unidad 
de Catastro de las Direcciones Departamentales ó de la Dirección Nacional mediante la Dirección General de 
Catastro Rural. Todos los Certificados emitidos por la Dirección General de Catastro Rural deberán estar impresos 
en papel de seguridad designado con las respectivas medidas de seguridad. El registro de transferencia 
entregado al solicitante por el INRA. debe ser requerido por la Oficina de Derechos Reales de manera obligatoria, 
dando cumplimiento asi al artículo 101 del D.S. N° 27957 de 24 de diciembre de 2004.

Una vez concluido y procesado los certificados catastrales serán entregados por la Unidad de Ventanilla Única con 
la siguiente documentación;

Registro de transferencia: Por ser registro único otorgándose por única vez. la parte interesada podrá realizar el 
recojo con la siguiente documentación según corresponda.

• Fotocopia de la Cédula de identidad si es el adquiriente del predio
• Fotocopia simple poder (apoderado) y cédula de identidad del apoderado
• Carta notariada y cédula de identidad del autorizado en la carta notariada.

Certificado Catastral: La parte interesada podrá realizar el recojo con la siguiente documentación según 
corresponda.

• Fotocopia de la Cédula de identidad del titular
• Fotocopia simple poder (apoderado) más la cédula de identidad del apoderado
• Carta notariada más la cédula de identidad del autorizado en la carta notariada.
• Memorial con la autorización correspondiente para el recojo más la cédula de identidad del autorizado
• Carta de autorización para el recojo del certificado catastral más la cédula de identidad del autorizado.
• Fotocopia de cédula de identidad del Titular autorizando el recojo del certificado catastral.

Tramites Observados: La parte interesada podrá realizar el recojo con la siguiente documentación según 
corresponda.

• Cédula de identidad del titular
• Fotocopia simple poder (apoderado) más la cédula de identidad del apoderado
• Carta notariada más la cédula de identidad del autorizado
• Memorial con la autorización correspondiente para el recojo más la cédula de identidad del autorizado
• Carta de autorización para el recojo del certificado catastral más la cédula de identidad del autorizado.
• Fotocopia de cédula de identidad del Titular autorizando el recojo del certificado catastral.
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Etapa 7: Arch ivo del trámite catastral

Una vez culminado el proceso en las dependencias de la Dirección-General del Catastro Rural 
del INRA, el solicitante, podrá recoger los certificados catastrales en la Unidad de Ventanilla Única, pasados los 6 
meses de custodia, no habiendo recogido los certificados catastrales se procederá al archivo de la documentación.

Etapa 8: Inscripción en DD.RR.

Una vez culminado el proceso en las dependencias de catastro del INRA, el solicitante, con el respectivo 
documento de Registro de Transferencia (Cambio de Nombre, de División o de Fusión), podrá inscribir su 
derecho propietario ante la oficina de Derechos Reales para su perfeccionamiento o causa oponible frente a 
terceros, dando así cumplimiento a lo establecido por el Art. 424 del Reglamento de la Ley N’ 1715 modificada por 
la Ley N’3545.

Por otro lado, la institución catastral, podrá compartir la información que registre en el Sistema de Catastro 
Rural con las Oficinas de Derechos Reales, con el fin de que esta última pueda verificar la consistencia técnica 
de la información con la que cuenta, el tema estará sujeto a un Convenio previo, que explicite la forma y niveles de 
retroalimentación de información entre ambas instituciones.

5
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PARTE IV 
TRÁMITES DE 

CERTIFICACIÓN 
CATASTRAL
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V’Bp

I TRAMITE ~ W' ' """.........CERTIFÍCADO

zr

OBJETIVO

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO
Inscripción única e irepetible en el registro del Sistema de Catastro Rural del INRA, de las características físicas, legales y 
económicas de un bien inmueble, inscrito a nombre de un determinado propietario e identificado por un único código catastral, 
conforme corresponda.___________________________________________________ ____________________________

LIMITACIONES

El Certificado Catastral se constituye de manera análoga a una cédula de identidad para el predio, comunidad o Tierras 
Comunitarias de Origen.

Debido a que el Certificado Catastral es un requisito fundamental para toda actividad catastral, se debe otorgar el mismo a todas las 
propiedades agrarias tituladas, considerando textualmente al interior del documento las limitaciones existentes en la normativa 
agraria (caso de las Propiedades Comunarias y las Tierras Comunitarias de Origen se deberá exigir información adicional, 
con el fin de evitar el tráfico de tierras).

CONSIDERACIONES PARA 
EL REGISTRO CATASTRAL

Los certificados catastrales se emitirán en los siguientes casos:
Al sujeto (persona, beneficiario) que manifieste su derecho con Titulo Ejecutorial INRA, cuando así lo requiera. 
Cuando exista mutación física dei bien inmueble rural, como división o fusión, o cambio de uso de suelo a fin de 
ingresarlo al sistema de información catastral.

- Al subadquirente que realizó la compra de un bien inmueble rural titulado por el INRA, que haya sufrido una o varias 
transferencias y que este cuente con el registro en DD.RR.
Cuando se evidencien irregularidades en el registro en DDRR, como dobles matriculaciones, división de pequeñas 
propiedades que fueron matriculadas y otros que se consideren 
contrarios al registro catastral.

En caso de que el predio titulado por el INRA haya sufrido varias transferencias de derecho se debe acreditar la tradición del derecho 
propietario.____________________________________ __ __________________________ _ _________________ ___ —_—

REQUISITOS

Para predios que hacen el primer registro en el Sistema de Información Catastral:
> Solicitud de Certificado Catastrai (Carta o Formuiario Único que será entregado de manera gratuita). »
4- Tituio Ejecutoriai o Certificado de saneamiento (Fotocopia)
4- Piano Catastrai emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (Fotocopia en caso de no presentar se emitirá un nuevo

plano catastral).
4- Folio Real (fotocopia) (Para títuios iNRA emitidos y no registrados en derechos reales se deberá adjunta certificado de NO 

PROPIEDAD emitido por la Oficina Regional correspondiente de Derechos Reales).
-4 Cédula de Identidad (Fotocopia) del titular y representante.
> NIT (Personas Jurídicas) (Fotocopia)

El pago del servicio será efectuado al final del trámite, previo a la entrega del certificado se exigirá la boleta de pago del servicio.

Para predios que están Registrados en el Sistema de Información Catastral (Primer
Certificado Catastral y Certificado Catastral Producto de Transferencias):

4- Solicitud de Actualización de Certificado Catastral (Carta o Formulario Único).
4- Folio Real Actualizado (original y fotocopia) antigüedad máxima de 1 año a la fecha de presentación._____________________ -
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> Certificado Catastral INRA (fotocopia).
Cédula de Identidad. (Fotocopia) del subadquiriente o comprador(es).

Todas /as fotocopias deberán ser legibles.__________________________________________ _____ _ _____________ ________

______ Toda la documentación deberá serpresentada en un fólder amarillo tamaño oficio con faztener.____________ ;----------
El propietario podrá solicitar el Certificado Catastral de su bien inmueble rural cada vez que lo requiera, con la debida acreditación del 

interés legal. --------------------------------------- ------------------------ ------------------------- -------------------------------------------------------

COSTO DEL SERVICIO De acuerdo a aranceles establecidos_________________________________ ________________—--------------------------
PROCEDIMIENTOS GENERALES D EKEGISTRO CATASTRAL ______________ __________________________

ETAPA UNIDAD RESPONSABLE _______________________ ACTIVIDAD___________________________

Atención de Tramite,
recepción de Documentos,
verificación y clasificación de 
Tramite.

VENTANILLA ÚNICA Recepcionista de 
verificación de Trámites

4- Recepción del Trámite de Certificado Catastral.
4- Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se rechaza 

el Tramite debiendo subsanarse lo faltante para su nueva recepción.
4- En caso de aceptación se inserta el código de Trámite en el Sistema 

Catastral y entrega el reporte en el que se encuentra la contraseña con el 
código del Trámite (Hoja de Ruta) al solicitante, informando la fecha tentativa de 
conclusión del proceso y explicando datos adicionales como ser

i) De tener inconsistencias se le llamará por teléfono para subsanarlas;
4- Asimismo, con la contraseña el interesado (Hoja de ruta) realiza el seguimiento a 

su Trámite.
4- Entrega de la solicitud a Secretaria._______ _________________________—

Remisión al Director de Catastro
SECRETARIA Secretaría

4- Recepción de Trámite.
4- Ingresa el Trámite a la Dirección General de Catastro Rural o Dirección 

Departamental.

Preveido de acuerdo a solicitud DIRECTOR GENERAL 
DE CATASTRO 
RURAL ó DIRECTOR 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro
Rural 0 Director 
Departamental

4- Recepción del Trámite de Certificado Catastral
4- Proveído de acuerdo a Trámite.
4- Una vez proveído el Trámite, entrega al Técnico en Catastro.

Operaciones Internas de Certificación 
de la Información Catastral.

4- Recepción de Trámite.
4- Verificación de la información, según corresponda.
4- Verificación e inserción del(os) código(s) catastral(es), superficies, 

ubicación y propietario(s) del mapa catastral, conforme Norma 
Técnica.

4 En caso de que la documentación no corresponda o difiera a propiedad 
solicitada se emitirá el reporte técnico respectivo de observación.

4- Elaboración de Certificados Catastrales conteniendo, la información física, 
legal y económica del predio conforme al Sistema de Catastro Rural del INRA.

4- Emisión de dos ejemplares del Certificado Catastral, uno para el
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GESTIÓN
CATASTRAL

Técnico en Catastro.
solicitante y el otro para el Archivo.

4- Emisión y firma de reporte técnico e registro catastral y adjuntar a la carpeta de 
Trámite.

♦ Remisión a la Dirección General de Catastro Rural o Dirección Departamental.

Firma y 
aplicación del sello seco DIRECCION 

GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro 
Rural 0 Director Departamental

-F Recepción del Trámite con los Certificados Catastrales.
4- Realiza el último control de calidad de los certificados por muestreo.
> Aplica el sello seco a los Certificados Catastrales.
> Remisión de los Certificados Catastrales a Secretaria para su conespondiente 

entrega al solicitante y Archivo.
4- Fimia los Certificados Catastrales.

Entrega de Certificados SECRETARIA Secretaria

4- Recepción del Trámite y Certificados Catastrales a la Dirección General de 
Catastro Rural o Dirección Departamental, para la entrega al solicitante y 
Archivo.

4- Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las fotocopias del Trámite.
4- Registro de proceso concluido.
4- En caso de no recoger el Certificado, se procederá a su 

conespondiente Archivo en la carpeta predial catastral asignada al inicio del 
Trámite.

4- Remisión de documentación al Archivo.______________________________

Pago de Certificado Catastral
VENTANILLA ÚNICA Cajero

4- Recepción de contraseña con código de Tramite, especificando el servicio 
solicitado.

4- Emisión de boleta de pago por concepto de servicio.
4- Entrega al solicitante

Archivo de carpetas catastrales ENCARGADO DE 
ARCHIVO

Encargado de Archivo
4- Recepción de documentación del Trámite
4- Registroy Archivo en dependencia especifica.
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DIAGRAMA DE FLUJO 1 - CERTIFICADOS CATASTRAL

Iniciar

Ingreso del 
tramite

i
r Registro 

Solicitud 
SINADI

Emisión de 
contraseña

Terminal

í Entrega al 
i beneficiaiio

Reteptión cié 
Solicitud

♦
Reporte de 

Observaciones

Archivo

PrC’VíHdO.

No-

Ffrma de 
CertífK^o

Venficac lon 
Técnica ce 
SoRitiíó

Emisión de 
Certificado 

Catastral

DIAGRAMA DE FLUJO 1 - CERTIFICADOS CATASTRALES 
(Operaciones internas de la Unidad de Gestión Catastral)

TRÁMITE; SOLICITUD DE CERTIFICADO CATASTRAL

SOLICITANTE SECRETARIA DGCR DGCR TECNICO EN CATASTRO VENTANILLA UNICA
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PARTE V 
TRÁMITES DE REGISTRO DE 

TRANSFERENCIA POR 
MUTACIÓN CATASTRAL EN 
ÁREAS TITULADAS POR EL

INRA

Gestión del Catastro Rural - INRA 31
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REGISTRO DE TRANSFERENCIA: CAMBIO DE 
NOMBRE DEL PROPIETARIO EN PEQUEÑAS 

______________ PROPIEDADES_________________ i

OBJETIVO

z

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE
SANEAMIENTO

Modificar el registro catastral vigente anotado a nombre de un determinado propietario(s), por el nombre 
del nuevo propietario(s), producto de una transferencia (Venta, permuta, donación, reconocimiento de 
derechos, sucesión hereditaria, anticipo de legítima, etc.) del bien inmueble registrado, resultado de los 
procedimientos agrarios administrativos, cumpliendo con la característica de la propiedad pequeña, siendo 
indivisible, de patrimonio familiar e inembargable. Asimismo cumplir con los fines y características de un 
desarrollo sustentadle y sostenible relacionado a su actividad.

LIMITACIONES

No pueden transferirse predios clasificados como:

4- Propiedades Comunarias, Tierras Comunitarias de Origen, Territorios Indígena Originario Campesino, 
conforme al art. 41 (’) de la Ley N® 1715, modificada por la ley N® 3545 y actual CPE

Ni propiedades;

4- Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten las transferencias.
4- (Art 10 numeral II, inciso d) y g) del Reglamento de la Ley N® 1715, modificada por la Ley N® 

3545)(2)
4- Se debe observar lo establecido por el Art. 17 del Reglamento de la Ley N® 1715 modificada por la Ley N* 

________ 3545 (3). _________________________________________________________

* Propiedad comunaria: inalienable, indivisible, irreversible, colectiva, inembargable e imprescriptible. Tierras Comunitarias de Origen: inalienable, indivisible, 
irreversible, colectiva, inembargable e imprescriptible

Las medidas precautorias a disponerse, conjunta o indistintamente pueden ser:....d) No consideración de transferencias de predios objeto de saneamiento, 
expropiación o reversión, efectuadas en el período de su sustanciación...g) Prohibición de fraccionamiento de propiedades medianas y empresas agropecuarias 
en superficies iguales o menores de la máxima para la pequeña propiedad, asimismo de pequeñas propiedades en extensiones menores.
’ Art. 17 - (TRÁFICO Y VENTA DE TIERRAS DE COMUNIDAD). De existir indicios o evidencia de la existencia de personas que pretáhdan constituir o constituyan 
comunidades campesinas, pueblos indígenas u originarios, en contravención a las normas vigentes y con la finalidad de realizar negocios o transacciones con tierras 
de comunidad, así como de evidenciarse indicios o comprobarse la venta o transferencia de tierras de comunidad que por su propia naturaleza son inalienables, 
las autoridades y funcionarios del Instituto Nacional de Reforma Agraria, Superintendencias Agraria y Forestal y otras instancias, denunciarán los hechos al Ministerio 
Público para el inicio de la acción penal por los delitos de estelionato, estafa y otros que correspondan, constituyéndose estas instituciones y el Instituto Nacional de 
Refonna Agraria en parte, dentro de los indicados procesos.

ftU Articulo 48 (Indivisibilidad). La propiedad agraria, bajo ningún título podrá dividirse en superficies menores establecidas para la pequeña propiedad. Las sucesiones

32
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4- Propiedades indivisibles, en el cual la superficie sea menor a la máxima establecida por la pequeña 
________ propiedad.___________________________________ ___________ ,______________________

/

REQUISITOS

> Solicitud de Registro de transferencia de Cambio de Nombre. (Carta o Formulario Unico Gratuito)
4- Título Ejecutorial oCerlificadode saneamiento (Fotocopia simple)
4- Plano Catastral emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (original y Fotocopia simple).

4- FoSo Real (original y fotocopia simple) antigüedad máxima de 3 meses a la fecha de presentación.
4- Compra venta - Minuta de Transferencia Protocolizada (Testimonio de Transferencia - Original y fotocopia) o 

Documento Privado, adjuntando el formulario de reconocimiento de firmas, los datos insertos dentro del 
Documento privado deberán contenerlo siguiente además de las generales de ley: N‘ de ritulo Ejecutorial, 
ubicación geográfica, N° de Matricula, (si la transferencia es por acciones y derechos no se deberá 
mencionar la superficie ni porcentajes).

4- Escritura Pública de Declaratoria de Herederos y lo Testimonio Judicial de declaratoria de herederos en 
fotocopia simple. Deberá además de presentar el formulario de pago de impuestos a la transferencia y el pago 
de impuestos a la gobernación.

4- Cédula de Identidad vendedor(es) (Fotocopias). En caso de que la Cédula de Identidad del vendedor se 
presente en formato escaneado o digitalizado será sujeto a verificación para lo cual deberá tener buena calidad 
y legibilidad.

4- Cédula de Identidad comprador(es) (Fotocopia), N IT (Personas Jurídicas comprador(es) y vendedor(es) cuando 
corresponda (original y fotocopia, adjuntando su documentación de personería jurídica)

4- Cédula de Identidad de Herederos y del fallecido (en caso de no contar con la cédula de identidad del fallecido 
deberá presentar Certificación SEGIP del C.l.)

4“ Certificado Catastral proporcionado por el INRA (fotocopia) cuando corresponda.
4- Flujo Migratorio y Certificado de Residencia Permanente emitido por la Dirección General de Migración (si la 

persona es extranjera)

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, después de verificar la fidelidad y 
legibilidad de las fotocopias.

V
»

hereditarias se mantendrán bajo régimen de indivisión forzosa. Con excepción del solar campesino, la propiedad agraria tampoco podrá titularse en superficies 
menores a la pequeña propiedad.
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PUNTOS A CONSIDERACION EN EL 
DOCUMENTO PRIVADO, MINUTA DE COMPRA 
VENTA Y OTROS EN EL TRAMITE DE 
TRANSFERNCIA

Transferencia por acciones y derechos.- En la venta por acciones y derechos, no se deben mencionar 
superficies ni porcentajes, se deberá incluir en una clausula especifica la conformidad de los copropietarios, para la 
cesión de las acciones y derechos.

Transferencia del titular con estado civil casado.- Deberá estar inserto en la minuta la conformidad de la o el 
conyugue para la venta de la propiedad rural (ó demostrar que el bien no es ganancial documentalmente).

Transferencia del titular con estado civil divorciado.- En la venta en la cual el titular se encuentre con estado 
civil divorciado y no existiese la división de bienes, la minuta podrá contener la anuencia del (a) ex cónyuge para la 
transferencia.

En caso de Órdenes Judiciales, deberán presentar testimonio judicial.

Todo Trámite es acreditando el interés legal.
Toda la documentación deberá seroresentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener.

, I -

COSTO DEL SERVICIO El registro de transferencia en el INRA no tiene costo (Disposición Final Segunda numeral 1) Ley N® 3545 y Alt.
423 del Reglamento).
Se extenderá fotocopia legalizada del Registro de Transferencia en base aranceles establecidos, en caso de no 
haber sido registrado lo cual será verificado con la presentación de un folio real actualizado o un reporte rápido 
de derechos reales. _________________________________________________ _ __________

___________________________ _____________PROCED MIENTOS GENERALES DE REGISTRO DE TRANSFERENC A
ETAPA UNIDAD__________ RESPONSABLE ACTIVIDAD____________________________
Recepción de Trámite, verificación y Clasificación de Trámite

/

/

VENTANILLA ÚNICA
Recepcionista de verificación 
de Trámites

Recepción de Trámite de Registro de Cambio de 
Nombre.

-F Verificación general de existencia de requisitos, 
si no cumplen se devuelve el Trámite debiendo 
subsanarse lo faltante para su nueva recepción; 
si cumpliera los requisitos, los documentos 
originales serán devueltos al solicitante por parte 
de la Recepcionista de ventanilla única, 
después de verificar la fidelidad y legibilidad 
de las fotocopias.

-♦- En caso de aceptación, inserta el código de 
Trámite (Hoja de ruta) en el Sistema Catastral y 
entrega el reporte en el que se encuentra la 
contraseña con el código del Trámite al 
solicitante, infomiando la fecha tentativa de 
conclusión del proceso y explicando datos
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adicionales como ser
• De tener inconsistencias se le 

llamara por teléfono para 
subsanarlas;

4- Ingresa el Trámite de Cambio de Nombre a 
Secretaria. _________________________

Remisión al Director de Catastro Rural
SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de Trámite.
4- Ingresa el Trámite a la DIRECCION GENERAL DE 

CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL.

Proveído de acuerdo a Trámite
DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro 
Rural 0 Director 
Departamental

4- Recepción de Trámite de Registro de Cambio de 
Nombre.

4- Proveído de acuerdo a Trámite.
4- Una vez insertado el proveído al Trámite, se hace 

entrega al Técnico en Catastro para su 
verificación y procesamiento.

Operaciones internas de mantenimiento de la 
Información catastral.

*

\

GESTION 
CATASTRAL

Técnico en Catastro

4- Recepción de Trámite.
4-Verificación de la información del Plano

Catastral georrefetenciado, según corresponda.
4- Verificación del(os) código(s)

catastrales), superficies, ubicación y
propietario(s).

> Actualización de la base de datos para mantener 
la información producto de la mutación de cambio 
de nombre, haciendo constar los datos más 
importantes:

• 1. Código(s) Catastralfes) asignado(s) al predio 
transferido (Encaso de actualización)

i i) Ubicación Geográfica. (En caso de 
actualización)

iii) Actualización de cambio de nombre en 
base a la Minuta de Transferencia 
Protocolizada (T estimonio de T ransferencia).

iv) Control Topológico de la información digital 
(Cuando coiresponda).

v) Se realizara un control detallado de las 
propiedades registradas a nombre del 
adquirente a fin de que las unidades

X productivas a adicionarse no superen lo 
_______ establecido en el Art 398 de la C.P.E y seV»B“
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•

evite la acumulación de tierras conforme el 
ArL 396 Par. 1. (si se identificare que el predio 
supera lo establecido por los artículos lineas 
supra mencionadas no se procederá a su 
registro).

Realizar control de calidad por muestreo en 
campo de la división del predio
(Cuando corresponda).

> Se verificara los datos de identidad consignados 
en los documentos de transferencia por compra 
venta, declaratoria de herederos u otros, los 
cuales deberán estar acordes a su cédula de 
identidad presentada.

> En caso de que la infonnación tenga errores o 
inconsistencias subsanables, en primera 
instancia se comunicará a ésta para la 
subsanación correspondiente, acordando un 
tiempo pnidencial, de no tener una respuesta 
favorable, se emitirá un reporte técnico de 
observaciones, entregando una copia al 
interesado y otra para el Archivo.
En caso de que la información tenga errores o 
inconsistencias insubsanables, se procederá a la 
obsen/ación del Trámite mediante la emisión del 
reporte técnico respectivo.
Emisión y firma de reporte técnico aprobando el 
mismo y adjuntar a la carpeta de Trámite.

4- Emisión de un juego de dos ejemplares de 
Certificado de Registro Transferencia de Cambio 
de Nombre. El primero para el solicitante con el 
objetivo de su registro en DD.RR. y el segundo 
para la carpeta predial catastral del INRA. Y la 
extensión de una fotocopia legalizada para el 
interesado.
Remisión al DIRECCION GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL. ____________________

W’B!
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Firma y aplicación de sello seco.
1 

•

DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro 
Rural 0 Director Departamental

4- Recepción de Trámite y Certificados de Registro de 
Cambio de Nombre.

+ Realizar control de calidad de Trámites por 
muestreo.

4 Aplica sello seco en los Certificados de Registro de 
Cambio de Nombre.

4 Remisión de los Certificados de Registro de 
Cambio de Nombre a Secretaria, para la 
correspondiente entrega al solicitante y Archivo.

Entrega de Certificados al solicitante
' SECRETARIA

*■

Secretaria

•

4 Recepción de Trámite y Certificados de Registro de 
Cambio de Nombre, para la entrega al solicitante y 
Archivo.

4 Entrega al solicitante el Certificado de Registro de 
Cambio de Nombre.

4 Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las 
fotocopias del Trámite.

4 Registro de proceso concluido.
4 En caso de que el soliátante no realice el recojo del 

Certificado, se procederá a su correspondiente 
Archivo en la carpeta predial catastral asignada al 
inicio del Trámite.

4 Remisión de documentación al Archivo.

Archivo de 
carpetas 
catastrales

ARCHIVO Encargado de 
Archivo

Recepción de documentación del Trámite.
4- Registro y Archivo en dependencia especifica.

UÍ.MI

SKi



Manual de Mantenimiento y Actualización del Calaslro Rural

fe, TRÁMITE
REGISTRO DE TRANSFERENCIA: CAMBIO DE NOMBRE DEL PROPIETARIO 

__ _________EN MEDIANAS Y EMPRESAS PROPIEDADES_____

OBJETIVO

X

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE
SANEAMIENTO

Modificar el registro catastral anotado a nombre de un determinado propietariofs), por el nombre del nuevo 
propietario(s), producto de una transferencia (Venta, penmuta, donación, reconocimiento de derechos, sucesión 
hereditaria, anticipo de legitima, etc.) del bien inmueble registrado, resultado de los procedimientos agrarios 
administrativos, según lo establecido por el art. 41 par. I. núm. 3,4 de la ley 1715 nrrodificado por la Ley 3545 vigente.

t •

LIMITACIONES

No pueden transferirse predios clasificados como:

■F Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten las transferencias.
-F (Alt 10 numeral II, inciso d) y g) del Reglamento de la Ley N® 1715, modificada por la Ley N® 3545)(‘*)
> Se debe observar lo establecido por el Art 17 del Reglamento de la Ley N® 1715 modificada por la Ley N” 3545 

(')■

♦ Propiedades indivisibles, en el cual la superficie sea menor a la máxima establecida por la pequeña propiedad.

REQUISITOS

4- Solicitud de Registro de transferencia de Cambio de Nombre. (Carta o Formulario Único Gratuito)
> Compra venta - Minuta de Transferencia Protocolizada (Testimonio de Transferencia).
> Declaratorias de Herederos - Anticipo de Legitima (Testimonio de declaratoria de herederos - Anticipo de Legitima 

por Notarla o Testimonio Judicial de declaratoria de herederos) además de presentar el formulario de pago de 
impuestos a la transferencia será más el pago de impuestos a la gobernación.

> Escritura Pública de Constitución de la Empresa o Sociedad (si corresponde).
♦ Certificado de SEPREC (si corresponde)__________________________________________________

Las medidas precautorias a disponerse, conjunta o indistintamente pueden ser:....d) No consideración de transferencias de predios objeto de saneamiento, 
expropiación o reversión, efectuadas en el período de su sustanciación...g) Prohibición de fraccionamiento de propiedades medianas y empresas agropecuarias 
en superficies iguales o menores de la máxima para la pequeña propiedad, asimismo de pequeñas propiedades en extensiones menores.
5 Art. 17 - (TRÁFICO Y VENTA DE TIERRAS DE COMUNIDAD). De existir indicios o evidencia de la existencia de personas que pretendan constituir o constituyan 
comunidades campesinas, pueblos indígenas u originarios, en contravención a las normas vigentes y con la finalidad de realizar negocios o transacciones con tierras 
de comunidad, así como de evidenciarse indicios o comprobarse la venta o transferencia de tierras de comunidad que por su propia naturaleza son inalienables, 
las autoridades y funcionarios del Instituto Nacional de Reforma Agraria, Superintendencias Agraria y Forestal y otras instancias, denunciarán los hechos al Ministerio 
Público para el inicio de la acción penal por los delitos de estelionato, estafa y otros que correspondan, constituyéndose estas instituciones y el Instituto Nacional de 
Refonna Agraria en parte, dentro de los indicados procesos. .
Articulo 48 (Indivisibilidad). La propiedad agraria, bajo ningún título podrá dividirse en superficies menores establecidas para la pequeña propiedad. Las sucesiones 
hereditarias se mantendrán bajo régimen de indivisión forzosa. Con excepción del solar campesino, la propiedad agraria tampoco podrá titularse en superficies 
menores a la pequeña propiedad, art 396 par I. El estado regulara el mercado de tierras, evitando la acumulación en superficies mayores a las reconocidas por la ley, 
así como su división en superficies menores a la establecida para la pequeña propiedad.

SU
38
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> Título Ejecutorial o Certificado de saneamiento (original y Fotocopia simple)
Plano Catastral emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (original y Fotocopia simple).
> Foío Real (original y fotocopia simple) antigüedad máxima de 3 meses a la fecha de presentación.

4- Cédula de Identidad vendedor(es) (Fotocopias). En caso de que la Cédula de Identidad del vendedor se presente en 
formato escaneado o digitalizado será sujeto a verificación para lo cual deberá tener buena calidad y legibilidad.

4 Cédula de Identidad comprador(es) (Fotocopia).
4 NIT (Personas Jurídicas comprador(es) y vendedor(es) cuando corresponda (original y fotocopia) actualizado.
4 Certificado Catastral proporcionado por el INRA (fotocopia) cuando corresponda.
4 Flujo Migratorio y Certificado de Residencia Permanente emitido por la Dirección General de Migración (si la persona es 

extranjera)

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad 
de las fotocopias.

PUNTOS A CONSIDERACION EN EL 
DOCUMENTO PRIVADO, MINUTA DE 
COMPRA VENTA Y OTROS EN EL TRAMITE 
DE TRANSFERNCIA

Transferencia del titular con estado civil casado.- Deberá estar inserto en la minuta la conformidad de la o el conyugue 
para la venta de la propiedad rural (ó demostrar que el bien no es ganancial documentalmente).

Transferencia del titular con estado civil divorciado.- En la venta en la cual el titular se encuentre con estado civil 
divorciado y no existiese la división de bienes, la minuta podrá contener la anuencia del (a) ex cónyuge para la transferencia.

En caso de Órdenes Judiciales, deberán presentar testimonio judicial.

Todo Trámite es acreditando el interés legal.
Toda la docu mentación deberá ser oresentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener. ___________________

COSTO DEL SERVICIO El registro de transferencia en el INRA no tiene costo (Disposición Final Segunda numeral 1) Ley N® 3545 y Art.
423 del Reglamento).
Se extenderá fotocopia legalizada del Registro de Transferencia en base aranceles establecidos.

PROCED MIENTOS GENERALES DE REGISTRO DE TRANSFERENCIA________________________________________
ETAPA UNIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD______________________________
Recepción de Trámite, verificación y Clasificación de Trámite. VENTANILLA ÚNICA

Recepcionista de verificación 
de Trámites

4 Recepción de Trámite de Registro de Cambio de 
Nombre.

4 Verificación general de existencia de 
requisitos, si no cumplen se devuelve el 
Trámite debiendo subsanarse lo faltante para 
su nueva recepción; si cumpliera los 
requisitos, los documentos originales serán 
devueltos al solicitante por parte de la
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Recepcionista de ventanilla única, después 
de verificar la fidelidad y legibilidad de las 
fotocopias.

>. En caso de aceptación, inserta el código de 
Trámite (Hoja de ruta) en el Sistema Catastral 
y entrega el reporte en el que se 
encuentra la contraseña con el código del 
Trámite al solicitante, informando la fecha 
tentativa de conclusión del proceso y 
explicando datos adicionales como ser:
• De tener inconsistencias se le 

llamara por teléfono para 
subsanarlas;

4- Ingresa el Trámite de Cambio de Nombre a 
Secretaría.

Remisión ai Ditector de Catastro Rural
SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de Trámite.
4- Ingresa el Trámite al DIRECCION GENERAL DE 

CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL.

Proveído de acuerdo a Trámite
DIRECCION 
GENERAL DE 

’ CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro 
Rural 0 Director Departamental

4- Recepción de Trámite de Registro de Cambio de 
Nombre.

> Proveído de acuerdo a Trámite.
4- Una vez insertado el proveído al Trámite, se 

hace entrega al Técnico en Catastro para su 
verificación y procesamiento.

Operaciones intemas
de mantenimiento de la Información catastral.

.k

• 1 —

GESTION 
CATASTRAL

Técnico en Catastro

4- Recepción de Trámite.
4-Verificación de la información del Plano 

Catastral georreferenciado, según
corresponda.

4- Verificación del(os) código(s)
4- Actualización de la base de datos para 

mantener la información producto de la 
mutación de cambio de nombre, haciendo 
constar los datos más importantes:

I. Código(s) Catastrales) asignado(s) al 
predio transferido (En caso de 
actualización)

II. Ubicación Geográfica. (En caso de 
actualización)

III. Actualización de cambio de nombre en
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base a la Minuta de Transferencia 
Protocolizada (Testimonio de
Transferencia).

IV. Control Topológico de la información 
digital (Cuando corresponda).

y. Se realizara un control detallado de las 
propiedades registradas a nombre del 
adquirente a fin de que las unidades 
productivas no superen lo establecido en 
el Art 398 de la C.P.E y se evite la 
acumulación de tienas conforme el Alt 
396 Par. 1. (si se identificare que el predio 
supera lo establecido por los articules 
líneas supra mencionadas no se 
procederá a su registro).

4- Realizar control de calidad por muestreo en 
campo de la división del predio .
(Cuando corresponda).

> So verificara los datos de identidad 
consignados en los documentos de 
transferencia por compra venta, declaratoria 
de herederos u otros, los cuales deberán estar 
acordes a su cédula de identidad presentada.

4- En caso de que la información tenga errores 
0 inconsistencias subsanables, en primera 
instancia se comunicará a ésta para la 
subsanación correspondiente, acordando un 
tiempo prudencial, de no tener una respuesta 
favorable, se emitirá un reporte técnico de 
observaciones, entregando una copia al 
interesado y otra para el Archivo.

4- En caso de que la información tenga errores o 
inconsistencias insubsanables, se procederá a 
la observación del Trámite mediante la 
emisión del reporte técnico respectivo.

4- Emisión y firma de reporte técnico aprobando 
el mismo y adjuntar a la carpeta de Trámite.

4- Emisión de un juego de dos ejemplares de 
Certificado de Registro Transferencia de 
Cambio de Nombre. El primero para el 
solicitante con el objetivo de su registró en 
DD.RR. y el segundo para la carpeta predial
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catastral del INRA. Y la extensión de una 
fotocopia legalizada para el interesado. 
Remisión al DIRECCION GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL.__________________

Firma y aplicación de sello seco.
DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro Rural 
0 Director Departamental

Recepción de Trámite y Certificados de Registro 
de Cambio de Nombre.

4- Realizar control de calidad de Trámites por 
muestreo.

> Aplica sello seco en los Certificados de Registro 
de Cambio de Nombre.

4- Remisión de los Certificados de Registro 
de Cambio de Nombre a Secretaria, para la 
correspondiente entrega al solicitante y 
Archivo.

■>»

Entrega de Certificados al solicitante

*

SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de Trámite y Certificados de Registro 
de Cambio de Nombre, para la entrega al 
sol icitantey Archivo.

4- Entrega al solicitante el Certificado de Registro de 
Cambio de Nombre.

4- Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las 
fotocopias del Trámite.

4- Registrode proceso concluido.
4- En caso de que el solicitante no realice el recebo del 

Certificado, se procederá a su correspondiente 
Archivo en la carpeta predial catastral asignada al 
inicio del Trámite.

4 Remisión dedocumentación al Archivo.

Archivo de 
carpetas 
catastrales

ARCHIVO Encargado de 
Archivo

> Recepción de documentación del Trámite.
> Registro y Archivo en dependencia especifica. ■

42 ¡
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DIAGRAMA DE FLUJO 2 - REGISTRO DE TRANSFERENCIA

r ------No-

Á

TRÁMITE: SOLICITUD DE REGISTRO DE TRANSFERENCIA

VENTANILLA UNICATECNICO Y LEGAL EN CATASTRODGCRSECRETARIA DGCRSOLICITANTE

Verificación
Pfovedo

de Requisitos

benehcianc
ArchivoTerminar

Emisión de i 
contraseña !

Reporte de 
Observaciones

Recepción de 
SofcUvd

Cobro V 
Facturación

Registro 
Solicitud 
SÍNADI

Ao’ptación del 
Trámite

DIAGRAMA DE FLUJO 2 - Registro de Transferencia 
(Operaciones internas de la Unidad de Gestión Catastral)

\ Entrega ai 
’ beneficiario

:onstilta fl la Ba 
de Datos del.
Siítem» de
Intom-tacidn

Emisión cié 
Certificada 
Catastral. 

Registro de 
Transferencia y 

Plano

Firma de 
Ceriificados 

Piano
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TRÁMITE REGISTRO A EMPRESAS CONSTITUIDAS LEGALMENTE EN SOLIVIA EN 
APLICACIÓN DEL ART. 315 DE LA C.P.E. __

OBJETIVO

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO
Modificar el registro catastral de predios titulados por el INRA a nombre de una Empresa, por una transferencia de aporte de capital a la Empresa 
legalmente constituida, resultado de los procedimientos agrarios administrativos, siempre y cuando sea utilizada para el cumplimiento del objeto de la 
creación del agente económico, la generación de empleos y la producción y comercialización de bienes y/o servicios.

UMITACIONES

No pueden transferirse cuando:

• Cuando no sean utilizadas para el cumplimiento del objeto de su creación.

Ni propiedades:

Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten las transferencias.^
4' (Personas Jurídicas no Constituidas Legalmente en el Territorio Boliviano)(^) _
4- Personas Jurídicas que no demuestren el cumplimiento de la Función Económica Social (^).________________ __________________

REQUISITOS
• Solicitud de Registro de transferencia de aporte de capital (Carta, memorial o Formulario Único Gratuito)
• Minuta de Transferencia Protocolizada (Testimonio de Transferencia) conforme lo señala el articulo 427 del Reglamento a Ley N’ 1715 (Original y 

fotocopia)
• Titulo Ejecutorial o Certificado de saneamiento (original y Fotocopia)
• Plano Catastral emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (original y Fotocopia).
• Folio Real (original y fotocopia) actualizado mínimo 90 dias._____________________________ ■________________________

I

« Las medidas precautorias a disponerse, conjunta o indistintamente pueden ser; d) No consideración de transferencias de predios objeto de saneamiento, expropiación o reversión, efectuadas en el de su 
sustanciación...g) Prohibición de fraccionamiento de propiedades medianas y empresas agropecuarias en superficies iguales o menores de la máxima para la pequeña propiedad, asimismo de pequeñas propiedades en 
extensiones menores.

Ley 1715 Art. 46 par.l. Los Estados y Gobiernos Extranjeras asi como las corporaciones y otras entidades que de ellos dependan, no podrán ser sujetos del derecho de propiedad agraria a ningún titulo, ya sea dir^tamente o por 
interpósita persona II. Las personas extranjeras naturales o jurídicas no podrán adquirir ni poseer, por ningún titulo, dentro de los cincuenta (50) kilómetros de las fronteras internacionales del pais, ninguno de los derechos 
reconocidos por esta ley, bajo pena de perder en beneficio del Estado la propiedad adquirida, en concordancia con el articulo 25° de la Constitución Política del Estado. Los propietarios nacionales de medianas propiedades y 
empresas agropecuarias pueden suscribir con personas individuales o colectivas extranjeras, con excepción de las que pertenecen a países limítrofes a la propiedad, contratos de riesgo compartido para su desarrollo, con prohibioion 
expresa de transferir o arrendar la propiedad, total o parcialmente bajo sanción de nulidad y reversión a dominio de la Nación.

44

’ Art 397 I. (C.P.E).- El trabajo es la fuente fundamental para la adquisición y conservación de la propiedad agraria. Las propiedades deberán cumplir con la función social o con la función económica social para salvaguardar 
derecho, de acuerdo a la naturaleza de la propiedad. III. La función económica social debe entenderse como el empleo sustentable de la tierra en el desarrollo de actividades productivas, conforme a su capacidad de uso 

or, en beneficio de la sociedad, del interés colectivo y de su propietario. La propiedad empresarial está sujeta a revisión de acuerdo con la ley, para verificar el cumplimiento de la función económica y social.V’B? 
lltEdiuM
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• Cédula de Identidad yfe NITaportante (es) (Fotocopias). En caso de que la Cédula de Identidad se presente en formato escaneado o digitalizado 
será sujeto a verificación para lo cual deberá tener buena calidad y legibilidad.

• Cédula de Identidad del representante legal, NIT de la empresa (Fotocopia).
• Escritura Pública de Constitución de la Empresa o Sociedad.
• Certificado de SEPREC.
• Impuestos a la propiedad del bien inmueble de los últimos 3 años.
• Impuestos de las Utilidades de la Empresa (I.U.E.)
• Padrón Municipal de contribuyente.
• Licencia Municipal de funcionamiento de la Empresa de los últimos 3 años.
• Pago de patentes Municipales. ' • .
• Filiación al seguro obligatorio a largo plazo (AFP).
• Registro de marca si corresponde.
• Balance contable de los últimos 3 años.
• Registro de asalariados.
• Aportes a AFP Asalariados de los últimos 3 años.
• Declaración Voluntaria del crecimiento de la empresa.
• Inventario de Equipos entre otros que acrediten el crecimiento de la empresa.
• Toda documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones emergentes de las actividades referentes a su producción y comercialización.
• Infonne Técnico multitemporal que respalde el crecimiento en la productividad de la empresa de los dos predios (emitido por la Dirección 

Departamental del INRA o Nacional) el cual será emitido posterior a la aprobación de los requisitos anteriores.

CONDICIONANTES
Cabe señalar que existen Condicionamientos:

La economía plural condiciona la propiedad de la tierra a:

• Que el uso que se haga de ella no sea perjudicial al interés colectivo (Art 56.11).
• La generación de empleos (Art 315.1).
• La producción y comercialización de bienes y sen/icios (Art. 315.1).
• Que la estructura societaria (cantidad de socios) de la organización económica ■ '. •

no exceda en número a la división de la superficie total entre 5000 hectáreas
(Art 315.11), ejem.: 5000has/5000has = 1 socio.

• Que el aporte a capital este constituido dentro de la Constitución de la Empresa.
• El crecimiento y sostenibilidad de la Empresa.

r«8-i

Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fasterjer.____________________ ;_____________________ _________
COSTO DEL SERVICIO El registro de transferencia en el INRA no tiene costo (Disposición Final Segunda numeral 1) Ley N® 3545 

y Art. 423 del Reglamento). ___________________________ _ ___________ ;______________
PROCEDIMIENTO____________________________ ________________________

ETAPA 1 UNIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD
Recepción de Trámite, verificación y | Recepcionista de ♦ Recepción de Trámite de Registro de aporte de capital la
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Clasificación de Trámite
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VENTANILLA 
ÚNICA

\ *

verificación 
de Trámites

cual se verificará que se encuentren todos los 
requisitos, establecidos en el presente manual cotejando 
los originales con las copias para posterior colocar el sello 
de verificación de la autenticidad de la documentación. 
Si dentro la verificación no cumplen los requisitos, se 
devuelve el tramite debiendo subsanarse lo fáltente 
para su nueva recepción; si cumpliera los requisitos, los 
documentos originales serán devueltos al solicitante por 
parte de la Recepcionista de ventanilla única, 
después de verificar la fidelidad y legibilidad de las 
fotocopias.
En caso de aceptación, inserta el código de Trámite 
(Hoja de rota) en el Sistema Catastral y entrega el 
reporte en el que se encuentra la contraseña 
con el código del Trámite al solicitante, informando 
la fecha tentativa de conclusión del proceso y 
explicando datos adicionales como ser.

4- Ingresa el Trámite de aporte a capital a Secretaría.

Remisión a las Direcciones Departamentales 
del INRA SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de Trámite.
4 Ingresa el Trámite al DIRECCION GENERAL DE 

CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL ó DIRECCION DEPARTAMENTAL.

Proveído de
acuerdo a Trámite DIRECCION 

GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General 
de Catastro Rural 
0 Director 
Departamental

4 Recepción deTrámitede Registro de Cambio de 
Nombre.

4 Proveído de acuerdo a Trámite.
4 Una vez insertado el proveído al Trámite, se hace 

entrega al Técnico en Catastro para su verificación y 
procesamiento.

Operaciones internas de mantenimiento
de la
Inficrmación catastral.

GESTION
CATASTRAL

Técnico y Jurídico 
en Catastro de la 
Departamental

4 Recepción de Trámite.
4 Verificación de la información del Plano 

Catastral georreferenciado, según corresponda.

O
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Verificación del(os) código(s)
catastral(es), superficies, ubicación y
propietario(s).

4- Actualización de la base de datos para mantener la 
información producto de la mutación de cambio de 
nombre, haciendo constar los datos más importantes:

1. Código(s) Catastrales) asignado(s) al predio 
transferido (En caso de actualización)

vi) Ubicación Geográfica. (En caso de actualización)
vii) Actualización del cambio de nombro en base

a la Minuta por la Transferencia de aporte a 
capital Protocolizada (Testi monio de 
Transferencia).

viii) Control Topológico de la información digital 
(Cuando corresponda).

En caso de que la información tenga errores o 
inconsistencias insubsanables, se procederá a la 
observación del Trámite mediante la emisión del 
reporte técnico respectivo.
En caso de que cumpla con todos los requisitos se 
procederá a la elaboración del informe técnico 
multitemporal.

Elaboración del informe Técnico multitempoial.

»•

DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

DIRECCION 
NACIONAL

Técnico en Catastro de 
la Departamental - 
Dirección Nacional.

La verificación del cumplimiento de las características se 
verificará lo siguiente:

EN EL PREDIO DE LA EMPRESA LEGALMENTE 
CONSTITUIDA

> Infraestructura en la propiedad la cual debe estar 
clasificada por diferentes gestiones desde la 
emisión del Título Ejecutorial, obsen/ando mejoras 
0 crecimiento en la propiedad.

> Verificación de la actividad la cual estará sujeta a 
los datos previstos en ias imágenes satelitales y la 
información proporcionada en los requisitos.

> Cabe señalar que la verificación realizada estará 
en función al cumplimiento dei objeto señalado en

________ la Constitución de la Empresa, la creación del
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agente económico, la generación de empleos y la 
producción y comercialización de bienes y/o 
servicios.

EN EL PREDIO A SER ADQUIRIDO
> Infraestructura en la propiedad.
> Concluida la verificación en el predio sobre el 

cumplimiento de las características de Cambio de 
nombre a empresas legalmente constituidas en 
Solivia; la Dirección Departamental de INRA y/o 
INRA NACIONAL a cargo emitirá el informe 
técnico, sobre el cumplimento de los requisitos 
exigidos y adjuntados en la solicitud, asimismo el 
cumplimiento de las características que fueron 
verificadas en el análisis mulfitemporal en el 
predio.

> El informe técnico propondrá la procedencia o 
improcedencia del trámite de CAMBIO DE 
NOMBRE DE APORTE A CAPITAL A EMPRESAS 
CONSTITUIDAS LEGALMENTE EN BOLIVIA, de 
declararse la procedencia la Dirección 
departamental del INRA a cargo deberá remitir, 
todos los antecedentes a la Dirección Nacional del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria, según 
corresponda a la Dirección General de Catastro 
Rural del INRA Nacional.

-

Remisión a la Dirección General de Catastro 
Rural DIRECCION GENERAL 

DE CATASTRO RURAL

■*

Director General de 
Catastro Rural

> Remitidos los antecedentes por las Direcciones 
Departamentales del INRA, y radicados en la 
Dirección General de Catastro Rural, se procederá 
a la revisión de los mismos, cumplidos con todos 
los requisitos establecidos, corresponderá que se 
proceda a la elaboración de los certificados 
catastrales correspondientes.

> Emisión y firma de reporte técnico aprobando el 
mismo y adjuntar a la carpeta de Trámite.
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4- Emisión de un juego de dos ejemplares de Certificado 
de Registro Transferencia de Cambio de Nombre. El 
primero para el solicitante con el objetivo de su registro 
en DD.RR. y el segundo para la carpeta predial 
catastral del INRA. Y la extensión de una fotocopia 
legalizada para el interesado.

Remisión a la DIRECCION GENERAL DE CATASTRO 
RURAL ó DIRECCION DEPARTAMENTAL

Firma y
Aplicación de sello seco.

DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL

Director General de 
Catastro Rural

«í

4- Recepción de Trámite y Certificados de Registro de 
Cambio de Nombre.

4- Realizar control de calidad de Trámites por muestren.
4- Aplica sello seco en los Certificados de Registro de 

Cambio de Nombre.
4- Remisión de los Certificados de Registro de 

Cambio de Nombre a Secretaria, para la 
correspondiente entrega al solicitante y Archivo.

Entrega de Certificados al solicitante
SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de Trámite y Certificados de Registro de 
Cambio de Nombre, para la entrega al solicitante y 
Archivo.

4- Entrega al solicitante el Certificado de Registro de 
Cambio de Nombre.

4- Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las 
fotocopias del Trámite.

4- Registro de proceso concluido.
4- En caso de que el solicitante no realice el recojo del 

Certificado, se procederá a su comespondiente 
Archivo en la carpeta predial catastral asignada al 
inicio del Trámite.

4- Remisión de documentación al Archivo.

Archivo de carpetas catastrales
ARCHIVO Encargado de 

Archivo
4- RecepcióndedocumentacióndelTrámite.
4- Registro y Archivo en dependencia especifica.
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Todo tramites es acreditando interés legal
• Toda documentación deberá ser presentada en un folder amarillo tamaño oficio con fastener.
• Toda empresa transferida será puesta en conocimiento a la Dirección encargada de la verificación del cumplimiento de las FES
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TRÁMITE ’l \ REGISTRO DE TRANSFERENCIAA MENORES DE EDAD .

OBJETIVO

____ ________________________ _______ _________ _ __
TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO

Modificar el registro catastral vigente anotado a nombre de un detenoinado propietario(s). por el nombre del nuevo propietario(s) (menor (es) 
de edad), producto de una transferencia (Venta, permuta, donación, reconocimiento de derechos) del bien inmueble registrado, resultado délos 
procedimientosagrariosadministrativos. ___________________________________________________________________________

LIMITACIONES

REQUISITOS

No pueden transferirse: . .

-F Propiedades Clasificadas como Medianas oEmpresaiiales.

Ni propiedades:

4- Sobre los cuales existe medidas precautorias que limitan las transferencias.
____ Se d^e obstar lo establecido por el Art. 17 del Reglarmento de Ja Ley N" 1715 modificada por la Ley N* 3545._____________________________  

4- Solicitud de Registro de transferencia de Cambio de Nombre. (Caita o Formulario Ünico Gratuito)
> Minuta de Transferencia Protocolizada (Testimonio de Transferencia) conforme lo señala el articule 427 del Reglamento a Ley N’ 1715 (Original y, 

fotocopia) 0 Documento Privado, adjuntando el formulario
de reconocimiento de firmas.

> TItülo Ejecutorial o Certificado de saneamiento clasificado como pequeña propiedad o solar campesino (original y Fotocopia)
4- Plano Catastral emitido por el INR4 producto del proceso de saneamiento (original y Fotocopia).

4- Folio Real (orig nal y fotocopia)
4- Cédula de Identidad yfe NIT vendedor(es) (Fotocopias). En caso de que la Cédula de Identidad del vendedor se presente en formato escaneado o 

digitalizado será sujeto a verificación para lo cual deberá tener buena calidad y legibilidad.
> Cédula de Identidad comprador(es) (Fotocopia) y cédula de identidad del tutorb representante legal.
4- Certificado Catastral proporcionado por el INRA (fotocopia) cuando corresponda.

• Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, después de verificeir la fidelidad y legibilidad de las fotocopias^___

Líb.E(M
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PROCEOIMIENTOS^____________________________________________________ __
ETAPA ETAPA ^(í^ntenimiento y A dvalízación d Rural

Recepción de Trámite, verificación y
Clasificación de Trámite

*

, VENTANILLA ÚNICA
Recepcionista de verificación 
de Trámites

4- Recepción de Trámite de Registro de Cambio de 
Nombre.

4 Verificación general de existencia de 
requisitos, si no cumplen se devurílve el 
Trámite debiendo subsanarse lo fáltente para 
su nueva recepción; si cumpliera los requisitos, 
los documentos originales serán devueltos al 
solicitante por parte de la Recepcionista de 
ventanilla única, después de verificar la 
fidelidad y legibilidac de las fotocopias.

4 En caso de aceptación, inserta el código de 
Trámite (Hoja de ruta) en el Sistema Catastral 
y entrega el reporte en el que se encuentra 
la contraseña con el código del Trámite al 
solicitante, informando la fecha tentativa de 
conclusión del proceso y explicando datos 
adicionales como ser:
• De tener inconsistencias se le 

llamara por teléfono para 
subsanarlas;

tE Ingresa el Trámite de Cambio de Nombre a 
Secretaria.

Remisión al Director de Catastro Rural
SECRETARIA Secretaria

4 Recepción de Trámite.
4 Ingresa el Trámite al DIRECCION GENERAL DE 

CATASTRO RUIRAL 0 • DIRECCION 
DEPARTAMENTAL.___________________

Proveído de
acuerdo a Trámite DIRECCION 

GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro 
Rural 0 Director 
Departamental

4 Recepción de Trámite de Registro de Cambio de 
Nombre.

4 Proveído de acuerdo a Trámite.
4 Una vez insertado el proveído al Trámite, se 

hace entrega al Técnico en Catastro para su 
____ verificación y procesamiento._______________

Operaciones internas de mantenimiento de la
Información catastral.

GESTION 
CATASTRAL

Técnico en Catastro

4 Recepción de Trámite.
4 Verificación de la información del Plano 

Catastral georreferenciado, según
corresponda.

4 Verificación del(os) códigofs) <
4 Actualización de la base de datos para mantener 

la información producto de la mutación de
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cambio de nombre, haciendo constar los datos 
más importantes:

1. Código{s) Catastral(es) asignado(s) al 
predio transferido (En caso de 
actualización)

ix) Ubicación Geográfica. (En caso de 
actualización)

x) Actualización de cambio de nombre en
base a la Minuta de Transferencia 
Protocolizada (Testimonio de
Transferencia).

xi) Control Topológico de la información digital 
(Cuando corresponda).

Realizar control de calidad por muestreo en 
campo de la división del predio
(Cuando corresponda).

Se verificara los datos de identidad consignados 
en los documentos de transferencia por compra 
venta, declaratoria de herederos u otros, los 
cuales deberán estar acordes a su cédula de 
identidad presentada.

> En caso de que la información tenga errores o 
inconsistencias subsanables, en primera 
instancia se comunicará a ésta para la 
subsanación correspondiente, acordando un 
tiempo prudencial, de no tener una respuesta 
favorable, se emitirá un reporte técnico de 
observaciones, entregando una copia al 
interesado y otra para el Archivo.

4- En caso de que la información tenga errores o 
inconsistencias insubsanables, se procederá a 
la observación del Trámite mediante la emisión 
del reporte técnico respectivo.

4- Emisión y firma de reporte técnico aprobando 
el mismo y adjuntar a la carpeta de Trámite.

> Emisión de un juego de dos ejemplares de
Certificado de Registro Transferencia de 
Cambio de Nombre. El primero para el 
solicitante con el objetivo de su registro en 
DD.RR y el segundo para la carpeta predial 
catastral del INRA. Y la extensión de una 
fotocopia legalizada para el interesado. ______
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Remisión al ‘DIRECCION GENERAL DE
CATASTRO RURAL 0 DIRECCION
DEPARTAMENTAL.______________________

Firma y
aplicación de sello seco.

DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro Rural 
0 Director Departamental

4- Recepción de Trámite y Certificados de Registro 
de Cambio de Nombre.

-F Realizar control de calidad de Trámites por 
muestreo.

4- Aplica sello seco en los Certificados de Registro 
de Cambio de Nombre.

4- Remisión de los Certificados de Registro de 
Cambio de Nombre a Secretaría, para la 
correspondiente entrega al solicitante y Archivo.

Entrega de Certificados al solicitar te

«

/

SECRETARIA Secretaria

. / •

> Recepción de Trámite y Certificados de Registro de 
Cambio de Nombre, para la entrega al solidtante y 
Archivo.

4- Entrega al solicitante el Certificado de Registro de 
Cambio de Nombre.

4- Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las 
fotocopias del Trámite.

4- Registro de proceso concluido.
4- En caso de que el solicitante no realice el recc^ del 

Certificado, se procederá’ a su correspondiente 
Archivo en la carpeta predial catastral asignada al 
inicio del Trámite.

4- Remisión de documentación al Archivo.

Archivo de 
carpetas 
catastrales

ARCHIVO Encargado de 
Archivo

Recepción de documentación del Trámite.
> Registro y Archivo en dependencia especifica.

•

*1 
S

/
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WlVilTl! “ ! ‘............ÜSÉfilSTRODETKANIjftKtNCIADE: afc. J
___________ _____________ DIVISIÓN DE UH PREDIO __

OBJETIVO

TfrULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO
Registrar la división de un bien inmueble en dos o más parles de manera voluntaria o judicial, dando origen a la desaparición del bien inmueble 
objeto de la división y al nacimiento de dos o más bienes inmuebles que serán incluidos en el Registro Catastral para asi obtener su Certificado 
Catastral y Registro de Transferencia. El producto de la división no deberá generar predios con áreas discontinuas y/o predios con superficies 
menores a la superficie establecida a una pequeña propiedad.
Los interesados (Titulares y sub adquirentes) deben realizar el trámite de división y desglose de manera conjunta previo a la validación de la 
división del predio._________________________________ __________ :____________________________________________________

LIMITACIONES

No pueden dividirse predios clasificados como:
•Solar campesino, pequeña propiedad. Propiedades Comunarias y Tierras Comunitarias de Origen Constitución Política del Estado Art 394 p). Ley N° 

1715Art.41 y48(io)
Ni propiedades:

• Sobre las cuales existen medidas precautorias que limiten las transferencias (Art. 10 numeral II, inciso d) y g) del Reglamento de la Ley N’ 1715, mod ificada por la 
LeyN’SSASjf”)

• La división de un predio no deberá generar superficies restantes discontinuas que sean menores a la pequeña propiedad.
_____« Predios que incumplan los artículos 17 y 269 del reglamento a la Ley N° 1715 mcdificada por la Ley N‘ 3545 _____________________ _ _________

^Art. 394 - 11. La pequeña propiedad es indivisible, constituye patrimonio familiar inembargable, y no está sujeta al pago de impuestos a la propiedad agraria. La 
indivisibilidad no afecta el derecho a la sucesión hereditaria en las condiciones establecidas por ley.

III. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad comunitaria o colectiva, que comprende el territorio indígena originario campesino, las comunidades 
interculturales originarias y de las comunidades campesinas. La propiedad colectiva se declara indivisible, imprescriptible, inembargable, inalienable e irreversible y no está 
sujeta al pago de impuestos a la propiedad agraria. Las comunidades podrán ser tituladas reconociendo la complementariedad entre derechos colectivos e Individuales 
respetando la unidad territorial con identidad.

Artículo 400. Por afectar a su aprovechamiento sustentable y por ser contrario al interés colectivo, se prohíbe la división de las propiedades en superficies menores a la 
superficie máxima de la pequeña propiedad reconocida por la ley que, para su establecimiento, tendrá en cuenta las caracteristicas de las zonas geográficas. El Estado 
establecerá mecanismos legales para evitar el fraccionamiento de la pequeña propiedad.

Art. 41 - (Clasificación y Extensiones de la Propiedad Agraria).
I. La propiedad agraria se clasifica en: Solar Campesino, Pequeña Propiedad, Mediana Propiedad, Empresa Agropecuaria, Tierras Comunitarias de Origen y Propiedades 
Comunarias.
III. De conformidad con el artículo 394 (antes 159 manifestado de esa manera en la Ley Agraria) de la Constitución Política del Estado, el carácter de pab imonlo familiar 
no requiere de declaración judicial expresa.
Art 48 - (Indivisibilidad). La propiedad agraria, bajo ningún titulo podrá dividirse en superficies menores a las establecidas para la pequeña propiedad. Las sucesiones 
hereditarias se mantendrán bajo régimen de indivisión forzosa. Con excepción del solar campesino, la propiedad agraria tampoco podrá titularse en superficies menores a 
la máxima de la pequeña propiedad, salvo que sen resultado del proceso de saneamiento.

'* Las medidas precautorias a disponerse, conjunta o indistintamente pueden ser:....d) No consideración de transferencias de predios objeto de saneamiento, expropiación o 
reversión, efectuadas en el período de su sustanciación...g) Prohibición de fraccionamiento de propiedades medianas y empresas agropecuarias en superficies iguales o menores 
de la máxima para la pequeña propiedad, asimismo de pequeñas propiedades en extensiones menores

Art. 17 - (TRÁFICO Y VENTA DE TIERRAS DE COMUNIDAD). De existir indicios o evidencia de la existencia de personas que pretendan constituir o 
constituyan comunidades campesinas, pueblos indígenas u originarios, en contravención a las normas vigentes y con la finalidad de realizar negocios o transacciones ton 
tierras de comunidad, así como de evidenciarse indicios o comprobarse la venta o transferencia de tierras de comunidad que por su propia naturaleza son

«i



Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

REQUISITOS

4- Solicitud de Certificado de transferencia de División de un Predio. (Carta o Formulario Único)
> Minuta de Transferencia Protocolizada (Testimonio de Transferencia por División), mencionando las denominaciones de los predios divididos caso 

contrarió se registrará con la denominación del predio original, conforme lo señala el artículo 427 del Reglamento a Ley N’ 1715 (Original y 
fotocopia) 0 Documento Privado, adjuntando el formulario de reconocimiento de firmas y formulario de pago de impuestos a la transferencia solo en 
caso de Declaratorias de Herederos y Anticipo de Legitima.

4- Testimonio de Declaratoria de Herederos en original (o fotocopia legalizada) y fotocopia (cuando corresponda).
4- Certificado Catastral proporcionado por el INRA (fotocopia) cuando corresponda.
4- Informe técnico de campo (original, fotocopia; información digital técnica del levantamiento en campo (datos Rinex y Crudos, plano 

georeferenciado de la división del predio conforme a normativa técnica del INRA) adjuntando las planillas correspondientes, impreso y digital, 
levantamiento topográfico realizado por la Dirección General de Catastro Rural mediante las Unidades de Catastro de las Direcciones 
Departamentales o realizado por un personal independiente en cuyo caso se realizara una verificación y control de calidad al trabajo.

4- Fotocopia del Folio Real con una antigüedad no mayor a los 3 meses de la presentación del trámite.
4- Cédula de Identidad y o NIT vendedor(es) (Fotocopias). En caso de que la Cédula de Identidad del vendedor se presente en formato escaneado o 

digitalizado será sujeto a verificación para lo cual deberá tener buena calidad y legibilidad.
4- Cédula de Identidad y o NIT comprador(es) (Fotocopia).
4- Todos los documentos originales serán devueltos al interesado por la recepcionista de ventanilla única, después de verificar la fidelidad y 

legibilidad de las fotocopias.

»-

y

!*

Todo Trámite es personal o con poder especial notariado

inalienables las autoridades y fundonarios del Instituto Nacional de Reforma Agraria, Superintendencias Agraria y Forestal y otras instancias, denunciarán los hechos al 
Ministerio Público para el inicio de la acción penal por los delitos de estelionato, estafa y otros que correspondan, constituyéndose estas instituciones y el InsBtuto 
Nacional de Reforma Agraria en parte, dentro de los indicados procesos. •
Art. 269 - (FRACCIONAMIENTOS FRAUDULENTOS) I, Si existiera denuncia o indicios de fraccionamientos de medianas propiedades o empresas agropecuanas realizados con la 
finalidad de acogerse al régimen previsto para las pequeñas propiedades, eludir el pago de precios de mercado, la verificación de la función económico - social u obtener algún 
beneficio que no le corresponda, que hubiesen ocurrido antes, durante o después de relevamiento de información en campo, se procederá a una investigación de oficio, 
con los medios previstos en el artículo anterior.
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DIAGRAMA DE FLUJO 3 - REGISTRO DE TRANSFERENCIA POR DIVISION

r No ■

A

TRÁMITE: SOLICITUD DE REGISTRO DE TRANSFERENCIA POR DIVISION

VENTANILLA UNICATECNICO Y LEGAL EN CATASTRODGCRSECRETARIA DGCRSOLICITANTE

igreso del

Aceptación del

j Emistón do ■ 
i contraseño ■

Recepción de 
Solicitud

Reporte de 
Ob'aorvaciones

Emisión de 
Certificado 
Catastral;

Registro de 
Transferencia; 

Autorización de 
División y Plano

\ Entrega a!
' beneficiaría

Entregü rsí 

beneficiario

Registro 
Solicitud 
SÍNADI

DIAGRAMA DE FLUJO 3 - Registro de Transferencia por División 
(Operaciones internas de la Unidad de Gestión Catastral)

Tíritw-^e,;,/,
Certifitacfes y 

Banót:

iipónstífla i I» Bfls 
S 'i de fiaros del 
ÍF; Sdterna de 
i: Inforínaqón 
L'.. Catastral

Verificación 
Técnica V Jundii 

de Requisitos

Cobi-py 
s-'TuracíÓd

V^BJ

r Iniciar
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lll JRÁMITEa:/- REGISTRO DE TRANSFERENCIA DE: FUSIÓN DE PREDIOS .Víj
.. ______________________________________________________________ _____ >

OBJETIVO

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO
Fusión 0 unión de dos o más predios continuos entre si, de manera voluntaria o judicial, dando lugar a la desaparición de los 
biwies inmuebles fusionados y al nacimiento de un nuevo bien inmueble.
Todos aquellos bienes inmuebles rurales que sean continuos territorialmente cuya pertenencia de derecho propietario conesponda 
al mismo sujeto, deberá ser fusionado.____________________ ____________________________________________

LIMITACIONES
El Estado boliviano no reconoce el latifundio conforme a la Constitución Política del Estado^^, artículo 3 inciso II de la Ley N° 1715(^'*) y 
artículo 12 del Decreto Ley N® 3464.(^5)
Y otras que afecten la normativa iegaí vigente.

■ No se fusionarán predios con diferente Calificación o Actividad según el título emitido por ei ÍNRA, así como cuando los predios a fusionar 
se encuentren en dos diferentes unidades territoriaies.

REQUISITOS

• Minuta de Transferencia Protocolizada (Testimonio de Transferencia por Fusión), mencionando la denominación del predio fusionado,
caso contrario la DGCR se registrará la denominación del predio fusionado a partir de los predios de origen, conforme lo señala el 
artículo 427 del Reglamento a Ley N® 1715 (Original y fotocopia) o Documento Privado, adjuntando el formulario de 
reconocimiento de firmas y formulario de pago de impuestos a la transferencia soto en caso de Declaratorias de Herederos y 
Anticipo de Legitima.

• Testimonio de Declaratoria de Herederos en original y fotocopia (cuando comesponda).
• Informe Técnico de fusión de predios elaborado o verificado por la Unidad de Catastro. (No requiere levantamiento Topográfico)
• CertificadosCatastralesproporcionadosporel INRAdelosprediosafu3ionarse(fotocopia).
• Cédula de Identidad o RUN de los titulares de los derechos a fusionarse y del nuevo propietario (fotocopias).________ _

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado por la recepcionista de ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopj^---------- --

Todo Trámite es acreditando el interés legal. . .
Toda la documentación deberá ser presentada en un folderamanllo tamaño oficio con fastener...... . ........................    —------ --------------------

*’ Artículo 398. Se prohíbe el latifundio y la doble titulación por ser contrarios al interés colectivo y al desarrollo del país. Se entiende por latifundio la tenencia improductiva de la tierra; la 
tierra que no cumpla la función económica social; la explotación de la tierra que aplica un sistema de servidumbre, semiesclavitud o esclavitud en la relación laboral o la propiedad que 
sobrepasa la superficie máxima zonificada establecida en la ley. La superficie máxima no podrá exceder de cinco mil hectáreas.

"Se garantiza la existencia del solar campesino, la pequeña propiedad, las propiedades cnmunarias, cooperativas y otras formas de propiedad privada. El Estado no reconoce el 
latifundio.

'•'"El Estado no reconoce el latifundio que es la propiedad rural de gran extensión, variable, según su situación geográfica, que permanece inexplorada o es explotada deficientemente, 
por el sistema extensivo, con instrumentos y métodos anticuados que dan lugar al desperdicio de la fuerza humana, o por la percepción de renta fundiana mediarite el 
arrendamiento; caracterizado, además, en cuanto al uso de la tierra en la zona interandina, por la concesión de parcelas, pegujales, sayañas, aparcerías u otras modalidades 
equivalentes "

5®



Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

DIAGRAMA DE FLUJO 4 - REGISTRO DE TRANSFERENCA POR FUSION

i
r ►-Sé-,■No

ii

TRÁMITE; SOLICITUD DE REGISTRO DE TRANSFERENCIA POR FUSION

VENTANILLA UNICATECNICO Y LEGAL EN CATASTROSECRETARIA DGCR DGCRSOLICITANTE

Venficaeion

Aceptación de!

Archivo

Reporte de 
Observaciones

Emisión de 
Certificado 
Catastral: 

Registro de 
Transfe renda; 

Autorización de 
Fusión y Plano

Ingreso del 
tramite

Cobro y 
Factur3C!i')ii

Recepción de 
áolicitud

Registro 
Solicitud 
SINADI

: Emisión de i 
I contraseña

lonsulta a I» Base 
de Patos del 
Sistema de 
Información

'> Entrega al 
i beneficiario

DIAGRAMA DE FLUJO 4 - Registro de Transferencia por Fusión 
(Operaciones internas de la Unidad de Gestión Catastral)

Finna de 
Cenihcadas

Entrega al 
benefittatió ír TerminarL
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1 TRÁMITE REGISTRO DE TRANSFERENCIA POR COMPRA VENTA DE UNA 1
__________________________________ DIOCESIS

OBJETIVO

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO

Modificar el registro catastral vigente anotado a nombre de un determinado propietario(s), por el nombre del nuevo propietario(s), 
producto de una transferencia (Venta, permuta, donación, reconocimiento de derechos, etc.) del bien inmueble registrado, 
resultado de los procedimientos agrarios administrativos._____________'____________________________________

LIMITACIONES No pueden transferirse predios clasificados como:

4- Propiedades Comunarias, Tierras Comunitarias de Origen, Territorios Indígena Originario Campesino, conforme al art. 41(’®)dela 
Ley N® 1715, modificada porta ley N° 3545 y actual CPE

Ni propiedades:

4- Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten las transferencias.
4- (Art 10 numeral II, inciso d) y g) del Reglamento de la Ley N® 1715, modificada porta Ley N® 3545)(’^)
4- Se debe observar lo establecido por el Art. 17 del Reglamento de la Ley N® 1715 modificada por la Ley N° 3545 (’s).

Propiedades indivisibles, en el cual la superficie sea menor a la máxima establecida por la pequeña propiedad.__________________

REQUISITOS

4- Carta o formulario de solicitud de registro de venta de predio firmado por el interesado, dirigido al Director Nacional del INRA o al 
director departamental del INRA dependiendo el lugar de su presentación

4- Titulo Ejecutorial (anverso y reverso).
____ > Plano Georeferenciado del INRA.____________ ________________________ ___ _________ _____________

V®B®

“ Propiedad comunaria: inalienable, indivisible, irreversible, colectiva, inembargable e imprescriptible. Tierras Comunitarias de Origen: Inalienable, indivisible, 

irreversible, colectiva, inembargable e imprescriptible
Las medidas precautorias a disponerse, conjunta o indistintamente pueden ser:....d) No consideración de transferencias de predios objeto de saneamiento, 

expropiación o reversión, efectuadas en el período de su sustanciación...g) Prohibición de fraccionamiento de propiedades medianas y empresas agropecuarias 
en superficies iguales o menores de la máxima para la pequeña propiedad, asimismo de pequeñas propiedades en extensiones menores.
** Art. 17 - (TRÁFICO Y VENTA DE TIERRAS DE COMUNIDAD). De existir indicios o evidencia de la existencia de personas que pretendan constituir o constituyan 
comunidades campesinas, pueblos indígenas u originarios, en contravención a las normas vigentes y con la finalidad de realizar negocios o transacciones con tierras 
de comunidad, así como de evidenciarse indicios o comprobarse la venta o transferencia de tierras de comunidad que por su propia natura eza son ina ienables, 
las autoridades y funcionarios del Instituto Nacional de Reforma Agraria, Superintendencias Agraria y Forestal y otras instancias, denunciaran los hechos al Ministerio 
Público para el inicio de la acción penal por los delitos de estelionato, estafa y otros que correspondan, constituyéndose estas instituciones y el Instituto Nacional de 
Reforma Agraria en parte, dentro de los indicados procesos. . .  ... 
Articulo 48 (Indivisibilidad). La propiedad agraria, bajo ningún título podrá dividirse en superficies menores establecidas para la pequeña propiedad. Las sucesiones 
hereditarias se mantendrán bajo régimen de indivisión forzosa. Con excepción del solar campesino, la propiedad agraria tampoco podra titularse en superficies 
menores a la pequeña propiedad.

60
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> Matricula de derechos reales (folio real)
> Testimonio de transferencia (se debe adjuntar el formulario de pago de impuestos por la transferencia o su transcripción en el 

testimonio y en caso de vender o comprar a través de apoderado este debe tener poder especifico).
4 Acta de reunión del Consejo Presbiteral de la Diócesis en relación a la disposición de enajenación de venta del lote agrícola.
4- Certificación emitida por la conferencia episcopal boliviana a favor del representante legal nombrado como Obispo de la Diócesis.
4- Cédula de identidad y N.I.T de la Diócesis y del representante legal y de los adquirientes cuando corresponda(vigentes)_________

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado por la recepcionista de ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopias.________

Todo Trámite es acreditando el interés legal.
Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener.________________________________________________________________

COSTO DEL 
SERVICIO

El registro en el INRA no tiene costo (Disposición Final Segunda numeral 1) Ley N® 3545 y Art. 423 del Reglamento)

COSTO DEL SERVICIO El registro de transferencia en el INRA no tiene costo (Disposición Final Segunda numeral 1) Ley N® 3545 y Art.
423 del Reglamento).
Se extenderá fotocopia legalizada del Registro de Transferencia en base aranceles establecidos.

PROCEC IMIENTOS GENERALES DE REGISTRO DE TRANSFERENCIA_______________________________ ________
ETAPA UNIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD_______________________________
Recepción de Trámite, verificación y
Clasificación de Trámite

VENTANILLA ÚNICA
Recepcionista de verificación 
de Trámites

4- Recepción de Trámite de Registro de Cambio de 
Nombre.

4 Verificación general de existencia de 
requisitos, si no cumplen se devuelve el 
Trámite debiendo subsanarse lo fáltente para 
su nueva recepción; si cumpliera los requisitos, 
los documentos originales serán devueltos ai 
solicitante por parte de la Recepcionista de 
ventanilla única, después de verificar la 
fidelidad y legibilidad de las fotocopias.

4- En caso de aceptación, inserte el código de 
Trámite (Hoja de rute) en el Sistema Catastral 
y entrega el reporte en el que se encuentra 
la contraseña con el código del Trámite al 
solicitante, informando la fecha tentativa de 
conclusión del proceso y explicando datos 
adicionales como ser
• De tener inconsistencias se le 

llamara por teléfono para 
subsanarlas;
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S2_|

Ingresa el Trámite de Cambio de Nombre a 
Secretaria.___________________________

Remisión al Director de Catastro Rural
SECRETARIA Secretaria

> Recepción de Trámite.
+ Ingresa el Trámite al DIRECCION GENERAL DE 

CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL.

Proveído de acuerdo a Trámite

«

DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro 
Rural 0 Director 
Departamental

Recepción de Trámite de Registro de Cambio de 
Nombre.

4- Proveído de acuerdo a Trámite.
Una vez insertado el proveído al Trámite, se 
hace entrega al Técnico en Catastro para su 
verificación y procesamiento.

Operaciones internas de mantenimiento de la 
Información catastral.

f - . ' ■

»

>

GESTION 
CATASTRAL

s.

X
v

Técnico en Catastro

*

- /

/

4- Recepción de Trámite.
4 Verificación de la información del Plano 

Catastral georreferenciado, según 
corresponda.

4 Verificación del(os) código(s) catastral(es), 
superficies, ubicación y propietario(s).

4 Actualización de la base de datos para mantener 
la información producto de la mutación de 
cambio de nombre, haciendo constar los, datos 
más importantes:

I. Código(s) Catastral(es) asignado(s) al 
prediotransferido (En caso de 
actualización)

II. Ubicación Geográfica. (En caso de 
actualización)

III. Actualización de cambio de nombre en 
base a la Minuta de Transferencia 
Protocolizada (Testimonio de 
Transferencia).

IV. Control Topológico de la información digital 
(Cuando corresponda).

4 Realizar control de calidad por muestreo en 
campo de la división del predio
(Cuandocorresponda).

4 Se verificara los datos de identidad consignados 
en los documentos de transferencia por compra 
venta, declaratoria de herederos u otros, los
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cuales deberán estar acordes a su cédula de 
identidad presentada.

> En caso de que la información tenga errores o 
inconsistencias subsanables, en primera 
instancia se comunicará a ésta para la 
subsanación correspondiente, acordando un 
tiempo prudencial, de no tener una respuesta 
favorable, se emitirá un reporte técnico de 
observaciones, entregando una copia al 
interesado y otra para el Archivo.

■¥ En caso de que la información tenga enores o 
inconsistencias insubsanables, se procederá a 
la obsen/ación del Trámite mediante la emisión 
del reporte técnico respectivo.

4- Emisión y firma de reporte técnico aprobando 
el mismo y adjuntar a la carpeta de Trámite.

> Emisión de un juego de dos templares de
Certificado de Registro Transferencia de 
Cambio de Nombre. El primero para el 
solicitante con el objetivo de su registro en 
DD.RR. y el segundo para la carpeta predial 
catastral del INRA. Y la extensión de una 
fotocopia legalizada para el interesado. 
Remisión al DIRECCION GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL.______________________

Firma y aplicación de sello seco.
DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro Rural 
0 Director Departamental

> Recepción de Trámite y Certificados de Registro 
de Cambio de Nombre.

> Realizar control de calidad de Trámites por 
muestreo.

4- Aplica sello seco en los Certificados de Registro 
de Cambio de Nombre.

4 Remisión de los Certificados de Registro de 
Cambio de Nombre a Secretaria, parala 
correspondiente entrega al solicitante y Archivo.
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Entrega de Certificados al solicitante

*

SECRETARIA Secretaria

4 Recepción de Trámite y Certificados de Registro de 
Cambio de Nombre, para la entrega al soliátantey 
Archivo.

4 Entrega al solicitante el Certificado de Registro de 
Cambio de Nombre.

4 Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las 
fotocopias del Trámite.

4 Registro de proceso concluido.
4 En caso de que el solicitante no realice el recojo del 

Certificado, se procederá a su correspondiente 
Archivo en la carpeta predial catastral asignada al 
inicio del Trámite.

4 Remisión de documentación al Archivo.

Archivo de 
carpetas 
catastrales

ARCHIVO Encargado de 
Archivo

Recepción de documentación del Trámite.
4- Registro y Archivo en dependencia específica.
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PROCESO *" ‘BÉRTlFICÁCtÓN DE PREDIO 0 PROPIEDAD NO RURAL DIRECCION NACIONAL Y/0 
DEPARTAMENTAL qitulos INC - CNRAL .................... ....„

OBJETIVO

TITULADOS 0 CON PROCESO AGRARIO EN TRAMITE ANTE EL (EX-CNRA 0 INC).
La extensión de la Certificación de propiedad NO RURAL, tiene carácter estricto y de uso único para predios ubicados dentro del(as) 
área (s) urbana (s) de los municipios del Estado Plurinacional de Solivia, constituyéndose en un cambio de uso del suelo de rural a 
urbano correspondiente a Titulados o con Proceso Agrario en Trámite ante el Ex CNRA o INC. El uso do este documento es 
estrictamente para trámites a realizarse en las oficinas de Derechos Reales, no disponiendo la acreditación del Derecho 
Propietario porque ya no compete a la Jurisdicción Agraria.
Esta certificación determina la cualidad No Rural de los predios y será extendida a toda persona natural o jurídica que demuestre 
interés legal sobre determinado predio urbano que cuente con Titulo Ejecutorial emitido por el Ex - CNRA o INC o en Tramite, debiendo 
evidenciarse toda la información técnica y legal correspondiente.

LIMITACIONES

Esta certificación será extendida sólo si el predio se encuentre en una determinada área urbana Homologada ante entidad 
competente.
Se podrá extender este tipo de certificaciones de manera individual a propiedades comunales o TCOs, siempre y cuando el predio a 
ser registrado cuente con Folio Real, Tarjeta de Propiedad o Registro en Libros de manera individual, asimismo cuente con un 
antecedente agrario que pueda ser identificado espacialmente de manera precisa e inequívoca. Si la solicitud es de manera 
colectiva la misma debe ser realizada por todos los integrantes acompañado de un acta de reunión o voto resolutivo de toda la 
comunidad manifestando su conformidad.

Si no 9xiste el respaldo técnico y legal de la parte solicitante no se procederá a la extensión de la certificación.
La certificación no se constituye en un documento que da derecho propietario, solamente es un requisito de forma para anexar al 
trámite respectivo en las oficinas de Derechos Reales.
Este tipo de certificaciones No darán lugar a realizar cambios en los datos del propietario, contenidos en la base de datos 
alfanumérica o base de datos del INRA.______________________________________________________________ _

REQUISITOS

•»

■b Solicitud de Certificación de propiedad No Rural (carta 0 formulario único)
4- Certificado o Informe del municipio correspondiente que acredite que el predio es urbano (original). Se debe considerar que 

área urbana cuente con Ley Nacional oeste homologada ante entidad competente.
> TituloEjecutorialEx-CNRAo INCyCerilicadodeEmisióndeTrlubAduaizado(Fotocopia)
4- Folio Real o Tarjeta de Propiedad o Registro en Libros (fotocopia)
4- Levantamiento topográfico, informe y plano de ubicación del predio geomeferenciado y con coordenadas conforme a las normas 

técnicas del INRA.
4- Cédula de Identidad oRUN (fotocopia)
4- NIT en caso de ser Personas Jurídicas (original y fotocopia).________________________________________________ _
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• Documentos que acrediten la tradición del predio (Sentencia judicial o Minutas de transferencia protocolizadas o
documentos privados con reconocimiento de firmas, o Declaratorias de Herederos, o Anticipos de Legitima, o 
Personalidad jurídica de la 0TB, según corresponda)

A- El servicio será cancelado de acuerdo a aranceles establecidos.

Todo Trámite es personal o con poder notariado o carta notariada.
Toda la documentación deberá ser.presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener. _____________________________________ _______________
COSTO DEL SERVICIO De acuerdo a Aranceles establecidos __________________________________ :____________ ■____________

ETAPA UNIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD

Recepción de Trámites y 
clasificación de Trámites. VENTANILLA ÚNICA

Recepcionista de verificación 
de Trámites

4- Recepción de Trámite.
4- Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se rechaza el 

Trámite debiendo subsanarse lo fallante para su nueva recepción; si 
cumpliera los requisitos, será admitido por parte de la Recepcionista de 
ventanilla única, luego de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopias.

> Una vez aceptado el trámite, se entregará la contraseña con el código del 
Trámite (Hoja de ruta) a la persona interesada, se le informará la fecha 
tentativa de conclusión del proceso.

4- Ingreso del Trámite a Secretaria de Catastro.________________________

Remisión al DIRECCION 
GENERAL DE CATASTRO

• RURAL ó DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

SECRETARIA Secretaría
4- Recepción de Trámite.
4- Ingresa el Trámite a la oficina del DIRECCION GENERAL DE CATASTRO 

RURAL ó DIRECCION DEPARTAMENTAL.
4- Efectúa el seguimiento al Trámite solicitado.

Proveído de acuerdo a 
Trámite

DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro 
Rural 0 Director 
Departamental

4 Recepción del Trámite.
4- Proveído de acuerdo a Trámite.
4- Una vez insertado el proveído al Trámite, se hace entrega al Técnico en 

Catastro para su verificación.

Operaciones Internas de 
Mantenimiento de la información 
Catastral

*

GESTIÓN CATASTRAL Técnico en Catastro

4- Recepción de Trámite.
4- Verificación en la base de datos alfanumérica y gráfica, para identificarla 

ubicación.
4- Análisis Técnico y Legal de los Requisitos.
4- Relevamiento de Información de Gabinete del expediente Agrario para 

validar y verificar el área solicitada.
4 El levantamiento realizado por un profesional independiente, estará sujeto a 

una inspección en sito posterior a la presentación del trámite y previo a la 
certificación conespondiente, siempre y cuando exista duda razonable en 
cuanto al levantamiento topográfico, el derecho propietario del solicitante o 
la afectación del derecho propietario de terceros. Análisis que estará 
plasmada en él Informe Técnico del INRA.

4 Elaboración del Certificado de Propiedad NO Rural conteniendo la
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información técnica y legal del predio conforme al Sistema de Catastro Rural 
del INRA.

4- Emisión de un juego de dos ejemplares de Certificado de Propiedad 
NO Rural producto del Trámite. (Por Única Vez)

+ Elaboración de Informe Técnico que será entregado a la parte solicitante si 
así lo requiere.

4- Fotocopia legalizada del Certificado de Propiedad No Rural. (Por Única 
Vez), si así lo solicita.

4- Remisión a la DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL ó
DIRECCION DEPARTAMENTAL._______ _________________ _

Firma y aplicación de sello seco DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro 
Rural 0 Director Departamental

4- Recepción de Trámite.
4- Realizar control de calidad.
4- Firma de los Certificados producto del Trámite.
4- Aplica sello seco en los Certificados Catastrales.
4- Remisión de los Certificados e informe a Secretaría, para la correspondiente 

entrega al solicitante y a Archivo._____ _ _________ .___________ _

Entrega de Certificados SECRETA RIA Secretaria

4- Recepción de Trámite, para la entrega al solicitante y Archivo.
4- Para realizar la entrega se debe solicitar el reporte de Trámite 

(contraseña) y cédula de identidad, RUN o NIT.
4- Entrega al solidtante el Certificado de Propiedad NO Rural.
4- Entrega del Informe Técnico y Fotocopia legalizada del Certificado (si así lo 

solicita)
4- Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las fotocopias del Trámite.
4- Registro de proceso concluido.

En caso de no recoger el Certificado, se procederá a su correspondiente 
Archivo en la carpeta predial catastral asignada al inicio del Trámite.

4- Remisión de documentación al Archivo______________ ______________

Pago por el servicio VENTANILLA ÚNICA Cajero
4- Recepción de contraseña con código de trámite (Hoja de Ruta), especificando 

el servicio solicitado.
4- Emisión de boleta de pago por concepto de servicio de acuerdo a aranceles 

establecidos.
4- Entrega al solicitante

Archivo de carpetas 
catastrales ARCHIVO

Encargado de Archivo 4- Recepción de documentación del Trámite.
4- Registro y Archivo en dependencia específica.

"V’B” 
Ife-Ednab
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DIAGRAMA DE FLUJO 6 - CERTIFICACION NO RURAL PARA TITULOS INC-CNRA
DIAGRAMA DE FLUJO 6 - Certificación No Rural para Títulos INC- CNRA 
(Operaciones Internas de la Unidad de Gestión Catastral)

TRÁMITE: SOLICITUD DE CERTIFICACION NO RURAL

SOLICITANTE SECRETARIA DGCR DGCR TECNICO Y LEGAL EN CATASTRO VENTANILLA UNICA

Terminar

Emtston de 
contraseña

Entrega ai 
beneficiario

Registro 
Solicitud 
SINADI

Ingreso del 
tramite

Recepción de 
Solicitud

Reporte de 
Obíeruacionej

Archivo

Proveído
Verilicación

Técnica Y juruJici 
lie Rer,u¡s:tos

Consulta 9 la Base do 
Datos Gráfica >• 

atfanumenca del INRA: 
SIG StWAT, GDBs 

Areas UitHi.na$ 
Homologadas 
ÍV.MA&AT etc.

Fiema de 
Certificados y

■ f’lanoi

trniiidn de 
Certificado de 
Propiedad No 
Rural y Plano

Lntregá'af', 
henét¿f?irio

68 "



PARTE VI 
EMISIÓN DE INFORMACIÓN 

RAPIDA, 
CERTIFICACIONES 

ARRENDAMIENTO Y 
APARCERIAS, 

SERVIDUMBRE DE PASO, 
RUN BCA

Gestión del Catastro Rural -INRA T 69
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TRAMITE EMISIÓN DE INFORMACIÓN A TERCEROS (Información Rápida) *

f

OBJETIVO

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO (INRA)
Extender de manera oportuna información sobre la situación técnica y legal de detemiinado predio o parcela rural a toda persona natural o 
jurídica, entidad pública o privada, con el único fin de proporcionar seguridad jurídica al interesado ha momento de realizar la 
adquisición de un predio o parcela rural.
El interesado para acceder a este servicio debe cancelar un arancel establecido, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
1 del artículo 426 del Reglamento a Ley N’1715 modificado por la Ley N° 3545.
La extensión de esta información será efectiva siempre y cuando el predio se encuentre titulado por el INRA.
Asimismo, se extenderá certificaciones que permitan determinar la situación registral del predio a fin de demostrar el tracto sucesivo que 
evidencie su situación legal.
Los encargados de la extensión de la información serán los personeros de la Unidad de Catastro de la Dirección Nacional o Direcciones. 
Departamentales del INRA.

REQUISITOS

• Solicitud de información de determinado predio.
• Indicar el Numero del Titulo
• Fotocopia de cédula de identidad.
• NIT (Personas Jurídicas) original y fotocopia.
• El servicio será cancelado al finalizar el trámite, mismo que será acreditado mediante una Boleta de pago del servicio por concepto de 

obtención de información o certificación.

Todo Trámite es acreditando el interés legal.
Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener ____________________ - ■______ _

COSTO DEL SERVICIO De acuerdo a Aranceles establecidos______________________________________________________ _______—-

U.EéMM/ 
tmVM 
IKVqiMXrOE

Gestión del Catastro Rural - INRA 70
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TRAMITE

OBJETIVO

■^REGISTRO DE.CONTRATOS ARREN DAMI EN TOS Y APÁRC ERÍAS
....... ......................................... ............................ ...... . <,

PREDIOS TITULADOS POR EL INRA
El registro de contratos arrendamientos y aparcerías trata de establecer el mecanismo adecuado con el cual se pueda llevar a cabo un 
registro oportuno de los diferentes contratos de esta naturaleza en el ámbito rural, prevaleciendo lo establecido en la normativa 
agraria
determinada en la disposición final cuarta de la Ley N^ITIS, modificada por la Ley N° 3545 y los artículos 156, 157, 178 y la 
disposición Final Vigésima Primera del reglamento a la a normativa agraria.
Este registro coadyuvara con el proceso de saneamiento y establecerá estadísticas y datos de manera oportuna para el proceso de 
evaluación de la Función Económica Social en las propiedades medianas y empresa y la función social en la propiedades pequeñas.
Se debe dar cumplimiento obligatorio a lo establecido en la normativa agraria, principalmente en lo señalado en la disposición Final

LIMITACIONES

El registro de contratos arcendamientos y aparcerías no será aplicable en propiedades clasificadas Comunarias y Tierras Comunitarias de 
Origen.
Sólo serán susceptibles de este registro los predios que manifiesten documentación correspondiente a predios titulados por el INRA y será 
realizado en cada una de las Direcciones Departamentales, mediante el DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL.
No será aplicable en predio que se encuentren en proceso de saneamiento correspondiente, hasta su titulación.
En caso de aplicarse medidas precautorias (artículo 10 del reglamento agrario) a un área determinada de saneamiento no se 
procederá a este registro.
No se realizará este registro en predios que se encontraren dentro del área urbana Homologada ante entidad competente.____________

REQUISITOS

• Solicitud de registro de contratos de arrendamiento o aparcería (carta o nota dirigida al Responsable)
• Contrato escrito en el que establezca las partes, el derecho propietario, el objeto, la 

individualización del predio, el plazo y el canon o la distribución del producto, según corresponda.
• Fotocopias de Cédula de Identidad o R.U.N. del (os) propietario(s) y aparcero (s) o arrendatario(s).
• NIT (Personasjuridicas)originalyfotocopiacuandocorresponda.
Todos los documentos originales serán devueltos al interesado, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopias, para ser 
adjuntadas a la carpeta del predio._______ ______________ _____________ ______________________________ —. ------

Todo Trámite es acredita
Toda la documentación de

ndo el interés legal.
lerá ser presentado en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener_________________ .____________________

COSTO DEL SERVICIO De acuerdo a Aranceles establecidos , ___________________________________ ________________________
ETAPA UNIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD ________ ;____________________________

Recepción de Trámites y 
clasificación de Trámites. VENTANILLA • 

ÚNICA

Recepcionista de 
verificación de 
Trámites

4- Recepción del Trámite por parte del personal de catastro.
4> Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se rechaza el 

trámite debiendo subsanarse lo fáltente para su nueva recepción.
> Inserción de visto bueno en copia de documento presentado.
4- Entrega de la solicitud a DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 

DIRECCION DEPARTAMENTAL. _________________________ __
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Remisión al Responsable 
de Catastro SECRETARIA Secretaría -F Ingresa el Trámite a la oficina del DIRECCION GENERAL DE CATASTRO 

RURAL 0 DIRECCION DEPARTAMENTAL.
♦ Efectúa el seguimiento al Trámite solicitado. _____ ________________

Proveído de acuerdo a 
Trámite

DIRECCION GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de 
Catastro Rural o 
Director 
Departamental

> Proveído de acuerdo a Trámite.
> Una vez insertado el proveído al Trámite, se hace entrega al Técnico en 

Catastro para su verificación.

Operaciones Internas 
de Mantenimiento de la 
información Catastral GESTIÓN CATASTRAL Técnico en 

Catastro

Verificación de la documentación.
> Verificar que el predio sujeto a registro se encuentre en área rural y titulado 

por el INRA.
4' Inserción de la información en la base de datos gráfica creada para tal efecto.
4 Reporte sintético de registro de contrato que debe ser aprobado por el 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL a fin de que sea adjuntada a la carpeta catastral y 
otro ejemplar entregado al beneficiario.

4 Remisión al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION - 
DEPARTAMENTAL._____ .________________ _____________

Firma y aplicación de 
sello seco DIRECCION GENERAL-DE

CATASTRO RURAL 0
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de 
Catastro Rural o 
Director
Departamental______

4 Revisión y firma del documento.
4 Remisión del reporte a Secretaría, para la correspondiente entrega al 

solicitante y a Archivo.

Entrega de 
Certificados SECRETARIA Secretaria

4 Entrega al solicitante y Archivo.
4 Para realizar la entrega se debe solicitar la contraseña del trámite y 

cédula de identidad, RUN o N IT.
4 Entrega al solicitante de reporte técnico.
4 Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las fotocopias del Trámite.
4 Registro de proceso Concluido.
4 En caso de no recoger el Certificado, se procederá a su 

correspondiente Archivo en la carpeta predial catastral asignada al inicio 
del Trámite.

4 Remisión de documentación al Archivo._____________
Archivo de 
carpetas 
catastrales

ARCHIVO
Encargado de 
Archivo

4 Archivo en carpeta del predio o de la poligonal o expediente.

i*.**3E. *1
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Lic.EdHM

|__TRAMITE_____

OBJETIVO

"''RESfóTRCnirSERVIDUMBRES DE PATO
PREDIOS TITULADOS POR EL INRA
El registro de servidumbres de paso trata de establecer el mecanismo adecuado con el cual se pueda llevar a cabo un registro oportuno de 
los diferentes contratos de esta naturaleza en el ámbito rural.

LIMITACIONES

Sólo serán susceptibles de este registro los predios que manifiesten documentación conespondiente a predios titulados por el INRA y será 
realizado en cada una de las Direcciones Departamentales o Dirección Nacional, mediante el DIRECCION GENERAL DE CATASTRO 
RURAL 0 DIRECCION DEPARTAMENTAL.
No será aplicable en predio que se encuentren en proceso de saneamiento conespondiente, hasta su titulación.
En caso de aplicarse medidas precautorias (artículo 10 del reglamento agrario) a un área determinada de saneamiento no se 
procederá a este registro.
No se realizará este registro en predios que se encontraren dentro el área urbana Homologada ante entidad competente.____________

REQUISITOS

• Solicitud de registro de Servidumbre de Paso (carta o nota dirigida al Responsable)
• Escritura pública de Constitución de servidumbre de paso 0 resolución judicial.
• Fotocopias de Cédula de Identidad o R.U.N. del (os) interesado(s).
• NIT (Personasjurídicas) originaíy fotocopia cuando corresponda.
• Título INRA.
• Plano.
• Matricula (Folio Real)
• Informe Técnico el cual contenga información digital de la servidumbre de paso.
Todos los documentos originales serán devueltos al interesado, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopias, para ser 
adjuntadas a la carpeta del predio._______ < ____________________ ___________________________ —.

Todo Trámite es acredita
Toda la documentación de

ndo el interes legal.
berá ser presentado en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener___________________________ __________

COSTO DEL SERVICIO De acuerdo a Aranceles establecidos
ETAPA UNIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD

Recepción de Trámites y 
clasificación de Trámites. VENTANILLA 

ÚNICA

Recepcionista de 
verificación de 
Trámites

4’ Recepción del Trámite por parte del personal de catastro.
4- Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se rechaza el trámite 

debiendo subsanarse lo fáltente para su nueva recepción.
4- Inserción de visto bueno en copia de documento presentado.
> Entrega de la solicitud a DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 

DIRECCION DEPARTAMENTAL.__________________ ;_____________ _
Remisión al Responsable 
de Catastro SECRETARIA Secretaría

4- Ingresa el Trámite a la oficina del DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION DEPARTAMENTAL.

4- Efectúa el seguimiento al Trámite solicitado.
Proveído de 

1 acuerdo a 
' Trámite

DIRECCION GENERAL 
DE CATASTRO 
RURAL 0 DIRECCION

Director General 
de Catastro Rural

4" Proveído de acuerdo a Trámite.
4- Una vez insertado el proveído al Trámite, se hace entrega al Técnico en 

Catastro para su verificación.________________ __
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übPARIAMtNIAL 0 Director 
Departamental

Operaciones Internas 
de Mantenimiento de la 
información Catastral GESTIÓN CATASTRAL Técnico en 

Catastro

Verificación de la documentación.
Verificar que el predio sujeto a registro se encuentre en área rural y titulado por el 
INRA.

■¥ Inserción de la información en la base de datos gráfica creada para tal efecto.
4“ Reporte sintético de registro de servidumbre de paso que debe ser aprobado por el 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION DEPARTAMENTAL a 
fin de que sea adjuntada a la carpeta catastral y otro ejemplar entregado al 
beneficiario.

4- Remisión al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL. _______________________________________

Firma y aplicación de 
sello seco

DIRECCION GENERAL DE
CATASTRO RURAL 0
DIRECCION
DEPARTAMENTAL

Director General de 
Catastro Rural o 
Director 
Departamental -

4 Revisión y firma del documento.
4- Remisión del reporte a Secretaria, para la correspondiente entrega al solicitante y a 

Archivo.

Entrega de >
Certificados SECRETARIA Secretaria

4- Entrega al soicitante y Archivo.
4- Para realizar la entrega se debe solicitar la contraseña del trámite y cédula de 

identidad, RUN o NIT.
4 Entrega al soicitante de reporte técnico.
4 Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las fotocopias del Trámite.
4 Registro de proceso concluido.
4 En caso de no recoger el Certificado, se procederá a su correspondiente 

Archivo en la carpeta predial catastral asignada al inicio del Trámite.
4 Remisión de documentación al Archivo.

Archivo de 
carpetas 
catastrales

ARCHIVO
Encargado de 
Archivo

4 Archivo en carpeta del predio o de la poligonal o expediente.

Gestión del CfiriwMM
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►n del Catastro Run 

TRÁMITE

OBJETIVO

“tERTIFlCADCf CATASTRAC"
a REGISTRO UNICO NACIONAL DE BENEFICIARIOS CATASTRAL 
Ü^giUAl-IZADO (RUN - BCA) _______

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO
Inscripción única e irrepetible en el registro del Sistema de Información Catastral del INRA, de las características físicas, legales y 
económicas de un bien inmueble, inscrito a nombre de un predio con Clasificación comunal o Comunitaria, y tener actualizado la 
lista de los integrantes, para fines estadísticos y otros, mismos que no son sujetos a fraccionamiento ni otorgación de derecho 
propietario individualizado conforme a Norma Legal vigente.____________________________ ____________________________

LIMITACIONES
El Certificado Catastral del Registro Único Nacional de Beneficiarios RUN-BCA no se emitirá a propiedades con derecho propietano 
individual o en copropiedad.__________________________________________._____________________________ _______

CONSIDERACIONES PARA 
EL REGISTRO CATASTRAL

El Certificado Catastral del Registro Único Nacional de Beneficiarios RUN-BCA se constituye de manera análoga a una cédula 
de identidad para el predio con Clasificación Comunal o Comunitario.
Debido a que el Certificado Catastral es un requisito fundamental para toda actividad catastral, se debe otorgar el mismo a todas las 
propiedades agrarias tituladas, considerando textualmente al interior del documento las limitaciones existentes en la normativa 
agraria (caso de las Propiedades Comunarias, las TCO's y TIOC'S se deberá exigir información adicional, con el fin de evitar 
el tráfico de tierras).
Este Registro no acredita derecho propietario individualizado ya que se mantienen las características comunales basados en las 
costumbres de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos de acuerdo a sus distintas formas de organización Usos y 
Costumbres
Los certificados catastrales se emitirán en los siguientes casos:

Predios cuya clasificación es comunitaria 0 comunal (personalidad jurídica) que manifieste su derecho con Titulo Ejecutorial 
INRA, cuando asi lo requiera.
Cuando exista modificación en cuanto a tos integrantes de la propiedad con clasificación comunitaria o comunal para ser 

_______ ingresarlo al sistema de información catastral. _________________________ __________________ ,_________________

REQUISITOS

> Solicitud de Certificado Catastral del Registro Único Nacional de Beneficiarios RUN-BCA (Carta o Formulario Único que será 
entregado de manera gratuita).

-F Título Ejecutorial - Certificado de saneamiento y/o Certificado de emisión de Titulo (Fotocopia)
> Plano Catastral emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (Fotocopia en caso de no presentar se emitirá un nuevo 

plano catastral).
■F Folio Real (fotocopia)
-F Cédula de Identidad (Fotocopia) de los representantes e integrantes de la propiedad clasificada como comunal o comunitaria.
■F Acta de elección y posesión de los dirigentes.
•F Acta en la cual por decisión unánime del 70% de los integrantes de la propiedad clasificada como comunal o comunitaria se apnrebe 

la incorporación o desvinculación de un integrante por incumplimiento de la Función Social y basado en la Autodeterminación de las 
Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos de acuerdo a sus distintas formas de organización Usos y Costumbres.

-F Acta que deberá ser ratificada o validada por la máxima Autoridad de la Organización a la cual están afiliadas.

El pago del servicio será efectuado al final del trámite, previo a la entrega del certificado se exigirá la boleta de pago del servicio.
Todas las fotocopias deberán ser legibles con la presentación de los omínales para su venficacion._______________________________

__________________ Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con faztener.__________________
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COSTO DEL SERVICIO De acuerdo a aranceles establecidos ________________________ __ _______________________________
PROCEDIMIENTOS GENERALES DE REGISTRO CATASTRAL____________________________ - . ._________

ETAPA UNIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD

Atención de Tramite,
recepción de Documentos,
verificación y clasificación de 
Trámite.

VENTANILLA ÚNICA
Recepcionistade 
verificadón de Trámites

i.

Recepción del Trámite de Certificado Catastral.
Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se rechaza 
el Trámite debiendo subsanarse lo faHante para su nueva recepción.

4- En caso de aceptación se inserta el código de Trámite en el Sistema 
Catastral y entrega el reporte en el que se encuentra la contraseña con el 
código del Trámite (Hoja de Ruta) al solicitante, informando la fecha tentativa de 
conclusión del proceso y explicando datos adidonales como ser.

i) De tener inconsistencias se le llamará por teléfono para subsanarlas;
4- Asimismo, con la contraseña el interesado (Hoja de ruta) realiza el seguimiento a 

su Trámite.
4- Entrega de la solicitud a Secretaria.__________________________

Remisión al Director General de 
Catastro Rural SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de Trámite.
4- Ingresa el Trámite a la DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 

DIRECCION DEPARTAMENTAL.

Proveído de acuerdo a solicitud
DIRECTOR GENERAL 
DE CATASTRO 
RURAL ó DIRECTOR 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro 
Rural 0 Director 
Departamental

4- Recepción del Trámite de Certificado Catastral
4- Si se presenta en la Dirección Departamental el mismo será remitido a la 

Dirección General de Catastro Rural de la Dirección Nacional.
4- Una vez proveído el Trámite, entrega al Técnico en Catastro.________________

Operaciones Internas de Certificación 
de. la Información Catastral.

GESTIÓN
CATASTRAL

Técnico en Catastro.

4- Recepción de Trámite.
4- Verificación de la información, según comesponda.
4- Verificación e inserción del(os) código(s) catastral(es), superficies, 

ubicación y propietario(s) del mapa catastral, conforme Norma 
Técnica.

4- En caso de que la documentación no corresponda o difiera a propiedad 
solicitada se emitirá el reporte técnico respectivo de observación.

4- El INRA se reserva el derecho de realizar una inspección in SITU a fin de validar 
la solicitud y corroborar el listado presentado.

4- Elaboración de Certificados Catastrales conteniendo la información física, 
legal y económica del predio conforme al Sistema de Catastro Rural del INRA.

4- Emisión de dos ejemplares del Certificado Catastral, uno para el 
solicitante y el otro para el Archivo.

4- Emisión y firma de reporte técnico e registro catastral y adjuntar a la carpeta de 
Trámite.

4 Remisión a VentaiiUa . Única 0 DIRECCION DEPARTAMENTAL según 
corresponda.

1 Catastro Rural-INRA 76
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Firma y aplicación del sello seco
DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL.

Director General de Catastro 
Rural

4- Recepción del Trámite con los Certificados Catastrales.
4 Aplica el sello seco a los Certificados Catastrales.
4 Remisión de los Certificados Catastrales a Secretaria para su correspondiente 

entrega al solicitante y Archivo.
4 Finna los Certificados Catastrales._____________________ _ ____________

Entrega de Certificados SECRETARIA Secretaria

4 Recepción del Trámite y Certificados Catastrales en secretaria de la 
DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL, para la entrega al solicitante y Archivo.

4 Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las fotocopias del Trámite.
4 Registro de proceso concluido.
4 En caso de no recoger el Certificado, se procederá a su 

correspondiente Archivo en la carpeta predial catastral asignada al inicio del 
Trámite.

4 Remisión de documentación al Archivo.________________________ _

Pago de Certificado Catastral
VENTANILLA ÚNICA Cajero

4 Recepción de contraseña con código de Trámite, especificaido elsen/icio 
solicitado.

4 Emisión de boleta de pago por concepto de sen/ido.
4 Entrega al solicitante___________________________ ________________

Archivo de carpetas catastrales ENCARGADO DE 
ARCHIVO

Encargado de Archivo
4 Recepción de documentación del Trámite 
4 Registro y Archivo en dependencia especifica.

igestión cte» Catastro Rural _______ { 77
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PROCEDIMIENTOS GENERALES DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL

El Proceso de Actualización Catastral en el presente manual se entiende como un «procedimiento administrativo 
excepcional, mediante el cuál se actualizan todos los datos físicos, jurídicos y económicos de los bienes inmuebles rurales 
de una zona catastral, adecuándolos a la realidad y cuyos trabajos comprenden la sustitución de la documentación 
gráfica existente, por otra más avanzada que permita una perfecta identificación parcelaria para realizar una rectificación 
general de las características catastrales de tos inmuebles (superficies, usos, etc.)».

Es por eso que en el manual se contempla básicamente procedimientos, cuyo objetivo es obtener información real y 
fidedigna, levantada y elaborada bajo altos niveles de control de calidad y estándares internacionales, y asi permitir 
determinar un catastro roral que perdure en el tiempo.

El proceso de actualización toma en cuenta una diversa y variada Información, misma que en la actualidad puede valerse de 

diferentes hemamientas que coadyuven de manera eficiente en la determinación de los cambios que se fueron dando a 
través del tiempo, aspecto por el cual se manifiestan básicamente las siguientes causas que dan lugar a una actualización 
de la infomiación catastral.

A. Actualización Masiva

B. Actualización por Utilidad Pública

C. Actualización por Cambio de Uso de Suelo y por Cambio de Unidades Tenitoriales.

D. Actualización de Datos del Beneficiario

E. Actualización DS. N° 4494

En el presente manual estos aspectos son manifestados de manera general, teniendo en cuenta que a futuro estos 
pueden ser modificados y/o ampiados, de acuerdo a los requerimientos y evolución del Catastro Rural en Solivia, cuya 
aplicabilidad es en todo su territorio.
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ACTUALIZACIÓN CATASTRAL MASIVA

El proceso de actualización masiva de la información, impfca operaciones destinadas a renovar la información 
catastral, mediante la modificación del registro de los elementos físicos, jurídicos y económicos existentes en el 
Sistema de Catastro Rural, producto de las variaciones en el tiempo y de los cambios originados por 
implementación de obras públicas, y las transferencias no registradas, entre otros.

El objetivo de este procedimiento es actualizar la información existente, la que debe reflejar la realidad en una zona 
determinada, por lo que la misma es de utilidad para la gestión territorial.

Estos factores se encuentran ínfimamente ligados a los procesos de actualización de la información contenida en el 
Sistema Catastral, en vista de que deriva de múltiples necesidades que deben ser analizadas para planificar la 
actualización.

Los parámetros descritos anterionnente son enunciativos pero no limitativos, pudiendo modificarse conforme a la 
situación particular de cada zona.

La formación del Catastro Rural se inicia con la regularización del derecho propietario a través del proceso de 
saneamiento, cuya complejidad y lentitud determina que la información generada, ya se encuentre desactualizada, en 
relación a la dinámica catastral producto de las transferencias nrraies, más aun considerando que en la actualidad no 

se cuenta con' procedimientos de Gestión Catastral; consecuentemente, la desactualización se incrementa con el 
transcurrir del tiempo.

5^
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El procedimiento de actualización masiva, implica un conjunto de actividades que deben ser complementarias en sus 
componentes físico, económico y legal, porque el Catastro registrará los cambios legalmente respaldados cuando 
corresponda, permitiendo dar consistencia a la información catastral.

Asimismo, para que los resultados sean óptimos y lleven al cumplimiento de los objetivos de manera satisfactoria, se deben 
tener en cuenta las siguientes actividades:

> Socialización del proyecto ante las autoridades competentes, para que estas se involucren en las 
actividades, COADYUVANDO en la elaboración y culminación satisfactoria del proyecto.
Socialización masiva (con el apoyo de tecnologías de la información y comunicación) en el área o región a 
intervenir, orientada a que la población y las autoridades del lugar, apoyen al desarrollo del proyecto de 

actualización, mismo que buscará el consenso y transparencia de las actividades.
> Actualización de la base cartográfica catastral
> Actualización de la base alfanumérica
> Integración y consolidación de la actualización.

Con base en los tactores y actividades señalados, las dos primeras etapas comprenden el proceso de sociabilización masiva 
referente a los objetivos propuestos y la respuesta de los beneficiarios comprendidos en el área de actualización, por lo que una 
buena campaña pública y apoyo de autoridades locales municipales, permitirán poder concretar el trabajo a satisfacción.

La actualización de la base cartográfica se constituye en el levantamiento de los objetos geográficos relevantes con el fin de 
confomnar el nuevo mapa catastral, constituyéndose en componentes importantes el mapa base y el mapa catastral previo.

El proceso de actualización de la base cartográfica afecta de manera directa al catastro físico, pero esto no implica realizar la 
misma desde cero, es decir se podrán validar varios de los procesos o elementos cartográficos empleados hasta la fecha a 
partir de los sistemas de intormación geográfica con tos que cuenta la institución, sin necesidad de rehacerla o dejar de lado la 
información existente.

Para emplear la información catastral se deben adoptar criterios teles como la utilidad o el fin de la información, es decir, si se la 
requiere, por ejemplo: para evidenciar la parcelación excesiva de los predios rurales, producto de la demanda de transferencias; 
o para extender información registrada respecto a las expropiaciones con procesos administrativos concluidos, realizados en 
predios ubicados en áreas donde se encararán proyectos de interés público; o para evidenciar la magnitud de determinado 

desastre natural y asi establecer la reubicación de la población. Estos criterios pueden ampliarse a muchos más, en vista de 
que el registro catastral se constituye en una hen-amienta de la gestión del territorio y su utilidad es variada.

Las situaciones expuestas deben llevar a realizar un análisis exhaustivo de la información existente, ya que la misma puede ser 
útil y puede evitar inversiones innecesarias.

El proceso de actualización de la base cartográfica necesariamente debe ser realizado con el apoyo de imágenes satelitales, 
fotografías aéreas u otra información producto de un sensor remoto que coadyuve con la actualización de la información 
cartográfica.

La actualización de la información cartográfica debe ser realizada de manera periódica, es decir cuando se termine de 
actualizar el último sector, polígono o área de intervención, establecido dentro de un municipio, inmediatamente debe

Gestión del Catastro RuraMNRA " lí
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comenzarse nuevamente con el primero intervenido, haciendo asi al proceso de actualización un procedimiento cíclico.

La actualización de la base de datos alfanumérica, renovará la información del sujeto, objeto y derecho, por lo que el 

proceso de actualización masiva empleará el levantamiento de encuestas y documentos a requerir que coadyuven en la 

actualización catastral.

Es necesario aclarar que siendo la información producto del perfeccionamiento de y para la formación del Catastro Rural, 

está para su actualización debe necesariamente ser ejecutado en campo; actividad que será realizada periódicamente, 

con el apoyo de fotografías aéreas o imágenes satelitales de alta resolución espacial.

Además, para la realización de esta actualización se puede utilizar información proveniente de otras instituciones públicas o 

privadas, con el fin de interreiacionar la información y asi satisfacer los objetivos propuestos, debiendo revisarse las 

características técnicas de esta información, en vista de que las escalas de trab^o son diferentes y para diferentes fines.

Por otro lado, las mutaciones de los predios, en muchos casos son registradas a partir de los procesos de mantenimiento 

continuo de la información, especialmente el cambio de nombre, debiendo analizarse y zoniftcarse las regiones o áreas con 

estas características, con el fin de cuantificar la frecuencia de este tipo de mutaciones, es decir si el cambio realizado en 

determinados territoríos es elevado o bajo, para determinar la necesidad de emplear un proceso masivo de actualización.

Asimismo, la información económica será actualizada de manera regional o zonificada, apoyándose la misma en la metodologia 

de valoración catastral, la que estará aprobada por el INRA.

Toda la información actualizada llevará a determinar diferentes actividades, tales como la planificación espacial u 

ordenamiento del territorio, seguridad sobre el derecho propietario, medio ambiente, etc.

La integración y consolidación de la actualización se constituye en una etapa final, en la que se debe tomar en cuenta el 

control de calidad de las etapas anteriores, asi como las bases técnicas que serán recopiladas de los procesos de 
levantamiento. El resultado de esta actividad será objeto de introducción en el Sistema Catastral Rural, tomando en 

cuenta que el registro deberá tener un respaldo social para que su implementación no genere problemas que inviabilicen 

los productos generados, debiendo realizarse la misma por etapas y de forma gradual.

Proceso general de actualización masiva de la información catastral.

El proceso a seguir para la actualización masiva de los predios comprende las siguientes etapas;

Etapa 1: Actividad de gabinete previa a campo

Se procede a la recolección de la documentación existente en las dependencias de catastro del municipio o del INRA, asi

como de información de referencia proveniente de otras entidades, aspecto que dependerá de la situación actual del

catastro, para lo cual la información a recabar será;

+ Imágenes satelitales de alta resolución espacial recientes a escalas de trabajo necesarias y de diferentes 

escalas, tales como Imágenes Spot Ikonos, Quikcbird y otros, de las cuales se deberá realizar un diagnóstico 

para seleccionar la mejor imagen que coadyuve en el trabajo de actualización.

Ortofotos recientes a escala acorde al trabajo y sus respectivas ampliaciones de las zonas en que sea

necesario.

Gesríon aerCatastrof^
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> Uso de Drenes para la Actualización Cartográfica.

> Planes de uso de suelos y áreas urbanas, partiendo de la base legal respectiva se verificará la información 

técnica conespondiente, asi como del área concentrada y dispersa, con el fin de evitar duplicidades de 

registros entre el área urbana y rural, y facilitar la entrega de la documentación al final de los trabajos.

Planos oficiales, de vias de utilidad pública, rios, quebradas, etc., con el fin de facilitar la toma de datos y evitar 

la posible invasión de parte de los propietarios de los predios colindantes.

La infonnación anterior constituye una fuente referencial, lo que permitirá realizar de manera más exacta un diagnóstico de 

la realidad.

Producto de la misma se podrá generar una polinización para efectos de planificar el trabajo en campo.

Etapa 2: Actividades de campo

Estas actividades son realizadas en campo con el fin de recorrer “in s'itu” las áreas a intervenir y así proceder a la 

clasificación de los cambios físicos que se evidencien en campo, asi como las modificaciones realizadas en los predios, 

la cantidad de mejoras o modificaciones en las construcciones niraies efectuadas, la existencia de conflictos por 

divisiones de los predios, entre otros.

El procedimiento será cumpido en el marco que determina el Gráfico n* 2, debiendo considerarse toda la información 

que se pueda levantar durante esta etapa.

Durante la etapa de campo se levantará la siguiente información;

4- Mensura y levantamiento de tos predios (datos físicos)

4- Caminos, servidumbres, mejoras, etc.
*

4- Identificación y toma de datos jurídicos de tos titulares
4- Encuesta y llenado de fichas catastrales.

4* Toponimia del lugar (nombres de lugares, panoquias, ríos, caminos, etc.)

4- Datos complementarios que ayuden a las labores de gabinete y otros.

Para el levantamiento de la información física de los predios se emplearán, lo establecido en normativa técnica 

respectiva.

Etapa 3; Atención al público

Asimismo, de manera simultánea al trabajo de campo se abrirá un proceso de atención al público que permitirá satisfacer las 

dudas de los titulares de los predios sujetos a actualización, además esta situación permitirá recabar datos jurídicos faltantes 

de tos propietarios, cambios de dominio y todos los datos posibles de la mayor cantidad de personas no registradas en la 

etapa de campo. Exigiéndose la presentación de escrituras para efectuar tos cambios.

Este proceso de atención al público normalmente se efectúa en el lugar de trabajo o en locales habilitados para el efecto.



Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

Etapa 4: Actividad de gabinete post-campo

Esta actividad parte de la premisa de que el elemento de trabajo debe ser desanollado en una detenninada área o polígono y 
los predios, ríos, caminos, etc. identificados se encuentren debidamente codificados, debiendo estar tanto unos comp otros 
perfectamente definidos y cerrados, para lo cual se trab^ará con el material obtenido en el trabajo de campo.

El trabajo de gabinete se consolidará con toda la información levantada en campo y gabinete, depurándose la información 
obtenida para la comección de errores, y asi proceder a elaborar los listados alfanuméricos y planos definitivos.

Etapa 5: Exposición al público

De manera posterior y en las oficinas de Catastro, los resultados serán expuestos en un mapa Catastral disponible al público y 
los requerimientos específicos respecto al contenido de tos Certificados Catastrales a entregarse, serán realizados por parte de 
los beneficiarios conforme a tos trámites de mantenimiento catastral en oficinas de Catastro.

lie. El 
Swm
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ACTUALIZACIÓN POR UTILIDAD PÚBLICA

Tal como se ha visto en los procedimientos de mantenimiento catastral, las modificaciones a la propiedad de la tierra, provienen de 
una serie de transacciones legales tales como la donación, compra venta, permuta, reconocimiento expreso de derechos, 
sucesiones hereditarias, ete. pero también existen actos administrativos resultado de procedimientos previstos en la normativa 
vigente por causas de utilidad púbica en general que dan lugar a modificaciones legales y/o técnicas respecto de las 

propiedades, tales como la expropiación, la reversión y la identificación de tierras fiscales mediante procedimientos especiales, 
correspondiendo por tanto al Sistema de Catastro Rural registrar dichas modificaciones previo cumpímiento de requisitos 

orientados a verificar que en los procedimientos administrativos respectivos, se hubiere cumplido con la normativa vigente y 
se tenga la certeza de que se trata de Resoluciones Administrativas o Sentencias Judiciales ya ejecutoriadas o pasadas en 
autoridad de cosa juzgada.f^^).

Expropiación.- La expropiación de la propiedad agraria, procede por dos causales: 1.- Por utilidad pública calificada por 
Ley ó 2.- Por incumpimiento de la función social. La primera causal a su vez, se divide en: a) Por reagmpamiento y 
redistribución de tierras, b) Por conservación y protección de la biodiversidad; y c) Por la realización de obras de interés público.

Reversión.-La Reversión procede por incumplimiento de la función económico social y también se entiende que existe 
incumpimiento cuando pese a existir áreas efectivamente aprovechadas, subsisten relaciones servidumbrales, trabajo forzoso, 
peonazgo por deudas y/o esclavitud.

A continuación, una breve relación de los procedimientos administrativos cuyos resultados deben ser registrados como parte del 
producto de actualización catastral, seguidos de los procedimientos de actualización que debe seguir la entidad catastral:

Reversión de la propiedad agraria

Definición Causal Propiedad objeto Excepciones
Es el retomo de predios 
al dominio originario de la 
Nación cuyo uso 
perjudique ' al interés 
colectivo por el 
incumplimiento total o 
parcial de la función 
económico - social sin 
que medie
indemnización alguna.

Incumplimiento total o parcial de 
la función económico - social.
• Donde exista un sistema

servidumbral, trabajo
forzoso, peonazgo por 
deudas y/o esclavitud de 
familias o personas cautivas. 
Art. 156 del Reglamento.

• En caso de sentencia 
condenatoria conforme a la 
Ley N° 1008 el predio 
retomará a . dominio 
originario de la Nación.

Propiedades medianas y 
empresas agropecuarias, sus 
futuras divisiones como 
efecto de contratos o 
sucesión hereditaria asi 
como las propiedades 
fusionadas cuya superficie 
final se encuentren dentro 
los limites de la mediana 
propiedad o la empresa 
agropecuaria. Art. 181 del 
Reglamento.

Se excluyen de este 
procedimiento de reversión 
las tierras tituladas como 
Solares Campesinos,
Pequeñas Propiedades,
Tierras Comunitarias de 
Origen y Propiedades 
Comunarias o Colectivas. Art 
181 del Reglamentq. ■

“ Al margen de la posibilidad de que via proceso judicial o recurso constitucional pueda ser dejado sin efecto, aspecto que en caso de tener 
conocimiento el INRA, deberá necesariamente remitirse una copia del Fallo respectivo a Catastro para su respectivo registro.

Procedimiento que podrá aplicarse en cualquier momento a partir de los dos (2) años inmediatamente después a
la emisión del Título Ejecutorial o Certificado de Saneamiento del predio, independientemente de posibles 

mutaciones del derecho. Para apBcar un nuevo procedimiento de reversión deberán transcurrir por lo menos
dos (2) años desde la última verificación de la función económica social. Art. 182 del Reglamento.
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Expropiación de la propiedad agraria

Definición Causal Propiedad objeto Excepciones

Es el relomo de un predio ai 
dominio originario de la 
Nación por causa de utilidad 
pública calificada por Ley o 
el incumplimiento de la 
fusión social. Previo pago 
de una justa indemnización.

Por utilidad pública:

a) Reagnjpamiento y
redistribución de tierras.

b) Conservación y
protección de la 
biodiversidad.

c) Realización de obras de 
interés público.

Por utilidad pública: 
a) aplicable
únicamente a
Propiedades 
Medianas y Empresas 
Agropecuarias.

b y c) Todas las 
propiedades.

a) Pequeñas Propiedades, Tierras 
Comunitarias de Origen y Propiedades 
Comunarias o Colectivas.

No son parte de esta excepción las futoras 
divisiones de propiedades medianas y 
empresas agropecuarias como efecto de 
contratos o sucesión hereditaria asi como 
las propiedades fusionadas cuya superficie 
final se encuentren dentro los limites de la 
mediana propiedad o la empresa 
agropecuaria.

----- V--------------------------------------------------------------------

Por incumplimiento de la 
Función Social

En pequeñas propiedades 
por abandono por más de 
dos años consecutivos.

Tierras Comunitarias de Origen y 
Propiedades Comunarias o Colectivas.

»««<■» yt 
"«M

¡uraTT
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___PROCESO

OBJETIVO

Ife- ^EGI^RODO^^lAaONESPOR OBRAS DE INTERÉS PUBLICO
TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS
Actualizar el registro catastral vigente anotado a nombre de un determinado propietario(s),. por el nombre del ente expropiante (municipios, 
gobernación, etc.) en representación del Estado, producto de un procedimiento de expropiación del bien inmueble registrado.

¿Gestión delCatastro Rural - INRA_______| 87

REQUISITOS

> Plano general geotreferenciado (WGS-84) de la superficie expropiada, con mensura con métodos de precisión (GPS de precisión y/o estación total, 
conforme a normativa técnica del INRA) enlazado a la Red Geodésica Nacional SETMIN - INRA. (analógica y digital) realizado o visado por la Unidad 
de Catastro de la Dirección Departamental en base a aranceles establecidos.
Informe técnico legal y Ley sea municipal, departamental, nacional que apmebe la expropiación

4- Testimonio de transferencia por expropiación por utilidad pública protocolizada ante notada de gobierno
4- Ceduladeidentidaddeltitulary N.I.T. del ente expropiante...(vigentes)
+ Matricula de Derechos Reales (folio real), plano georreferenciado del INRA y título ejecutorial (anverso y reverso) certificado de 

saneamiento.íCuando corresponda) __________ __________________ ___ _________________ -  ---------

ETAPA UNIDAD RESPONSABLE_________ _____________________ ACTIVIDAD________________________ _

Recepción de 
Resoluciones SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de la documentación de la expropiación realizada. Con Hoja de Ruta 
solicitando su registro.

4- Ingresa la documentación a la DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION DEPARTAMENTAL.

4 Efectúa el seguimiento. _____________________________________

Proveído de registro DIRECCION
GENERAL DE
CATASTRO RURAL
0 DIRECCION
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro 
Rural 0 Director
Departamental

4 Recepción de Documentación.
4 Proveído instruyendo la revisión y si corresponde el registro.
4 Una vez insertado el proveído, se hace entrega al Técnico en Catastro para el 

registro comespondiente.

Operaciones internas

4 Recepción de Documentación.
4 Verificación de la información (analógica y digital) del Plano Catastral 

georreferenciado, según corresponda.
4 Verificación del(os) código(s) catastral(es), superficies, ubicación y 

propietario(s) del mapa catastral. Y reasignación de códigos cuando 
corresponda.

4 Actualización del mapa catastral para mantener la información producto del
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de actualización de la 
información catastral. GESTION 

CATASTRAL
Técnico en Catastro

proceso de expropiación registrando a nombre del ente expropiante 
en representación del Estado.

> En caso de que la información tenga errores o inconsistencias subsanables 
se pedirá al ente expropiante a través de reporte de obsen/aciones subsane o 
complete la información correspondiente.

> Registrode la expropiación.
> Emisión de un juego de dos ejemplares de Certificado Catastral, Certificado de 

Registro de Cambio de Nombre y Plano de Expropiación. El primer ejemplar para el 
solicitante con el objetivo de su registro en DD.RR. y el segundo para la carpeta 
predial catastral del INRA. Y una fotocopia legalizada para el interesado.

+ Remisión a la DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION
DEPARTAMENTAL.___________________________________________

Visto Bueno

t

DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO 
RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director Nacional. Director 
General de Catastro Rural o
Director Departamental

4- Recepción de la documentación.
> Aprobación al Registro de la Expropiación.
> Remisión de la Documentación a Secretaria.

Remisión de
Registros al
Archivo

z

SECRETARIA Secretaria

Recepción de Trámite y Certificados de Registro de Expropiación, para la entrega al 
solicitante y Archivo.

> Para realizar la entrega se debe solicitar el reporte de Trámite 
(contraseña) y cédula de identidad 0 NIT.

4- Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las fotocopias del Trámite.
4- Registro de proceso concluido.
4- En caso de no recoger el Certificado, se procederá a su correspondiente Archivo en 

la carpeta predial catastral asignada al inicio del Trámite.
4- Remisión de documentación al Archivo._______________________________

Archivo de carpetas 
catastrales ARCHIVO Encargado de Archivo

4- Recepción de documentación registrada.
4- Archivo en dependencia específica.

Gestión del
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Lte. E< 
S«ron

BBEGISTRO de REVEBSIfliiiK y expropiaciones

OBJETIVO
TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS
Actualizar el registro catastral vigente anotado a nombre de un determinado propietario(s), por el nombre del INRA en 
representación del Estado, producto de un procedimiento concluido de reversión o expropiación del bien inmueble

Gestión del CatastrdW^ ~

REQUISITOS

4- Resolución(es) Administrativa(s) Ejecutoriada(s) emitida(s) por el Director Nacional del INRA ya sea de la Reversión total o parcial o 
de la Expropiación.

> Plano georeferenciado de la superficie revertida, (analógica y digital)
> Plano general georeferenciado de la superficie expropiada discriminando internamente los predios expropiados, (analógica y 

digital)
4- Certificación de TAN sobre impugnaciones

Sentencia Agraria Nacional Ejecutoriada que declare improbada o improcedente la impugnación en contra de las resoluciones 
arriba señaladas. (Cuando corresponda)______________ _________________________________________

ETAPA UNIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD _____________________________________________

Recepción de Resoluciones SECRETARIA Secretaria
4- Recepción de la documentación que de cuenta de la reversión o 

expropiación realizada. Con Hoja de Ruta solicitando su registro.
4- Ingresa la documentación a la DIRECCION GENERAL DE CATASTRO 

RURAL 0 DIRECCION DEPARTAMENTAL._____________

Proveído de registro DIRECCION
GENERAL DE
CATASTRO
RURAL 0
DIRECCION 
DEPARTAMENTA 
L

Director General de 
Catastro Rural o Director 
Departamental

4- Recepción de Documentación.
4- Proveído instruyendo el registro.
4- Una vez insertado el proveído, se hace entrega al Técnico en Catastro 

para el registro correspondiente.

Operaciones internas de

4- Recepción de Documentación.
4- Verificación de la información del Plano Catastral 

georeferenciado, según corresponda.
4- Verificación del(os) código(s) catastral (es), superficies, ubicación y 

propietario(s) del mapa catastral. Y reasignación de códigos cuando 
corresponda.

4- Actualización del mapa catastral para mantener la información producto del 
proceso de reversión o expropiación registrando a nombre del INRA en
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actualización de la 
información catastral.

GESTION 
CATASTRAL

Técnico en
Catastro

representación del Estado.
> En caso de que la información tenga errores o inconsistencias 

subsanables se pedirá a la unidad competente subsane o complete la 
información correspondiente, acordando un tiempo prudencial, de no tener 
una respuesta favorable, se emitirá un reporte técnico de observaciones, 
entregando una copia al responsable de dicha unidad y a Archivo de catastro.

A- Registro de la reversión o expropiación.
4- Firma y sello de la resolución registrada en la base de datos de catastro.
4- Remisión al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 

DEPARTAMENTAL.____________________________________

Visto Bueno

DIRECCION 
NACIONAL ó
DIRECCION 
GENERAL DE
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION
DEPARTAMENTAL.

Director Nacional o
Director General ó
Director Departamental

4- Recepción de la documentación.
4- Aprobación al Registro de la resolución de Reversión o Expropiación.
4- Remisión de la Documentación a Secretaría, para la remisión a DD.RR. y 

Archivo.
4- Aprobación para compartir la información gráfica y alfanumérica a la 

oficina de DD.RR.

Remisión de Registros al 
Archivo

«
SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de documentación de reversión o expropiación para el 
correspondiente archivo.

4- Archiva la documentación registrada.
4- Registro de proceso concluido.
4- Remisión de documentación al Archivo.______________

Archivo de carpetas 
catastrales

ARCHIVO Encargado de
Archivo

4- Recepción de documentación registrada.
4- Archivo en dependencia específica. ___________________ _

Gestión dei Catasfro Runtf • WRA

V’B’ ’’

¡S^
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5

Ki.k'ii’-i* " '■ "'"n 
-t-PROCESO . REGISTRO DE TIERRAS FISCALES

OBJETIVO
CON RESOLUCION
Registrar las tierras fiscales identificadas a nombre del INRA en representación del Estado, producto de un procedimiento 
concluido de identificación de las mismas.

REQUISITOS
+ Resolución(es) Administrativa(s) Ejecutoriada(s) emitida(s) por el Director Nacional del INRA de tierras fiscales. (Legalizada)
> Plano georeferenciado de la superficie identificada como tierra fiscal, (analógica y digital)
> Certificación de Tribunal Agroambiental sobre impugnaciones

Sentencia Agraria Nacional Ejecutoriada que declare improbada o improcedente la impugnación en contra de las resoluciones arriba 
señaladas. (Cuando corresponda).

> Formulario de Control de Calidad Técnico __________________________________ ______________________ _

ETAPA UNIDAD RESPONSABLE _________________________ACTIVIDAD_________________________

Recepción de 
Resoluciones SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de la documentación que cuenta la identificación de tierras 
fiscales realizada con Hoja de Ruta solicitando su registro en Catastro.

4- Ingresa la documentación al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION DEPARTAMENTAL.

4- Efectúa el seguimiento.________________________________________

Proveído de registro DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General ó
Director 
Departamental

> Recepción de documentación.
> Proveído instruyendo el registro.
4- Una vez insertado el proveído, se hace entrega al Técnico en Catastro para 

el registro correspondiente.

Operaciones internas de 
actualización de la 
información catastral.

GESTION 
CATASTRAL

Técnico en 
Catastro

4- Recepción de Documentación.
> Verificación de la información del Plano Catastral 

georeferenciado, según corresponda.
> Verificación del(os) código(s) catastral(es), superficies, ubicación y propietario(s) 

del mapa catastral. Y reasignación de códigos cuando corresponda.
4- Actualización del mapa catastral para mantener la información producto de la 

identificación de tierras fiscales registrando a nombre del INRA en representación 
•del Estado.

4- En caso de que la información tenga errores o inconsistencias subsanables 
se pedirá a la unidad competente subsane o complete la
información correspondiente, acordando un tiempo prudencial, de no tener 
una respuesta favorable, se emitirá un reporte técnico de observaciones, 
entregando una copia al responsable de dicha unidad y a Archivo de catastro.

Gestión del Catastro Rural - INRA J 91



Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

■.

4- Registro de las tierras fiscales identificadas.
> Firma y sello de la resolución de tierras fiscales registrada en la base de datos de 

catastro.
> Compartir la información a la oficina de DD.RR. una vez que exista la aprobación 

de parte del DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL.

Firma y aplicación de sello DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO 
RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General 
de Catastro 
Rural 0 Director 
Departamental

-F Recepción de la documentación.
-F Visto bueno al Registro de la Resolución de tierra fiscal.
-F Remisión de información a DD.RR. para su Registro
■F Remisión de la Documentación a la Dirección Departamental correspondiente, 

para su registro en DD.RR.

Seguimiento y Registro Responsable de 
Catastro de la 
Dirección 
Departamental

Kespotisaoití ue ~ 
Catastro de la 
Dirección 
Departamental

+ Recepción de documentación.
■F Seguimiento y Registro en oficinas de DD.RR.
-F Remisión de la Documentación a la Dirección Nacional para su archivo y 

registro en el RUNTF

Entrega de Registros al 
Archivo

SECRETARIA Secretaria
> Recepción de documentación para el correspondiente archivo.
■F Archiva la documentación registrada.
-F Registro de proceso concluido.
F Remisión de documentación al Archivo.____________________ ;________

Archivo de carpetas 
catastrales

ARCHIVO Encargado de 
Archivo

FRecepción de documentación registrada. 
FArchivo en dependencia específica.

tie.
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Igestión del Catastro Rural - INRA

1 PROCESO ANOTACIONES PREVENTIVAS DE TIERRAS FISCALES___________ ..

OBJETIVO

PROCESO DE SANEAMIENTO
Registrar preventivamente las tierras presuntamente fiscales identificadas durante el proceso de saneamiento conespondiente, instaurado
en determinado lugar del teriitorio nacional, en
cumplimiento a lo determinado en el artículo 10 del reglamento a la Ley N° 1715, modificada por la Ley N“ 3545 a nombre del INRA en
representación del Estado._______________________________________________________________________ _____

REQUISITOS
4- Resolución(es) Administrativa(s) Ejecutoriada(s) emitida(s) por el Director Nacional del INRA de tierras fiscales.
4- Plano georeferenciado de la superficie identificada como tierra fiscal, (analógica y digital)

ETAPA UNIDAD RESPONSABLE ________________________ ACTIVIDAD __________

Recepción de 
Resoluciones u Órdenes
Judiciales

SECRETARIA Secretaria

❖ Recepción de la documentación que cuenta la identificación de tierras 
presuntamente fiscales realizada con nota, solicitando su registro preventivo 
en Catastro.

4- Ingresa la documentación al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION DEPARTAMENTAL.

4- Efectúa el seguimiento._______________________________ _

Proveído de registro DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO 
RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General ó 
Director Departamental

4- Recepción de documentación.
4- Proveído instruyendo el registro.
4- Una vez insertado el proveído, se hace entrega al Técnico en Catastro 

para el registrocorrespondiente.

Operaciones internas de 
actualización de la 
información catastral. GESTION

CATASTRAL

Técnico en Catastro

4- Recepción de Documentación.
4- Verificación de la información del Plano Catastral

geomeferenciado, según corresponda.
4- Verificación de la superficie, ubicación y coordenadas. Asignación de un Código 

Catastral Provisional.
4- Inserción en el mapa de tierras presuntamente fiscales para mantener la 

información producto de la identificación de tierras fiscales registrando 
preventivamente a nombre del INRA en representación del Estado.

4- En caso de que la información tenga errores o inconsistencias subsanables se 
pedirá a la unidad competente subsane o complete la información 
correspondiente, 
acordando un tiempo prudencial, de no tener una respuesta favorable, se emitirá un 
reporte técnico de observaciones, entregando una copia al responsable de 
dicha unidad y a Archivo de catastro.________________ _________
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A- Registro de las tierras presuntamente fiscales identificadas.
+ Firma y sello de la resolución de tierras fiscales registrada en la base de datos 

de catastro
A- Emisión de una certificación de registro preventivo, para realizar el registro 

preventivo en las oficinas de DD.RR.
> Compartir la información a la oficina de DD.RR. una vez que exista la aprobación 

de parte del DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL.

> Remisión al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION
DEPARTAMENTAL.____________________ _____________ _

Firma y aplicación de sello DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO 
RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTA 
L

Director General ó 
Director Departamental

> Recepción de la docu mentación.
Visto buenoal Registro de la Resolución de tierras presuntamente fiscales. -

> Remisión de la Documentación a Secretaria, para la remisión a DD.RR. y a 
Archivo.

> Aprobación para compartir la información a la oficina de DD.RR.

Entrega de Registros al 
Archivo SECRETARIA Secretaria

Recepción de documentación para el correspondiente archivo.
■F Archiva la documentación registrada.

Registro de proceso concluido.
♦ Remisión de documentación al Archivo.______________ ;____________

Archivo de carpetas 
catastrales ARCHIVO

Encargado de Archivo
-♦■Recepción de documentación registrada.
-♦■Archivo en dependencia especifica.

IBA
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ACTUALIZACIÓN POR UTILIDAD PÚBLICA
Este procedimiento de actualización se deberá enmarcar en normas legales en actual vigencia establecidas en el 

Decreto Supremo N’ 2960 de fecha 26 de octubre de 2016 y cualquier modificación que se haga a esta nonna; en este 
sentido los usos de suelo en la Jurisdicción Municipal deberán estar regulados por las siguiente normas.

• Que el numeral 33 del Parágrafo II del Articulo 298 de la Constitución Política del Estado, detemiina como una de las 

competencias exclusivas del nivel central del Estado, las políticas de planificación territorial y ordenamiento territorial.

• Que el numeral 6 del Parágrafo I del Articulo 302 del Texto Constitucional, establece como una de las competencias exclusivas 

de los gobiernos autónomos municipales, la elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en 
coordinación con los planes del nivel central del Estado, departamentales e indígenas.

• Que el Parágrafo VIII del Articulo 17 de la Ley N’ 777, de 21 de enero de 2016, del Sistema de Planificación Integral del Estado - 
SPIE, dispone que tos gobiernos autónomos municipales deberán incluir la delimitación de las áreas urbanas homologadas por 
norma del nivel central del Estado; asimismo, de no contar con un área urbana homologada, también podrá incluirse la propuesta 
de definición de área urbana con carácter referencial, sin perjuicio del trámite correspondiente de acuerdo a normativa vigente.

• Que la Disposición Adicional Quinta de la Ley N® 777, señala que el Ministerio de Autonomías reemplazará al Ministerio de 

Planificación del Desarrollo, en toda la normativa pertinente a los procesos de homologación de áreas urbanas.

• Que el numeral 12 del Articulo 26 de la Ley N® 482, de 9 de enero de 2014, de Gobiernos Autónomos Municipales, establece 
como atribución de la Alcaldesa o el Alcalde Municipal proponer al Concejo Municipal, para su aprobación mediante Ley 
Municipal, el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y la Delimitación de Áreas Urbanas.

• Que el numeral 11 del Articulo 16 de la Ley N® 482, dispone como atribución del Concejo Municipal aprobar la delimitación de 
áreas urbanas propuesta por el Órgano Ejecutivo Municipal en concordancia con la normativa vigente.

• Que es necesario establecer el proceso de homologación de áreas urbanas, que permita describir la concordancia entre los 
lineamientos y directrices de la política nacional de planificación territorial y ordenamiento territorial.

Procedimiento de Actualización por cambio de uso del suelo.- Con el objetivo de actualizar la información catastral y asi 
determinar su respectivo registró en el Sistema de Información Catastral Rural. Esta debe ser realizada bajo el amparo de una 
nornia legal debidamente aprobada, situación por la cual se interrelacionará la información temática con la información catastral 
en una base de datos nacional, tomando en cuenta sus restricciones, limitaciones y otas disposiciones para su correspondiente 
aplicación.

Actualización por cambio de uso del suelo de Rural a Urbano.- Esta actividad se la realiza a predios titulados por el INRA, partir de 
la aprobación de áreas urbanas homologadas mediante el procedimiento establecido en el Decreto Supremo N® 2960.

Asimismo, en el ámbito rural, la normativa agraria determina a partir del Reglamento^'' de la Ley N® 1715. modificada por
la Ley N® 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, en su articulo 11 modificada por el DS N® 2960 en su 
Alt Adicional 2do.

En base a las disposiciones legales enunciadas, este procedimiento deberá realizarse a solicitud de la parte interesada.
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conforme a los cambios que se vayan generando, a fin de consolidar un mapa catastral.

Este proceso deberá ser realizado de manera permanente y tener una base legal pertinente para respaldar todo cambio en 
el Sistema de Catastro Rural, es decir que el mosaico catastral deberá ser sometido a un proceso de actualización, 
debiendo tener un registro histórico de todos los cambios a manera de respaldo técnico y legal. Producto de este 
proceso de actualización, las parcelas sufrirán modificaciones por la ampliación de áreas urbanas homologadas o en casos 
especiales como la reducción del área urbano, determinándose una superficie en la que se deberá tener inicialmente un 
registro catastral producto del proceso de formación catastral.

A este proceso se añade una etapa de transición entre lo rural y urbano, donde los predios en un inicio tienen su origen de 
titularidad en documentos agrarios, mismos que deben ser modificados y asi dar origen a nuevos derechos con 
características urbanas. Para lo cual se procederá a extender al interesado que demuestre interés legal, una 
certificación de CAMBIO DE USO DE SUELO mismo que se constituirá en un requisito de forma para efectivizar, por 

parte del interesado, el registro ante las Oficinas de DDRR.

Actualización por modificación de las Unidades Territoriales (UTs).- La división política administrativa del pais, 
está establecida conforme lo señala la Ley N° 2150 de 20 de noviembre de 2000 de Unidades Político Administrativas, 
asimismo, en el ámbito rural la jurisdicción que está sujeta a la transferencia de información catastral son ios 
municipios, instituciones que tienen competencia, confonne a la Ley N° 2028 de municipalidades, para la administración 
del catastro urbano y rural.
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SíranSF*! a

CERTIFICACIÓN DE PREDIO 0 PROPIEDAD NO RURAL PARA TÍTULOS INRA

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO

OBJETIVO

No pueden emitirse certificaciones de Cambio de Uso de Suelo a:

Ni propiedades;LIMITACIONES

REQUISITOS

El registro en el INRA estará establecido en el Arancel correspondiente

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE REGISTRO DE TRANSFERENCIA
ACTIVIDAD

COSTO DEL 
SERVICIO

Modificar el registro catastral vigente del bien inmueble producto de la afectación total o parcial del predio con relación al 
áreaurbana homologada ante entidad competente. 

> Recepción de Trámite
Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se devuelve el Trámite 
debiendo subsanarse lo fallante para su nueva recepción; si cumpliera los requisitos, los 
documentos originales serán devueltos al solicitante por parte de la Recepcionista de

Todo Trámite es acreditando el interes legal.
Toda la documentación deberá serpresentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener.

4- Propiedades Comunatias, Tierras Comunitarias de Origen, Territorios Indígena Originario Campesino, conforme al art 41 de la Ley N® 1715, 
modificada por la ley N’ 3545 y actual CPE.

TRÁMITE

RESPONSABLE
Recepcionista de 

verificación 
de Trámites

4- Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten su derecho.
4" (Art 10 numeral II, inciso d) y g) del Reglamento de la Ley N® 1715, modificada por la Ley N® 3545)
4- Se debe observar lo establecido por el Art. 17 del Reglamentode la Ley N® 1715 modificada por la Ley N* 3545. __________

4- Solicitud de Registro de No Rural (Cambio de Uso de Suelo). (Carta o Formulario Unico Gratuito)
4- Título Ejecutorial o Certificado de saneamiento (original y Fotocopia)
4- Plano Catastral emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (original y Fotocopia).
4- Folo Real (original y fotocopia) antigüedad máxima de 3 meses a la fecha de presentación.
4- Cédula de Identidad o RUN
4- NIT (Personas Jurídicas comprador(es)
4- Certificado Catastral proporcionado por el INRA (fotocopia) cuando corresponda.

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopias.

ETAPA__________
Recepción de
Trámite, verificación

y
clasificación de Trámite

UNIDAD

VENTANILLA ÚNICA
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ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopias.
4- En caso de aceptación, inserta el código de Trámite en el Sistema Catastral y entrega el 

reporte en el que se encuentra la contraseña con el código del Trámite al solicitante, 
informando la fecha tentativa de conclusión del proceso y 
explicando datos adicionales como 
ser.
i) De tener inconsistencias se le llamara por teléfono para subsanarlas;
ii) De tener algún problema el Trámite tendrá una duración mayor;

♦ Ingresa el Trámite de Cambio de Nombre a Secretaria.___________________ _________
Remisión al
Director de Catastro 
Rural

SECRETARIA Secretaria
> Recepción de Trámite.
> Ingresa el Trámite al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION

DEPARTAMENTAL. _______________________ ;_____________________

Proveído de acuerdo a 
Trámite GENERAL DE 

CATASTRO 
RURAL Ó 
DIRECTOR 
DEPARTAMENTA 
L

Director 
General de 
Catastro Rural 
0 Director 
Departamental

4- Recepción de Trámite de Registro de Cambio de Nombre.
> Proveído de acuerdo a Trámite.
> Una vez insertado el proveído al Trámite, se hace entrega al Técnico en Catastro para 

su verificación y procesamiento.

Operaciones internas de 
mantenimiento de la 
Información catastral.

GESTION 
CATASTRAL

Técnico en 
Catastro

4- Recepción de Trámite.
> Verificación de la información del Plano Catastral georreferenciado, 

según corresponda.
4- Verificación del Área Homologada proporcionada por la entidad competente.
4-Verificación del(os) código(s) catastral(es), superficies, ubicación y

propietario(s).
4- Actualización de la base de datos para mantener la información producto de la 

mutación de cambio de uso de suelo, haciendo constarlos datos más importantes:
I. Código(s) Catastral(es) asignado(s) al predio dividido (En caso de 

actualización y si corresponde).
II. Ubicación Geográfica. (En caso de actualización)

III. Control Topológico de la información digital (Cuando corresponda).
4- Emisión y firma de reporte técnico aprobando el mismo y adjuntar a la carpeta de 

Trámite.
> Emisión de un juego de dos ejemplares de Certificado de Registro de Cambio de Uso 

de Suelo. El primero para el solicitante con el objetivo de su actualización y registro en 
DD.RR. y el segundo para la carpeta predial catastral del INRA. Y la extensión de una 
fotocopia legalizada para el interesado.

4- Remisión al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL.____________________________ __________________ _
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Finna y aplicación de sello 
seco.

DIRECCION GENERAL 
DE CATASTRO RURAL ó 
DIRECTOR 
DEPARTAMENTAL

Director General de 
Catastro Rural o 
Director 
Departamental 
0 Director 
Departamental

4- Recepción de Trámite y Certificados de Registro de Uso de Suelo.
4- Aplica sello seco en los Certificados de Registro de Uso de Suelo.
4- Remisión de los Certificados de Registro de Cambio de Uso de Suelo y Trámite a 

Secretaria, para la correspondiente entrega al solicitante y Archivo.
4- Finna los correspondientes Certificados de Cambio de Uso de Suelo.

Entrega de Certificados al 
solicitante

SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de Trámite y Certificados de Registro de Cambio de Nombre, para la entrega al 
solicitante y Archivo.

4- Entrega al solicitante el Certificado de Registro de Cambio de Nombre.
4- Archiva el reporte de Trámite (contraseña) y las fotocopias del Trámite.
4- Registro de proceso concluido.
-4 En caso de no recoger el Certificado, se procederá a su correspondiente Archivo en la carpeta 

predial catastral asignada al inicio del Trámite.
4- Remisión de documentación al Archivo.

Archivo de carpetas 
catastrales

ARCHIVO Encargado de 
Archivo

4- Recepción de documentación del Trámite.
4- Registro y Archivo en dependencia especifica.
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DIAGRAMA DE FLUJO 7 - CERTIFICACIÓN DE PREDIO 0 PROPIEDAD NO RURAL Títulos INRA

/WA»

DIAGRAMA DE FLUJO 7 - Certificación de Cambio de uso de Suelo (No Rural) Títulos INRA
(Operaciones internas de la Unidad de Gestión Catastral)

TRÁMITE: SOLICITUD DE CERTIFICACION DE CAMBIO DE USO DE SUELO

SOLICITANTE SECRETARIA DGCR DGCR TECNICO Y LEGAL EN CATASTRO VENTANILLA UNICA

No

Iniciar

Proveído

Terminar

■ Emisión de 
' contraseña

Registro 
Solicitud 
SINAOt

Ingrésci deí 
tramite

Recepción de 
Solicitud

Emisión de 
Certifíeadó ríe 

Cambio de Uso de 
Suelo y Piano

Reporte de 
Observaciones

Verificación
Técnica Y Jurídica 

de Requisitos

. Entrega aF 
' beneficiario

Aceptación del 
Tramite

Consulta 4 la Base de 
Datos Gráfica y 

alfanunierita del INRA, 
Areas Urbanas 
Homologadas 

(V_MA&A), etc.

Firma de 
Certiticadós y 

Plano

jboo
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Procedimientos de actuaiización por modificación de las UTs.- La actualización catastral por cambio de 
jurisdicción municipal, se la efectúa de oficio y se aplica en la parte rural los Municipios, en la actualidad la mayoría 

de bs municipbs tienen conflictos y no existe un mapa definitivo que manifieste esta situación. Los documentos de 
referencia actualmente utilizados son: bs trabajos realizados por el Ex-COMLIT que data del año 1996, el que tiene 
una división política administrativa que llega a nivel de cantón o el mapa de división politice administrativa elaborado 
por la Unidad Técnba de Limites del Ministerio de Desarrollo Sosten i ble, hasta el nivel de sección de provincia, o del 

mapa de municipios de la gestión 2004.

Por la dinámica de bs procesos de creación, supresión, delimitación y reposición de unidades político 
administrativas (UPAs - ahora Unidades Tenitoriales UTs) conforme a Ley N° 2150, se constituyen en base 
fundamental las nuevas normas bgales dispuestas para esta temática.

' Las reparticiones de Catastro en todos los Munbipios y el INRA deberán tomar en cuenta la información oficial, 
aunque la misma contenga errores para llevar adelante la consolidación del mapa catastral. Además es necesario 
aclarar que las mencionadas reparticiones no determinan limites politice administrativos, tan sob toman como 

referencia la información oficial de manera provisional o preliminar, misma que es reflejada en el Sistema de 
Infomiación Catastral.

La periodicidad de la actualización por cambb de limites de unidades territoriales es relativa y dependerá de cada 

situación en particular.

K
A" ? .........bíl',............................. f ' A '

x’l
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íbÉS TERRITORIALES(UT)

OBJETIVO

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO EMITIDOS POR EL INRA.

Actualizar el registro catastral predial conforme al cambio de uso del suelo y/o de Unidades Territoriales, conforme a normas legales 
vigentes.

PROCESO

REQUISITOS

Unidades Territoriales (antes UPAs)

> Disposición de actualización emitida por autoridad competente.
4- Base legal de creación, supresión, delimitación o reposición de UPAs (fotocopia) - Unidades Tem'toriales
> Coordenadas y Plano Georeferenciado de la superficie objeto de la base legal conforme a parámetros técnicos del

INRA.(analógica y digital). ____________________________ _______________ _________________

ETAPA UNIDAD RESPONSABLE __________________________ ACTIVIDAD _____________________

Recepción de Resoluciones SECRETARÍA Secretaria

4- Recepción de la disposición de actualización y documentación que de cuenta del 
cambio de uso de suelo o unidades tenitoriales, para su registro.

4 Ingresa la documentación al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 
DIRECCION DEPARTAMENTAL.

4 Efectúa el seguimiento._________________________ ________________ _

Proveído de registro

DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL-

Director General ó
Director
Departamental

4 Recepción de Documentación.
•4 Proveído instruyendo el registro y la actualización.
4- Una vez insertado el proveído, se hace entrega al Técnico en Catastro para el registro 

yaiáaxncorrespondiente.

Operaciones internas de 
actualización de la 
infonmación catastral.

GESTIÓN 
CATASTRAL

Técnico en ‘ 
Catastro

4 Recepción de Documentación.
4 Verificación de la información que contiene el Plano Catastral georeferenciado, según 

corresponda.
4 Verificación del(os) código(s) catastral(es), superficies,

propietario(s) en el mapa catastral. Y reasignación de códigos cuando 
corresponda.

4 Actualización del mapa catastral para mantener la información producto del 
procedimiento de actualización de cambio de uso de suelo o Unidades Territoriales.

4 En caso de que la información tenga errores o inconsistencias subsanables se pedirá 
a la unidad o institución competente que subsane o complete la información 
correspondiente, acordando un tiempo prudencial De no tener una 
respuesta favorable, se emitirá un reporte técnico de o

4 Registro y certificación de la actualización de cambio de uso de suelo y
Unidades Territoriales ________________ _____________________
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Remisión al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION
DEPARTAMENTAL.___________________________________________

Visto Bueno
DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO 
RURAL 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de 
Catastro Rural o 
Director 
Departamental

> Recepción de la documentación.
4- Visto bueno al Registro del cambio de uso de suelo y Unidades Territoriales.
4- Remite la docu mentación a Archivo.

Archivo de caipetas 
catastrales ARCHIVO Encargado de 

Archivo________
4- Recepción de documentación registrada.
4- Archivo en dependencia especifica._________ _____ __________________ _
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ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL BENEFICIARIO

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL
Entre una de las actividades, esta ia emisión de Resoluciones Administrativas de Actualización Catastral de donde se tiene los 
siguientes tipos de actualización que se realizan sobre el propietario y/o beneficiario;

a) TIPOS DE ACTUALIZACION CATASTRAL
1. Nombres, apellido paterno, apellido materno y apellidos de casada
2. Cambio de certificado de nacimiento, libreta de servicio militar, RUN a cédula de identidad
3. Cambio de estado civil soltero - casado -divorciado - viudo í
4. Fecha de nacimiento
5. Complementación de datos de aquellos que se registraron con Acta de Declaración Testifical en saneamiento
6. Actualización de la ubicación geográfica del predio
7. Cambio de denominación del predio y razón social (Personas Jurídicas)
8. Otros cambios surgidos posteriores a la emisión del Título Ejecutorial.

b) REQUISITOS PARA LA ACTUALIZACION DE DATOS.- Los requisitos que deben presentar el propietario (os) y/o 
apoderado legal son:

1. Carta de solicitud de Actualización de datos dirigido al Director Nacional del INRA o al Director Departamental del INRA si es que
el trámite lo presentara en dicha Dirección.
2. Cédula de identidad o n.i.t. del (titular)
3. Matricula de derechos reales (folio real)
4. Plano geo referenciado del INRA
5. Título ejecutorial (anverso y reverso) y/o certificado de saneamiento

> En caso de pérdida o extravió del Título Ejecutorial presentar el certificado de emisión de Titulo.

Además de los documentos citados para actualizar algún dato del propietario o del predio deberá adjuntar los 
documentos detallados en el siguiente cuadro:
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* TRÁMITE 
5

ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL PROPIETARIO *' , , ,

OBJETIVO
TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO
Modificar los datos del (o los) propietario(s) sin cambiar las características físicas de un bien inmueble, inscrito a 
nombre del (o los) mismos e identificado por el o los Códigos Catastrales y/o Geocódigo, mediante una Resolución 
Administrativa.

LIMITACIONES
No se podrán realizar cambios en los atributos del propietario si este no se encuentra registrado en el Sistema de Catastro 
Rural del INRA, para lo cual debe primero obtener el Certificado Catastral.

REQUISITOS

> Trámite de Cambio de Atributos del Propietario (Carta o Formulario Unico Gratuito)
> Sentencia Judicial, Resolución Administrativa o Certificaciones emitidas por las Instituciones Correspondientes
> Certificados Catastrales proporcionados por el INRA (original y fotocopia)
4- Folio real (original y fotocopia)
> Cédula de Identidad 0 RUN (fotocopia)
> NIT (Personas Jurídicas) original y fotocopia.
4 Otros requisitos según corresponda a la actualización a realizar. (Ver Resoluciones Catastrales de Actualización)
4 Boleta de pago del servicio por concepto de obtención de Certificado Catastral.

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado por la recepcionista de ventanilla única, después de verificarla 
fidelidad y legibilidad de las fotocopias.________ ;_____________________________ _;----------------------------------------

Todo Trámite es acreditando e
Toda la documentación deberá s(

Ínteres legal.
5r presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener.
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DIAGRAMA DE FLUJO 5-ACTUALIZACION DE DATOS

!
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DIAGRAMA DE FLUJO 5 - Actualización de Datos 
(Operaciones internas de la Unidad de Gestión Catastral)

TRÁMITE: SOLICITUD DE ACTUALIZACION DE DATOS

SOLICITANTE SECRETARIA DGCR DGCR TECNICO EN CATASTRO LEGAL EN CATASTRO
VENTANILLA 

UNICA

'ngrew del 
iiaiTiile

Á

' Emisión I 
: contraseña i

Entrega al 
beneficiario

Recepción de 
Sijticilud

P'-oveid

No

I
Consuíta »la Base 

de Daros deL 
Sn.h’i'n'i t'e 
k'fdntioción í 

I

firmadla 
Ler!ificñdo> y 

Rano

Certificado
Catastral de 

Actualáadon y 
Plano

VerHic3<.iun 
Juf'dica de 
Requisitos

Emisión de 
Resolución de 
Actualización 

Catastral
tnrfvdí' ai 

benefKjaj'io
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REQUISITOS PARA LA ACTUALIZACION DE DATOS  .
<. . ... f

Casado a Divorciado

Sentencia de divorcio con división y partición de bienes identificando al predio, si iíiese un bien ganancial en caso de no contar con 
la Sentencia de División y participación de bienes podrá presentar Escritura Pública de acuerdo mutuo sobre el bien.

Certificado de matrimonio con cancelación de partida

- Si fue un bien propio o patrimonial, presentar documentos que respalden dicha situación

Cédula vigente con estado civil divorciada (o)

Casado a Viudo 

.

Declaratoria de herederos respecto a la persona fallecida, de haber fallecido después de la titulación.

- Si su estado civil ya era viudo antes de la titulación del predio, debe adjuntar certificado de defunción y certificado de matrimonio.

Cédula vigente con estado con estado civil viuda (o)

Soltero a Casado

Cédula vigente con estado civil casado.

Casado a Soltero

Resolución administrativa SEGIP que resuelva actualizar el estado civil a soltero

Certificación emitida por SERECI de soltería. - -

Cambio o corrección de la fecha de 
nacimiento

,„Aa^ --..  -f echa DE NACIMIENTO -------------- -----

- Certificado de Partida de Nacimiento ó Certificado de Nacimiento (Si no cuenta con una Resolución Administrativa).

ADICIÓN DE LA FECHA DE NACIMIENTO

Adición de la fecha de nacimiento - Cédula de identidad vigente actualizada
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Cédula de identidad vigente actualizada

Certificado de matrimonio

Cédula de identidad vigente actualizada

Certificado de Nacimiento o Certificación SEGIP

Resolución Administrativa SEGIPAdición de nombres y apellidos

Cédula vigente actualizada

7^

PROPIETARIOS QUE SE TITULARON CON ADT (ACTAS BE PEClUARACION TESTIFICAL)
Cédula de identidad vigente

Exclusión de apellido de casada y 
adición de apellido materno

Solicitud de complementación de 
sus datos (fecha de nacimiento, 
estado civil y documento de 
identidad

Escritura pública de aclaración de datos personales en base al certificado de nacimiento, certificación SEGIP ó Certificado de 
Nacimiento, Certificado de estado Civil de SERECI, Certificado emitida por la autoridad del lugar o (Certificado de 2 propietarios 
del sector que no tengan parentesco o grado de consanguinidad, adjuntando en fotocopia simple su cédula de identidad y de los

___________ Manual de Mantenimiento y Actualización del Calastro Rural
Certificado de Nacimiento

.. ACTUALIZACION DE APELLJDO DE^ADA Y ADICJO^^
Adición de apellido de casada y - Cédula de identidad vigente actualizada 
exclusión de apellido materno

Adición de alfanumérico a la cédula 
de identidad

Resolución administrativa o certificación emitida por SEGIP

Cédula de identidad actualizada con la adición del numero alfanumérico

Cambio de numero de cédula de 
identidad

- Resolución administrativa SEGIP o de la Dirección de Identificación de la Policía Nacional que en su momento disponga el cambio 

de documento de identidad

Cédula vigente actualizada

Cambio del número de RUN a 
cédula de identidad

Cédula de identidad vigente
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CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE PERSONAS JURIDICAS

Cases especiales.- En caso de que la persona se tituló en proceso de saneamiento con ADT y no actualizo ningún dato hasta su 
fallecimiento y no cuente con cédula de identidad previo informe de SEGIP., se procederá a registrar y actualizar con el Certificado de 

Nacimiento.

r™En caso de^io^^r la razón social de una Comunidad Campesina. 0TB,"Sindicato y otros, deberá adjuntar Decreto emitido por el Gobierno Autónomo Municipal y

CORRECCION DE NOMBRES Y APELLIDOS
: En caso de la corrección de una letra en el nombre, apellidos que no cambie la identidad de la persona deberá presentar (Cédula de identidad actual;

___________ Manml de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural
propretanos colindantes).

Certificado de nacimiento, certificación SEGIP ó Certificado de Nacimiento. Certificado de estado Civil de SERECI, Certificado 
emitida por la autoridad del lugar.

Resolución Municipal que le otorgue la personalidad jurídica y la personería jurídica actualizada.

En caso de que la comunidad titulada con una determinada razón social, fuera objeto de división, deberán adjuntar las actas de conformidad con la Comunidad a la que 
pertenecían; Resolución Municipal que les otorga la nueva personería jurídica; personería jurídica; escritura pública de cambio de razón social y describir a todas las 

parcelas afectadas suscrito por las autoridades de ambas comunidades.

En caso de modificar la razón social de una Entidad y/o Institución pública a través de una Ley, Decreto Supremo

Personas Naturales

Escritura pública de cambio de denominación

Personas Jurídicas

Escritura pública de cambio de denominación.

CAMBIO DE DENOMINACION



RATIFICACIÓN CON ACTUALIZACION DE DATOS PERSONALES

Si en la base de datos del Sistema de Mantenimiento y Administración de Tierras (SIMAT) y la base de datos del Sistema de Información Catastral de la Dirección General 
de Catastro Rural se encuentran registrados los datos correctos de la persona, se ratificarán los datos conjuntamente con la Actualización de datos mediante la Resolución 
Administrativa, para su subinscripcion en derechos reales, (en caso de que solo amerite la ratificación de datos se procederá a realizar la aclarativa en el Certificado 
Catastral, puntualizando el dato que se ratifica, con solo la presentación del documento de identidad).

_____________________ Mamtal de Mantertimienlo y Actualización del Catastro Rural
Decreto emitido por el Gobierno Autónomo Municipal y Resolución Municipal que le otorgue la personalidad jurídica y la personería jurídica actualizada
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PROCESOS DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL D.S. N® 4494 
Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO

REGLAMENTACION PARA LA APLICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO No. 4494 DE 21 DE ABRIL DE 2021, EN SU PARAGRAFO V INCISO g) y h) QUE SE 
INCORPORAN AL ARTICULO 414 DEL D.S. N® 29215 DE 2 DE AGOSTO DE 2007.

g) Realizar el levantamiento de campo para las mutaciones prediales en cuanto a divisiones, fusiones, expropiaciones y reposición de vértices.

h) Realizar actualización cartográfica de datos técnicos en predios titulados, en lo que respecta a cambio de curso del rio u otros similares, dominio público y titulados sin más trámite a 
solicitud de parte, en caso de desastres naturales y otros"

. 1. .... ........... ........... iiitjj..-,■■■■ ............ .  :miraii—

ACTUALIZACION DE DATOS TECNICOS EN PREDIOS TITULADOS

OBJETIVO

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO

Modificar los datos técnicos de un determinado prediofs) en cuanto a superficie, ubicación geográfica, códigos catastrales (geocódigo), 
por erTor(es) producto de la migración de un sistema de Referencia a otro, de un Diseño Asistido por un Ordenador - CAD a un Sistema de 
Información Geográfica -SIG, por actualizaciones de Unidades Territoriales, asignación de nuevos Códigos Catastrales o por errores 
atribuibles al error humano dentro de los procedimientos agrarios administrativos sin afectar derechos de terceras personas._____________

LIMITACIONES No pueden modificarse predios:

> Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten la actualización.
4- Predios en Áreas Urbanas Homologadas.

REQUISITOS

4- Solicitud de Actualización Catastral de superficie. (Minuta protocolizada de Actualización de datos unilateral o multilateral cuando corresponda)
4- Título(s) Ejecutorial(es) o Certificado(s) de saneamiento (original y Fotocopia)
4- Plano(s) Catastral(es) emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (original y Fotocopia).
> Folio(s) Real(es) (original y fotocopia)
-4 Cédula(s) de Identidad, o RUN (Fotocopia) del o de los titulares.
4- NIT (Personas Jurídicas) (original y Fotocopia).
4- Orden Judicial y/o Resolución Administrativa en copia legalizada. •

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, después de verificar la fideSdad y legibilidad de las 
fotocopias.___________________________________________________ ________

Todo Trámite es acreditando el interés legal.
Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener. ____________________ _____ _________ _______
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COSTO DEL SERVICIO; En base a aranceles establecidos.____________________________________________________ __________ ___

ETAPA UNIDAD RESPONSABLE____________ __ ___________________________ ACTIVIDAD ____________________________

Recepción de Trámite,
verificación y
Clasificación de Trámite

»

VENTANILLA 
ÚNICA

1 '

Recepcionista de 
verificación 

de Trámites

4- Recepción de Trámite de Actualización de Datos Técnicos.
Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se devuelve, el 
Trámite debiendo subsanarse lo faltante para su nueva recepción; si cumpliera los 
requisitos, los documentos originales serán devueltos al solicitante por parte de la 
Recepcionista de ventanilla única, después de verificar la fidelidad y 
legibilidad de las fotocopias.

•f En caso de aceptación, inserta el código de Trámite en el Sistema Catastral y 
entrega el reporte en el que se encuentra la contraseña con el código del 
Trámite al solicitante.
Ingresa el Trámite de Actualización a Secretaria.

Remisión al Director
de Catastro SECRETARIA Secretaria

■f Recepción de Trámite.
> Ingresa el Trámite al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 

DIRECCION DEPARTAMENTAL. ______________________________

Proveído de
acuerdo a Trámite

DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de 
Catastro Rural o Director 
Departamental

4- Recepción de Trámite de Actuaiización de Datos Técnicos.
4 Proveído de acuerdo a Trámite.
4 Una vez insertado el proveído ai Trámite, se hace entrega al Técnico en Catastro para 

su verificación.

Emisión de Auto'de 
Actualización Catastral

Gestión Catastral Jurídico en Catastro 4 Emisión dei Informe Técnico - Legal, Auto de Inicio de la Actualización Catastral 
estableciendo fechas de ingreso a campo.

4 En caso de Orden Judicial y/o Resolución Administrativa se procederá directamente a 
su Actualización. ______________________ _____________________ __

Remisión a la Unidad de 
Catastro de la Dirección 
Departamental

GESTION 
CATASTRAL

Técnico en Catastro de la 
Departamental

4 Recepción de Trámite.
4 Notificación a las partes inten/inientes.
4 Relevamiento en Gabinete o Campo según comesponda de servidumbres de dominio 

público y servidumbres de paso para su actualización.
4 Coordinación en base ai plan de trabajo en el periodo establecido con los (la) parte 

interesada.
4 Levantamiento en campo con el uso de instrumentos de medición (GNSS, Estación 

Total, RTK, etc.).
4 Actas de Conformidad.
4 Se genera planos e infonne técnico, otros y remisión a ia DiRECCION GENERAL DE 

CATASTRO RURAL.
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Operaciones intemas de 
mantenimiento de la 
información catastral y 
emisión de Resolución de 
Aduafizadón Catastral

GESTION 
CATASTRAL

, z'

Técnico-jurídico de la 
Dirección General de Catastro 
Rural

/

1 ■

> Recepción de Trámite.
Verificación de la información digital del o de los Predios Actualizados, información 
digital del levantamiento, digitalización, Plano(s) Catastral (es) georreferenciado.

> Verificación del(os) código(s) catastral(es), superficies,
4- Actualización de la base de datos para mantener la información producto de la 

mutación y actualización, haciendo constar los datos más importantes;
• Código(s) Catastral(es) asignado(s) suprimido(s) al predio(s) 

actualizado (s)
• Ubicación Geográfica. (En caso de actualización)
• Actualización de superficie en base al Informe Técnico.
• Control Topológico de la información digital.
En caso de que la información tenga errores o inconsistencias subsanables se 
coordinara con la Unidad de Catastro de la Dirección Departamental la misma.

4 En caso de que la información tenga errores o inconsistencias insubsanables, se 
procederá a la observación, debiendo ser subsanada por la dirección 
departamental en un plazo prudente.

4 Revisión de informe Técnico.
4 Emisión de informe legal, auto y Resolución y Certificados de Actualización 

correspondientes y notificación a las partes intervinientes.

Firma y aplicación de sello 
seco. DIRECCION DE 

CATASTRO 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de Catastro o 
Director Departamental

4 Recepción de informe Técnico-Legal y Resolución de Acluaízadón Catastral
4 Aplica sello seco en los Certificados y Resolución de Aduaízadón Catastral
4 Remisión de las Resolución y Certificados a Secretaria para la comespondiente 

entrega al solicitante y Archivo.___________ ________________

Remisión de Registros al 
Archivo SECRETARIA Secretaria

4 Recepción de documentación para el correspondiente archivo.
4 Archiva la documentación registrada.
4 Registro de proceso concluido. <
4 Remisión de documentación al Archivo.

Archivo de carpetas catastrales
ARCHIVO Encargado de Archivo

4 Recepción de documentación registrada.
4 Archivo en dependencia especifica._____ ____________________ _________
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1 TRÁMITE

OBJETIVO

ACTUALIZACION DE DATOS TECNICOS EN RELACION A CAMBIO DE CURSO DE RIOS Y
_________ _____ _____ OTROS ________ :
TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO

Modificar los datos técnicos de un determinado predio(s) en cuanto a superficie, ubicación geográfica, códigos catastrales (geocodigo), por 
cambio de curso de rios y el uso de imágenes de resolución espacial baja para la actualización cartográfica dentro de los procesos agrarios 
administrativos en el proceso de Saneamiento de rios, quebradas, lagos, etc.________________ _ _________________________

LIMITACIONES ; No pueden modificarse predios: /

> Sobre los cualesexiste medidas precautorias que limiten la actualización.
4- Predios en Areas Urbanas Homologadas.

REQUISITOS
<•

4- Solicitud de Actualización Catastral de superficie. (Minuta protocolizada de Actualización de datos unilateral o multilateral cuando corresponda)
> Titulo(s) Ejecutorial (es) o Certificado(s) de saneamiento (original y Fotocopia)
4- Plano(s) CataStral(es) enitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (original y Fotocopia).
4- Folio(s) Real(es) (original y fotocopia)
> Cédula(s) de Identidad, o RUN (Fotocopia) del o de los titulares.
4- NIT (Personas Jurídicas) (original y Fotocopia).
4- Orden Judicial y/o Resolución Administrativa en copia legalizada.

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las 
fotocopias. _________________ __ ___ __________ —- --------------------------- ----------

Todo Trámite es acreditando el interes legal.
Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener. ________ _ _____________________________ __

COSTO DEL SERVICIO: En base a aranceles establecidos.

etapa____________ _ UNIDAD RESPONSABLE _ ________________________________ ACTIVIDAD__________________________________

Recepción de Trámite, 
verificación y Clasificación de 
Trámite

VENTANILLA 
ÚNICA

Recepcionista de 
verificación de Trámites

Recepción de Trámite de Actualización de Datos Técnicos.
Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se devuelve el Trámite 
debiendo subsanarse lo faltante para su nueva recepción; si cumpliera los requisitos, los 
documentos originales serán devueltos al solicitante por parte de la Recepcionista de 
ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopias.

En caso de aceptación, inserta el código de Trámite en el Sistema Catastral y entrega 
el reporte en el que se encuentra la contraseña con el código del Trámite al solicitante. 
Ingresa el Trámite de Actualización a Secretaria. ________________ _

Remisión al Director de 
Catastro SECRETARIA Secretaria

4- Recepción de Trámite.
4- Ingresa el Trámite al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 

DIRECCION DEPARTAMENTAL.
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Proveído de acuerdo a
Trámite DIRECCION 

NACIONAL 0 
DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL

Director General de 
Catastro Rural o Director 
Departamental

Recepción de Trámite de Actualización de Datos Técnicos.
4- Proveído de acuerdo a Trámite.
4- Una vez insertado el proveído al Trámite, se hace entrega al Técnico en Catastro para 

su verificación.
4- Informe técnico determinando el Área de Actualización Catastral.

Emisión de Auto de 
Actualización Catastral

Gestión Catastral Jurídico en Catastro 4 Emisión del Informe Legal, Auto de Inicio de la Actualización Catastral estableciendo 
fechas de ingreso a campo.

4- En caso de Orden Judicial y/o Resolución Administrativa se procederá directamente a 
su Actualización.________________________________________ _______

Remisión a la Unidad de 
Catastro de la Dirección 
Departamental

GESTION 
CATASTRAL

Técnico y Jurídico en Catastro 
de la Departamental

1

4- Recepción de Trámite.
4- Verificación del informe Técnico, Legal y el Auto de Actualización Catastral.
4- Notificación a los intervinientes.
4- Relevamiento en Gabinete y Campo según corresponda de las servidumbres de 

dominio público (Ríos). Determinación de tos puntos en gabinete producto de la 
Actualización.

4- Coordinación en base al plan de trabajo en el periodo establecido con tos (la) parte 
interesada.

4 Replanteo en campo con el uso de instrumentos de medición (GNSS, Estación Total, 
RTK, etc.) de tos nuevos puntos producto de la actualización.

4 Actas de Conformidad.
4 Emisión de Infonne Técnico de trabajo de Actualización Catastral.
4 Se generan Reportes, Planos e información Digital correspondiente a los predios 

actualizados.
Remisión a la Dirección General de Catastro Rural de la Dirección Nacional______________

Operaciones internas de 
mantenimiento de la 
información catastral.

DIRECCION 
NACIONAL ó 
GENERAL DE 
CATASTRO 
RURAL

Técnico y Juridicoen Catastro

4 Recepción de Trámite.
4 Verificación de la información digital del o de los Predios Actualizados, información 

digital del levantamiento, digitalización, Plaho(s) Catastral (es) georreferenciado.
4 Verificación del(os) código(s) catastral(es), superficies,
4 Actualización de la base de datos para mantener la infonnación producto de la 

mutación y actualización, haciendo constar los datos más importantes:
I. Código(s) Catastral(es) asignado(s) suprimido(s) al predio(s) 

actualizado (s)
II. Ubicación Geográfica. (En caso de actualización)

III. Actualización de superficie en base al Informe Técnico.
IV. Control Topológico de la información digital.
4 En caso de que la información tenga errores o inconsistencias subsanables se 

coordinara con la Unidad de Catastro de la Dirección Departamental la misma.
4 En caso de que la información tenga errores o inconsistencias insubsanables, se
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procederá a la observación, debiendo ser subsanada por la dirección 
departamental en un plazo prudente.

> Emisión de informe legal, auto y Resolución de Actualización Catastral y Certificados 
Catastrales y planos correspondientes.

Firma y
aplicación de sello
seco.

DIRECCION 
NACIONAL ó 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL

Director Nacional o Director 
General de Catastro 0 Director
Departamental

4- Recepción de Resolución y Certificados de Actualización correspondientes.
4- Aplica sello seco en los Certificados y Resolución de Actuaízadón Catastral
4- Remisión de las Resolución y Certificados a Secretaria para la correspondiente 

entrega al solicitante y Archivo.

Remisión de Registros al 
Archivo

SECRETARIA Secretaria
4- Recepción de documentación para el correspondiente archivo.
4- Archiva la documentación registrada.
4- Registro de proceso concluido.
4- Remisión de documentación al Archivo.__________________________ _______

Archivo de carpetas catastrales
ARCHIVO

Encargado de Archivo
4- Recepción de documentación registrada.
4- Archivo en dependencia especifica.___________ ;________________ _
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I TRÁMITE ACTUALIZACIÓN DE DATOS TECNICOS i
EN PREDIOS TITULADOS SIN MAS TRAMITE

OBJETIVO

TITULADOS Y/O CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO

Modificar tos datos técnicos de un determinado predio(s) en cuanto a superficie, ubicación geográfica, códigos catastrales (geocodigo), 
por actualización cartográfica derivada de los procesos agrarios administrativos colindantes al área. ________________ _

LIMITACIONES

No pueden modificarse predios:

+ Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten la actualización.
♦ Predios en Áreas Urbanas Homologadas._________________ _____________________________________ _

REQUISITOS

Solicitud de Actualización Catastral de superficie. (Minuta protocolizada de Actualización de datos unilateral o multilateral cuando 
corresponda)

4- Título(s) Ejecutorial(es) o Certificado(s) de saneamiento (original y Fotocopia)
> Plano(s) Catastral(es) emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (Si hubiese).
4- Folio(s)Real(es) (original y fotocopia) (si hubiese)
4 Personalidad Jurídica (original y fotocopia).
4 Cédula de identidad de tos representantes (original y Fotocopia).
4 Acta de Elección y Posesión de las Autoridades. .
4 Orden Judicial y lo Resolución Administrativa en copia legalizada.

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopias.
Todo Trámite es acreditando el interés legal.
Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fastener._________________________ ___ ________ _______ ____________

COSTO DEL
SERVICIO

En base a aranceles establecidos.

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE ACTUALIZACION DE DATOS TECNICOS EN PREDIOS TITULADOS ____________________
ETAPA UNIDAD _______ RESPONSABLE_________________________________________________

Recepción de Trámite,
verificación y
Clasificación detámite

VENTANILLA 
ÚNICA

Recepcionista de 
verificación de 
Trámites

4 Recepción de Trámite de Actualización de Datos Técnicos.
Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se devuelve el 
Trámite debiendo subsanarse lo fáltente para su nueva recepción; si cumpliera los 
requisitos, los documentos originales serán devueltos al solicitante por parte de la 
Recepcionista de ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad 
de las fotocopias.

4 En caso de aceptación, inserta el código de Trámite en el Sistema Catastral y
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entrega el reporte en el que se encuentra la contraseña con el código del 
Trámite al solicitante, informando la fecha tentativa de conclusión del proceso y 
explicando datos adicionales como ser:
i) De tener inconsistencias se le llamara por teléfono para subsanarlas;
i i) De tener algún problema el Trámite tendrá una duración mayor;
Ingresa el Trámite de Actualización a Secretaria._________ _ ____________________

Remisión al Director
de Catastro SECRETARIA Secretaria

> Recepción de Trámite.
> Ingresa el Trámite al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION

DEPARTAMENTAL._______________________________ _ ________________ _

Proveído de
acuerdo a Trámite

DIRECCION GENERAL 
DE CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de 
Catastro Rural o 
Director 
Departamental

> Recepción de Trámite de Actualización de Datos Técnicos.
4- Proveído de acuerdo a Trámite.
4- Una vez insertado el proveído al Trámite, se hace entrega al Técnico en Catastro para 

su verificación y procesamiento.

Proveído de 
acuerdo a Trámite

DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

RESPONSABLE DE 
SANEAMIENTO

4 Informe de la Dirección Departamental señalando que el perímetro del área titulada sin 
más trámite a sido mensurada y concluida vía proceso de saneamiento, adjuntando 
fotocopias legalizadas de Actas de conformidad de linderos de las carpetas colindantes 
e información digital de tos vértices perimetrales.

Operaciones internas de 
mantenimiento de la 
Información catastral y 
emisión de Auto de 
Actualización catastral.

GESTION 
-CATASTRAL

Técnico en Catastro

♦

•
,;-r*

4- Recepción de Trámite.
4- Emisión de Auto de Actualización Catastral.
4- Notificación a los intervinientes.
4- Verificación actualización del perímetro en base al Informe emitido por La Dirección 

departamental conespondiente y si corresponde actualización del perímetro con 
imágenes satelitales, drenes u ortofotos de Alta Resolución Espacial, según 
corresponda.

4- Verificación del(os) código(s) catastral(es), superficies, ubicación
4- Verificación de requisitos técnicos. (Digital y analógico) y Aprobación de los datos 

crudos y ajustes de la información de campo (Cuando corresponda).
4- Actualización de la base de datos para mantener la información producto de la 

mutación y actualización, haciendo constar los datos más importantes:
• Código(s) Catastral(es) asignado(s) al predio (s) actualizado (s)
• Ubicación Geográfica. (En caso de actualización)
• Actualización de cambio de superficie en base a la Minuta de Pretocolizada 

(Testimonio de solicitud de Actualización).
• Control Topológico de la información digital (Cuando corresponda).

4- Realizar control de calidad por muestreo en campo de la división del predio 
(Cuandocorresponda).
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> Emisión y firma de reporte técnico aprobando el mismo y adjuntar a la carpeta de 
Trámite.

> Emisión de informe técnico - legal, auto y Resolución Administrativa de Actualización, y 
notificación a las partes inten/inientes.

4- Emisión de un juego de dos templares de Certificado de Actualización de Datos 
Técnicos. El primero para el solicitante con el objetivo de su registro y actualización en 
DD.RR. y el segundo para la carpeta predial catastral del INRA.

4 En caso de Orden Judicial y/o Resolución Administrativa se procederá directamente a 
su Actualización.
• Remisión al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION

DEPARTAMENTAL.

Firma y
Aplicación de sello seco.

DIRECCION DE 
CATASTRO 0 
DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director de
Catastro o
Director
Departamental_____

4 Recepción de Resolución y Certificados de Actualización correspondientes.
4 Sello y Forma en la Resolución y Certificados de Actualización Catastral.
4 Remisión de la Resolución y los Certificados de Actualización a Secretaría, 

para la correspondiente entrega al solicitante y Archivo.
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TRÁMITE ACTUALIZACIÓN DE DATOS TECNICOS , .
EN CASO DE DESASTRES NATURALES ______

OBJETIVO
TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO

Modificar los datos técnicos de un determinado piedio(s) en cuanto a superficie, ubicación geográfica, códigos catastrales (geocodigo), por 
actualización cartográfica derivada de una declaración de Desastre Natural mediante Decreto Supremo correspondiente.

LIMITACIONES
No pueden modificarse predios:

> Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten la actualización.
> Predios en Áreas Urbanas Homologadas

REQUISITOS

> Solicitud de Actualización Catastral de superficie. (Minuta protocolizada de Actualización de datos unilateral o multilateral cuando corresponda)
> Titulo(s) Ejecutorial(es) o Certificado(s) de saneamiento (original y Fotocopia)
4- Plano(s) Catastral(es) emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (original y Fotocopia).
4 Folio(s) Real(es) (original y fotocopia)
4 Cédula(s) de Identidad, o RUN (Fotocopia) del o de los titulares.
4 NIT (Personas Jurídicas) (original y Fotocopia)
4 Resolución o Decreto Supremo de declaratoria de desastre Natural

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopias.

Todo Trámite es acreditando e 
Toda la documentación deberá s<

interes legal.
3r presentada en un fólder amarillo tamañooficio con fastener.

COSTO DEL SERVICIO ¡En base a aranceles establecidos.

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE ACTUALIZACION DE DATOS TECNICOS EN PREDIOS TITULADOS

ETAPA ¡UNIDAD RESPONSABLE ACTIVIDAD _____ ._____________ / ____________

mvwiuK si
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Recepción de Trámite, 
verificación y 
Clasificación de 
Trámite

VENTANILLA 
ÚNICA

Recepcionista de 
verificación 
de Trámites

> Recepción de Trámite de Actualización de Datos Técnicos.
Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se devuelve el Trámite debiendo 
subsanarse lo faltante para su nueva recepción; si cumpliera los requisitos, los documentos originales serán 
devueltos al solicitante por parte de la Recepcionista de ventanilla única, después de verificar la 
fidelidad y legibilidad de las fotocopias.

> En caso de aceptación, inserta el código de Trámite en el Sistema Catastral y entrega el reporte en el 
que se encuentra la contraseña con el código del Trámite al solicitante, informando la fecha tentativa de 
conclusión del proceso y
explicando datos adicionales como ser
i) De tener inconsistencias se le llamara por teléfono para subsanarlas;
i i) De tener algún problema el Trámite tendrá una duración mayor;

Ingresa el Trámite de Actualización a Secretaria.

demisión al Director de 
Catastro SECRETARIA Secretaria

Recepción de Trámite.
Ingresa el Trámite al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION DEPARTAMENTAL.

Proveído de
acuerdo a Trámite

DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
Ó DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de 
Catastro Rural o 
director 
Departamental

Recepción de Trámite de Actualización de Datos Técnicos.
4- Proveido de acuerdo a Trámite.
4- Una vez insertado el proveído al Trámite, se hace entrega al Técnico en Catastro para su verificación y 

procesamiento.

I

Ita.
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Operaciones 
internas de
mantenimiento de la 

información catastral.

Técnico-jurídico de la 
Dirección Nacional o 
Dirección General de 
Catastro Rural

> Recepción de Trámite.
Emisión de infotme técnico.
Emisión de auto y notificación a las partes interesadas.

> Verificación y actualización de los datos del predio con imágenes sateütales, drenes u ortofotos de Alta 
Resolución Espacial del o de tos predios, según corresponda.

> Verificación del(os) código(s) catastrai(es), superficies. ubicación y
propietario(s).

4- Verificación de requisitos técnicos. (Digital y analógico) y Aprobación de los datos crudos y ajustes de la 
información de campo (Cuando corresponda).

4- Actualización de la base de datos para mantener la infbnnación producto de la 
mutación y actualización, haciendo constar los datos más importantes:

I. Código(s) Catastrales) asignado(s) al predio (s) actualizado (s)
II. Ubicación Geográfica. (En caso de actualización)

III. Actualización de cambio de superficie en base a la Minuta de Protocolizada (Testimonio de solicitud 
de Actualización).

IV. Control Topoiógico de la información digital (Cuando corresponda).
4- Realizar control de calidad por muestreo en campo de la división del predio

(Cuando corresponda).
Emisión de informe técnico - legal, auto y Resolución de Actualización Catastral y notificación a las partes 
interesadas.

4- Emisión de un juego de dos ejemplares de Certificado de Actualización de Datos Técnicos. El primero para el 
solicitante con el objetivo de su registre y actualización en DD.RR. y el segundo para la carpeta predial catastral 
delINRA.

4- Remisión al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION DEPARTAMENTAL

Firnia y
aplicación de
sello seco.

DIRECTOR 
MACIONAL 0 
DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
□ DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de 
Catastro Rural o 
Director 
Departamental

4- Recepción de Resolución y Certificados de Actualización comespondientes.
4- Sello y Forma en la Resolución y Certificados de Actualización Catastral.
4- Remisión de la Resolución y los Certificados de Actualización a Secretaria, para la correspondiente 

entrega al solicitante y Archivo.

ue.e<^ 5
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■IIII lililí....... lili ii ni ■ • ACTUALIZACIÓN DE DATOS TECNICOS :
EN CASOQLDQMIWa PUBLICA .... . , i¿¿.

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO

OBJETIVO
Modificar los datos técnicos de un determinado prBdio(s) en cuanto a superficie, ubicación geográfica, códigos catastrales (geocódigo), por 
actualización cartográfica derivada de Leyes Nacionales, Departamentales o Municipales que determinen la Creación o modificación de una 
Red Vial Fundamental, Camino Departamental o Municipal.

LIMITACIONES

No pueden modificarse predios:

-F Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten la actualización.
4- Predios en Áreas Urbanas Homologadas

REQUISITOS

> Solicitud de Actualización Catastral de superficie. (Minuta protocolizada de Actualización de datos unilateral o multilateral cuando corresponda)
> Titulo(s) Ejecutorial(es) o Certificado(s) de saneamiento (original y Fotocopia)
> Plano(s) Catastral(es) emitido por el INRA producto del procesode saneamiento (original y Fotocopia).
4- Folio(s) Real(es) (original y fotocopia)
4- Cédula(s) de Identidad, o RUN (Fotocopia) del o de los titulares.
4 NIT (Personas Jurídicas) (original y Fotocopia)
4- Ley Nacional, Departamental o Municipal de Creación o modificación de una Red Vial Fundamental, Camino Departamental o Municipal.
4 Proyecto a Diseño Final del eje de la carretera o camino.
4 Documento Protocolizado de Indemnización por afectación de vía.
4 Orden Judicial y/o Resolución Administrativa en copia legalizada.

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, después de verificar la fidelidad y legibilidad de las fotocopias.
Todo Trámite es acreditando e interés legal. . ,,
Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amanllo tamaño oficio con fastener.
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PROCEDIMIENTOS GENERALES DE ACTUALIZACION DE DATOS TECNICOS EN PREDIOS TITULADOS

ETAPA UNIDAD RESPONSABLE . ACTIVIDAD

Recepción de
Tramite, verificación

y
Clasificación de
Trámite

VENTANILLA 
ÚNICA

Recepcionista de 
verificación 

de Trámites

> Recepción de Trámite de Actualización de Datos Técn icos.
Verificación general de existencia de requisitos, si no cumplen se devuelve el Trámite debiendo 
subsanarse lo faltante para su nueva recepción; si cumpliera los requisitos, los documentos originales serán 
devueltos al solicitante por parte de la Recepcionista de ventanilla única, después de verificar la 
fidelidad y legibilidad de las fotocopias.
En caso de aceptación, inserta el código de Trámite en el Sistema Catastral y entrega el reporte en el 
que se encuentra la contraseña con el código del Trámite al solicitante, informando la fecha tentativa de 
conclusión del proceso y
explicando datos adicionales como ser
i) De tener inconsistencias se le llamara por teléfono para subsanarlas;
ii) Deteneralgún problema el Trámite tendrá una duración mayor;

A- Ingresa el Trámite de Actualización a Secretaria.

Remisión al
Director de Catastro SECRETARIA Secretaria

> Recepción de Trámite.
> Ingresa el Trámite al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION DEPARTAMENTAL.

Proveído de
acuerdo a Trámite

DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director General de 
Catastro Rural o Director 
Departamental

4- Recepción de Trámite de Actualización de Datos Técnicos.
4- Proveído de acuerdo a Trámite.
4 Una vez insertado el proveído al Trámite, se hace entrega al Técnico en Catastro para 

su verificación.
4 Infiorme técnico determinando el Área de Actualización Catastral.________________

Emisión de Auto de 
Actualización Catastral

Gestión Catastral Jurídico en Catastro . 4 Emisión del Informe legal y Auto de Inicio de la Actualización Catastral estableciendo 
fechas de ingreso a campo.

4 En caso de Orden Judicial y/o Resolución Administrativa se procederá directamente a 
su Actualización._______ _________________________ _______________

Remisión a la Unidad de 
Catastro de la Dirección 
Departamental

GESTION
CATASTRAL

Técnico en Catastro de la 
Departamental

4 Recepción de Trámite.
4 Verificación del informe Técnico, Legal y Auto de Actualización Catastral.
4 Notificación a los (la) parte interesada.
4 Relevamiento en Gabinete y Campo según corresponda de las servidumbres de 

dominio público (Caminos y otros). Determinación de los puntos en gabinete producto 
de la Actualización.

4 Coordinación en base al plan de trabajo en el periodo establecido con los (la) parte 
interesada.

4 Replanteo en campo con el uso de instrumentos de medición (GNSS, Estación Total,
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RTK, etc.) de los nuevos puntos producto de la actualización.
Actas de Conformidad.

4- Emisión de Informe Técnico de trabajo de Actualización Catastral.
4- Se generan Reportes, Planos e información Digital correspondiente a los predios 

actualizados.
Remisión a la Dirección General de Catastro Rural de la Dirección Nacional______________

Operaciones internas de 
mantenimiento de la información 
catastral.

9

DIRECCION 
NACIONAL ó 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL

Técnico y Jurídico en Catastro

4- Recepción de Trámite.
4- Verificación de la información digital del o de los Predios Actualizados, información 

digital del levantamiento, digitalización, Plano(s) Catastral (es) georreferenciado.
> Verificación del(os) código(s) catastral(es), superficies,
4" Actualización de la base de datos para mantener la información producto de la 

mutación y actualización, haciendo constar los datos más importantes:
I. Código(s) Catastrales) asignado(s) suprimido(s) al predio(s) 

actualizado (s)
II. Ubicación Geográfica. (En caso de actualización)

III. Actualización de superficie en base al Infomie Técnico.
IV. Control Topológico de la información digital.

4- En caso de que la información tenga errores o inconsistencias subsanables se 
coordinara con la Unidad de Catastro de la Dirección Departamental la misma.

4- En caso de que la información tenga errores o inconsistencias insubsanables, se 
procederá a la observación, debiendo ser subsanada por la dirección 
departamental en un plazo pnjdente.

4 Emisión de informe Técnico - Legal, auto y Resolución (es) de Actualización 
Catastral, debiendo notificara a las partes interesadas y Certificados Catastrales y 
planos conespondientes.

4- Remisión al DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 0 DIRECCION
DEPARTAMENTAL._______________________________________________

Firma y
aplicación de sello
seco.

DIRECTOR 
NACIONAL, 
DIRECCION 
GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
0 DIRECCION 
DEPARTAMENTAL

Director Nacional o Director 
General de Catastro Rural o 
Director Departamental

4- Recepción de Resolución y Certificados de Actualización correspondientes.
4- Aplica sello seco en los Certificados y Resolución de Aduaízadón Catastral.
4 Remisión de la Resolución y Certificados a Secretaria para la correspondiente entrega 

al solicitante y Archivo.

Remisión de Registros al 
Archivo

SECRETARIA Secretaria
4 Recepción de documentación para el comespondiente archivo.
4 Archiva la documentación registrada.
4 Registro de proceso concluido.
4 Remisión de documentación al Archivo.______________________ ___________ _

Archivo de carpetas catastrales
ARCHIVO Encargado de Archivo

4 Recepción dedocumentación registrada.
4 Archivo en dependencia especifica._____________________________ ________
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO
Un aspecto importante a considerar durante todos los procesos de actualización que se encaren, al momento de establecer 

los tipos de proyectos, es el finandamiento, a fin viabilizar la realización de los proyectos que se realicen de oficio. El origen 
de los recursos que se invertirán en este tipo de proyectos pueden provenir de:

• Recursos provenientes del Tesoro General de la Nación (TGN).

• Recursos provenientes de acuerdos interinstitucionaies (TGN, Gobernaciones, Municipios)

• Recursos provenientes de Donación

• Préstamos de entidades bancaria internacionales.

Asimismo, pueden encararse proyectos de actualización catastral de manera coordinada con los municipios o prefecturas del 
país, en el marco de un documento de convenio, que sea capaz de detemiinar los alcances y actividades a realizar por cada 
una de las instituciones interventoras.

Cada uno de los proyectos a realizarse deben asegurar su rentabilidad, o sea que lo que se obtenga con las- 
contribuciones recaudadas vía impuestos o empleo para usos fiscales, sea mayor que los costos de inversión, de otro 
modo esta actualización no será un proyecto viable con fines de recaudación

^aÜEui
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ANEXO N° 1 FORMATO DE 
CERTIFICADOS 
CATASTRALES
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MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO RURAL 
UNIDAD DE GESTIÓN CATASTRAL

bólTviÁ
«JHNS'^SIODC

CERTIFICADO CATASTRAL 
N" CC-T-LPZ51225/2022

La Unidad de Gestión Catastral, certifica que los datos de la propiedad se encuentran 
registradas, con las siguientes características:
Número de Matrícula o Partida en DD.RR.: Códigos(s) Catastral (es) y Superflcle(s):

1 2.08.0.10.0000864 1 ANTERIOR ACTUAL SUPERFICIE
02-08-01-405-073 19-R-5683558163150 1.0418 ha.

Número de Título o Certificado de 
Saneamiento:

1 PPD-NAL-049513

Tipo de Uso de Suelo (CUMAT): Superficie Total del Predio:
[ Cultivos Anuales Extensivos Superficie según Título o Certificado: 1.0418 ha.

Valor Referencia: Bs. 0
Valor Literal: 00/100 Bolivianos

568260 568320 568440 568500568200

PALUNA PARCELA
lesiM

568320 568380 568440 568500568260

§ s

s s

Ubicación Geográfica:
DEPARTAMENTO: La Paz
PROVINCIA: Ingavi
MUNICIPIO: Vlacha
NOMBRE DEL PREDIO:

COMUNIDAD ORIGINARIA PALUNA GRANDE 
PARCELA 017

CLASIFICACION DE LA PROPIEDAD:
' Pequeña

USO DEL PREDIO: Agrícola
SUPERFICIE DE MEJORAS: S/D 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: S/D

REGISTRADO A NOMBRE DE: DOC. 
IDENTIDAD:

ANTONIA MENDOZA DE QUISPE 4783713
2 LUIS QUISPE PALLARICO 4287883

OBSERVACIONES;_________________
El predio no puede ser fraccionado por corresponder 
a una Propiedad Pequeña Agrícola, conforme a Ley.

Fecha de última actualización: 30 de marzo de 2022
La información se actualizó en la base de datos, con información presentada por el interesado y en base 
al documento: 104/2022, producto del Registro Catastral.

BilLOlkG SELLO

NOTA: Esta Certificación corresponde a la fecha de emisión. 30 de marzo de 2022

GesMón del Catastro Rural - INIW^
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TRANSFERENCIA
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Códigos Catastrales:

Tipo de Uso de Suelo (CUMAT): Cultivos Anuales Extensivos

Número de Título o Certificado de Saneamiento:Número de Registro en D.D.R.R.:,
2.08.0.10.0000864 PPD-NAL-049513

Ubicación Geográfica de la Propiedad Superficie del predio:

La PazDepartamento:

Clase de propiedad: PequeñaProvincia: Ingavi

Superficie de Mejoras (ha): S/D.-Municipio:

Costo de Transferencia (Bs.):Propiedad: 2600.-

Valor Literal: Dos Mil Seiscientos 00/100 Bolivianos

Documento de Identidad:Registrado a nombre de:

Documento de identidad:Transferido a nombre do:
'SILVIA LIZETH QUISPE MENDOZA 7086905

SELLO

Gestión del Catastro Rural - INRA >1

4783713
4287883

'ANTONIA MENDOZA DE QUISPE 
LUIS QUISPE PALLARICO

NOTA: Los datos en el piesenle documento oonespcnde a la lecha de emisiún de 30 de marzo de 2022 y este documento es válido para tramites en la oflcina de Derecho 
Reales

Viacha
COMUNIDAD ORIGINARIA PALLINA
GRANDE PARCELA 017

Fecha de última actualización en la base de datos: 30 de marzo de 2022
Obervaciones: El INRA certifica la validez de la información para la transferencia del predio y su posterior registro ante las 
oficinas de DDRR. Asimismo, no puede ser fraccionado por corresponder a una Propiedad Pequeña, conforme a 
Ley.

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO RURAL 

UNIDAD DE GESTIÓN CATASTRAL

REGISTRO DE TRANSFERECIA 
CAMBIO DE NOMBRE 

LPZ50011/2022

Cststfo nwlMClowl BMvia
BOUWA

MwusTfrisooe 
JESAHBOLLO RvBAl v TlfBftAS

«iiiiiiiiniiiaii
La Unidad de Catastro Rural, certifica que los datos de la propiedad se encuentran registrados, con las siguientes 
características; para su registro en la Oficina de DDRR:

Superficie de Título/Certificado (ha): 1.0418.-

Anterior Actual
02-08-01-405-073 19-R-5683558163150
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CERTIFICADOS 

CATASTRALES DE 
ACTUALIZACION
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MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO RURAL 
UNIDAD DE GESTIÓN CATASTRAL

CERTIFICADO CATASTRAL 
N* CC-T-LPZ51228/2022

La Unidad de Gestión Catastral, certifica que los datos de la propiedad se encuentran 
registradas, con las siguientes características:
Número de Matrícula o Partida en DD.RR.: 
[ 2.08.0.10.0000864

Número de Título o Certificado de 
Saneamiento:
I PPD-NAL-049513

Tipo de Uso de Suelo (CUMAT):
Cultivos Anuales Extensivos

Códigos(s) CatastraKes/y Superñcie(s):
ANTERIOR ACTUAL SUPERFICIE
02-08-01-405-073 19-R*5€83558163150 1-0418 ha.

Superficie Total del Predio:
Superficie según Título o Certificado: 1.0418 ha.
Valor Referencia: Bs. 2600
Valor Literal: Dos MU Seiscientos 00/100

56a200 568260 568320 568380 568440 568500

568200 568260 568320 568380 568440 568500

s 
3

S 
8

s s

Fecha de última actualización: 30 de marzo de 2022

Ubicación Geográfica:
DEPARTAMENTO: La Paz
PROVINCIA: Ingavi 
MUNICIPIO: Vlacha
NOMBRE DEL PREDIO:

COMUNIDAD ORIGINARIA PALLINA GRANDE 
PARCELA 017

CLASIFICACION DE LA PROPIEDAD:
Pequeña

USO DEL PREDIO: Agrícola
SUPERFICIE DE MEJORAS: S/D 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: S/D

REGISTRADO A NOMBRE DE: DOC.
IDENTIDAD:

1 ANTONIA MENDOZA QUiSPE DE 
OUISPE 4783713

2 LUIS QUISPE PALLARICO 4267883

OBSERVACIONES:_________________
El predio no puede ser fraccionado por corresponder 
a una Propiedad Pequeña Agrícola, conforme a Ley.

Se actualiza, conforme a Resolución Administrativa 
de Actualización Catastral 1223/2022 de fecha 28 de 
Marzo de 2022.

La información se actualizó en la base de datos, con información presentada por el interesado y en base 
al documento: 104/2022, producto del Registro Catastral.

liiiiiiiiiinii
NOTA: Esta Certificación corresponde a la fecha de emisión.

SELLO

30 de marzo de 2022

Gestión del Catastr^^
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ANEXO N° 4 FORMATO DE 
PLANO CATASTRAL



PLANO CATASTRAL

UBICACIONDESCRIPCION

NOMBRE DEL PREDIO:

COMUNIDAD CHINCHAYA- PARCELA 368
N

C0CHA8WBA

SUPERFICIE: 0.7434 tW

COLINDANCIA^

O

OCTANCK

38SCBWCICINES.- La cixtf cadofi di mifc«PluC oWEnda de la base de datos gwcspacial (b siocese» titulados

La Paz, marzo de 2022
s

AprobadaBaborado.

S‘
2‘

z< 
ai

s»eA(»& 
»22IPiX357 
snn&zfls 
MJMZBSS 
522839.035

IBS»58.rM
SBSÍ36.H32 
e239i20.2ül
SBSB2B9U
8Sfi».7K

ventcE 
zoezo»? 
2M2ie93 
206ZOS62 
Z0U12O3 
ZK205B3

cúmukaoomchrva • oarcfiA s»
COMUMCADO^CltAYA ■ KRCHA 381
OOXajtOMloeCMAVA 8ARXA5»

n 
A) 

I 
';jo

ppD-NAL-esiaia 
19-R-5228208239490

A Vertica Mansurwlo
• Vértice Gabinele

REFERENCIA 
Propipaad

DIRECCION GENERAL DE 
CATASTRO RURAL

. DEPARTAMENTO: La Pm 
PROVINCIA: Omaauyos
MUNICIPIO: Ancanlimt

s»
3

É

I f 
I.

r

ESTADO n.L UNACIONAL 
DCHOLlVtA

PRORE1ARIO(8):
VICTORIA LUOUE CUTIPA 
ALICIA LUqUE CUTIPA 
RAQUEL LUQUE CUTIPA 
TEOFILO LUQUE CUPIPA

COORDENADAS
CODIGO CATASTRAL: 18-R-4228208239490
SUPERFICIE; 0.7434 ha

8

40*^'

52:^50 . 52A0B

SISTB4A DE REFERENCIA: ELFSOIDÉ VW».84
PROYECCION UTM ZONA; i9 S
UNIDADES TERRITORIALES: PROPORCIONADO POREL VICBIINISTERIO DE AUTONOMIAS

i

ESCALA :1.1,2IIO
1— 0 ___ 50
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ANEXO N° 5 FORMATO DE 
CERTIFICADO 

CATASTRAL DE DIVISION
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BOLÍViÁ

Código(s) Catastral(cs) y Superficie(s)
Para Registro en DD.RR.

Superficie Total dei Predio;
Tipo de Uso de Suelo (CUMAT):

Ganadería y Pastoreo Natural

SELLO

NOTA: Esla Certificación corresponde a la fecha de emisióiL 9 de junio de 2022

s/oB®

Gestión del Catasthí Rúral - INRA

SUPERFICIE DE MEJORAS; S/D 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: S/D

El CertiDcado Catastral corresponde 
a la fracción denominada NUEVO 
MUNDO con superficie de 780.0004 ha. 
y NO asi para la superficie restante.

Fecha de última actualización en la base de datos: 9 de junio de 2022
La información se actualizó en la base de datos, con información presentada por el interesado y en base al documento de transferencia 

08D2022060862, producto del Registro Catastral.

ISTAUO pumACKnju. DEBOLIV-U

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 
DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 

UNIDAD DE GESTION ( AI AS I RAL

Superficie según Título o Certificado: 780 0004 ha.
Valor Referencia: Bs. 80000
Valor Literal: Ochenta Mil 00/100 Bolivianos

REGISTRADO A NOMBRE DE;
GRERY AVALA MONTENEGRO 

DE NOGALES
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

4165413 Beni

NOMBRE DEL PREDIO:
NUEVO MUNDO

CLASinCACIÓN DE L.A PROPIEDAD: 
Mediana

USO DEL PREDIO; Ganadera

CERTIFICADO CATASTRAL 
N* CC-T-BEN00385/2022

La Unidad de Gestión Catastral, certifica que los datos de la propiedad se encuentran registradas, con 
las siguientes características:

Número de Matricula o Partida en DD.RR.:

Ubicación Geográfica:
DEPARTAMENTO; Benl 
PROVINCIA: Gral. José BalHvian
MUINICIPIO: Santa Rosa

OBSERVACIONES:__________
Por división del predio VTTUMBO 
NUEVO MUNDO con Titulo Ejecutorial 
MPENAL000099 con una superficie . 
de 2967.2328 ha.

Número de Título por División:
I MPE-NAL-000099-1

I

PREDIO
NUEVO MUNDO

[-7505308470138

■i 
3

ESCALA: 1:50;000 
eco =33 +J *1 CMMetnjs

ANTERIOR ACTUAL SUPERFICIE

08-03-03-01-014-002 19-R-7505308470138 780.0004 ha
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KSTáDO PLLTUXAOONAL 
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MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 
UNIDAD DE GESTION CATASTRAL

BOLIVIA

REGISTRO DE TRANSFERENCL4 
DIVISIÓN DE UN PREDIO 

N" BEN00134/2022

iiHiiiiiiniiiiini '
La Unidad de Catastro Rural, certifica que la propiedad cuyo(s) código(s) catastral(es), 
se encuentra registrada con las siguientes características, para su registro en la Oficina 
deDDRR:

Códigos Catastrales Origen:
Anterior Actual

08-03-03-01-014-002 19-R-7530358470626

Códigos Catastrales Resultado de la División I 19-R-7505308470138 ~|

Tipo de Uso de Suelo (CUNIAT): Ganadería y Pastoreo Natural

Número de Matrícula Origen en D.D.R.R.: Número de Titulo Origen:___________________
8.03.3.01.0000370 _ _____________MPE-NAL-000099_____________

Ubicación Geográfica de la Propiedad: Superficie del Predio:
Departamento: Beni 
Protincia: Gral. José Balliv ian
Municipio: Santa Rosa
Propiedad: NUTVO MUNDO

Superficie de Titulo o Certificado (ha,): 2967.2328 -
Superficle Total TransferldacNcnvo mundo); 780.0004.-
Superficie Total SobranterMONTE verde): 1386.7607.-
Superfide Total Sobrante(viTDMBO nuevo mundo): 800.4717 -
Numero de Titulo por División: MPENAE000099-Í
Costo de Transferencia (Rs.): 80000 -
Valor Literal: Ochenta Mil 00/100 Bolivianos

Registrado a nombre de:

CARMELO JESUS AVALA NUÑEZ.-.;

Documento de Identidad

234859 - LaPaz

Transferido a nombre de: Documento de Identidad

GRERY AVALA MONTENEGRO DE NOGALES.-  4165413-Beni 

Fecha de última actualización en la base de datos: 9 de junio de 2022 /
Observaciones: El INRA certifica la validez de la infOTtnación para la'iransferencia de una ft-acciái del predio y su posterior 
registro ante las oficinas de DDRH. Por divisita del predio \TrUMBO NUEVO MUNDO con Titulo Ejecutorial 
MFENAL000099 con una superficie 2967.2328 ha.

SELLO

NOTA: Los datos en el presente documento corresponde a la fecha de emisidn de, 15 de junio de 2022 y este documento es válido para tramites en la oficina de 
Derecho Reales.

 
Gestión deí<
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OTAIMiri I MI5M 
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MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

DIRECCIÓN GENERAL CATASTRO RURAL BÓLIVÍA
MtNSTFWf. tí

W4*í««.S.-?RlJQAí '>

I DGCR-VGC-USIG-CER No 0070/2022 |

niiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
EL SUSCRITO DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
CATASTRO RURAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE REFORMA AGRARIA.

En atención a la hoja de ruta DDB HRE Nro 1813/2022 recepcionada por 
esta Dirección, mediante memorial la señora GRERY AVALA 
MONTENEGRO DE NOGALES solicita división del predio denominado 
VITUMBO NUEVO MUNDO. Se verificó que la información Técnica y 
Jurídica adjunta, cumple con los requisitos establecidos en las “Normas 
Técnicas para el Saneamiento de la Propiedad Agraria, Formación del 
Catastro y Registro Predial” aprobada mediante Resolución Administrativa 
N° 084/2008 de fecha 02 de abril de 2008 y el “Manual de Mantenimiento y 
Actualización del Catastro Rural” aprobada mediante Resolución 
Administrativa N° 0163/2017 de fecha 03 de agosto de 2017.

CERTIFICA:
ÚNICO. - Emite el presente CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN DE 
DIVISIÓN del predio denominado VITUMBO NUEVO MUNDO 
(MPENAL000099) ubicado en el municipio de Santa Rosa, provincia Gral. 
José Ballivian del departamento de Beni.

La Paz, 08 de junio de 2022

' V°B°
5,



Manual de Manlenimiento y Actualización del Catastro Rural

KKTXIKI PLLRrSWTONAL' 
r» MK tt U

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITirrO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

DIRECCIÓN GENERAL CATASTRO RURAL BÓLÍVIA
UBICACIÓN DE LA DIVISIÓN ««♦••STÍWOW 

la-SWKJUa V TltWftS

MUNDO

ir«6I0847QU

CUADRO DE ANÁLISIS DE ERROR LLNEAL
VÉRTICE AJUSTE EMPRESA VÉRTICE AJUSTE INRA DIFERENCIA

VERTICE
ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE

ERROR 
LINEAL

POOl 751647 614 8471275 800 751647.967 8471275.843 -0.353 -0.043 0.355
P002 1 755619.321 8469587.002 755619.092 8469587 326 0229 0.324 0.397

Los siguientes datos producto de la división corresponden a la fracción denominada 
NUEVO MUNDO (MPENAL000099-1)

Por lo que No existen observaciones a la información digital del polígono proporcionado se 
autoriza a la Unidad de Gestión Catastral la prosecución del proceso de la solicitud de 
división del predio.

La Paz, 08 de junio de 2022

ELABORADO APROBADO
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R
A

748800

748980

«ÑO NUEVO

a POTRERO

L«GUNA RAIDES

75 «M 7570»)

kAOlíTEVEROE

-S

NUEVO MUNDO 
19.R-7505308470138 

SUPERFICIE: 780.0004 ha

ARCaIn 
PROCCSO

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllSISTEMA DE REFERENCIA: ELIPSOIDE VVGS-B4 
PROYECCION LITM: ZONA 19 S 
UNIDADES TERRITORIALES: PROPORCIONADO POR EL VICEMINISTERIO DE AUTONOMIAS

w WwW
ESTADO PLURINAaONAL 

DE SOLIVIA

DIRECCION GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 

MPENAL000099-1 
19-R-7505308470138

DIVISION 
DE PREDIO

DESCRIPCION
DEPARTAMENTO: Beni 
PROVINCIA: Oral. JoM Btlliviss
MUNICPIO: Santa Rosa

NOMBRE DELPREDia:
NUEVO MUNDO

PRORETARIOIS):
GRERY ATALA MONTENEGRO DE NOGALES

SUPERROETOTAL ; 29672328 ha
SIJPERRCIEI 7800004 ha
SUPERRCIE2 13967607ha
SUPFRRCIEO 0(jO47l7ha
SUPERHOE RECONOCIDA : 780 01104 ha

UBICACION

SWTACmU

N

COCHASAMBA

ESCALA 1:40,000

COLINDANCIA
1 a 2 APROYOTAP*DO 
3 a 3 ELPOTRPRn
3 a 4 ARROYO TAPADO
4 a S MONTE VERDB
6 a 7 UAGUNARALOES
7 i 10 AÑO NUEVO
10 a I APEAEN PROCESO

REFERENCIA
Predio 
Colindnoia 
Verfice Mensurado 
Vemce Gdblnete

COORDENADAS
CODIGO CATASTRAL 1B-H-7«S30«4713l3a 
SUPB9FICie ZSO CCMM ha
«• VEHTlCtS NORTE ESTE DBTANOA A3MUT

1 39010637 8471499.080 74mM.B36
2 39011160 3472622,210 749406.027 1767 m ítPIffOff
3 39011185 8472645.961 749546.7» 142.6iTi «PXS?
4 fiWV0502 8171310SB2 761711802 2543 7m iSl’SSy
s eoivofiro wvijTs.aoo 791647.6M 73tm 341»»44*
6 39011168 8160154.259 731732417 3122.701 170’2P36-
7 39011161 8160454 892 790727 979 1048 0(71 2B8’3916'
8 39011162 8969326-404 790234490 1003 Iffi aStPaJlT-
9 39011163 947CD05 230 749268061 1227 5ni^ SOF ÍSS"
10 39011171 8170323.4» 74»e3.542 3».6H1 OFZOy
11 39010631 8170970.015 7401B4.257 952.3 di
12 39011172 81708». 1» 748178>1» 164 m 339» 29 51?
1 39010632 8171499.060 740054.036 625.2 m ^S’3S3T

Ij Paz.iuniocla 2022

Etabciaaci AptMade

M
anual de M

cm
tenim

iento
 y

 Actualización del Catastro Rural



Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

ANEXO N° 9 FORMATO 
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BOÜVIÁ

Código(s) Catastral(e8) y Superficie(s)
Para Registro en DD.RR.

Superficie Total del Predio:

Cultivos Anuales Extensivos

OBSERVACIONES;

SELLO

iiiiinniiiiiii
NOTA: Esta Ceitificaaóii corresponde a la fecha de emisión. 21 de abril de 2022

SUPERFICIE DE MEJORAS: S/D 
SUPERFICIE CONSTRUIDA: S/D

Ingavl
Macha

Fecha de ultima actualización en la base de datos; 21 de abril efe 2022
La información se actualizó en la base de datos, con información presentada por el interesado y en base al documento de transferencia 
N“ 02D2022042141, producto del Registro Catastral.

REGISTRADO A NOMBRE DE: 
BASI LIA MACHACA QUiSPE 
VALENTIN QUISPE CANCARI 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD; 
2610076 La Paz 

3391247

Se otorga el presente Certificado Catastral 
conforme lo establece el Art.414 inc. 
a) del D.S. 29215 en cuanto al registro 
catastral de los predios ya titulados.
El presente es producto de la Fusión 
los Título Ejecutoriales PPDNAL22408S 

PPDNAl.224094

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 
DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 

UNIDAD DE GESTION CATASTRAL

Superficie según Título o Certificado: 0.5128 ha.
Valor Referencia: Bs. 3900
Valor Literal: Tres Mil Novecientos 00/100 Bolivianos

Número de Título por Fusión:
PPD-NAL-224085-PPDNAL224094~~l

Tipo de Uso de Suelo (CUMAT):

Ubicación Geográfica;
DEPARTAMENTO: La Paz 
PROVINCIA: 
MUNICIPIO:

NOMBRE DEL PREDIO:
COMTNIDAD ORIGINARIA MAMANl 

PARCELAS 9O9Y91S 
CLASIFICACIÓN DE LA PROPIEDAD;

Pequeña 
USO DEL PREDIO: Agrícola

CERTIFICADO CATASTRAL 
N" CC-T-LPZ01984/2022

La Unidad de Gestión Catastral, certifica que los datos de la propiedad se encuentran registradas, con 
las siguientes características;

Número de Matricula o Partida en DD.RR.

(Si)
ADO P1.I IU.V4CKMAL

Gestión del Catastro Rural - INR/t^*

N

S

s

19-R.5769898162318

s

1CALA:1:1,5OO

ZONA

PREDIO \
UNIDAD ORIGINARIA M^ANI 

PARCELAS 909 Y 918 \ .

V’B]

ANTERIOR ACTUAL SUPERFICIE
02-08-01-66-400-909
02-08-01-66^00-918 19-R-5769898162318 0.5128 ha.
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BOLIVIA

Cultivos Anuales ExtensivosTipo de Uso de Suelo (CUMAT):

Número de Matrícula Origen en D.D.R.R.:

Superficie del Predio:
La Paz

Documento de Identidad

Transferido a nombre de Documento de Identidad

SELLO

Municipio:
Propiedad:

2610076-La Paz 
3391247-LaPaz

Ingavi
Viacha

NOTA: Los datos en el presente documento corresponde a la fecha de emisión de. 15 de junio de 2022 y este documento es válido para tramites en la oficina de 
Derecho Reales.

0.3030-
0.2098.-
0.5128.-
PPDN AL224085-PPDNAL22 4094

S/D.-

Superflcle de Titulo de predio A (ha.): 
Superficie de Titulo de predio B (ha.): 
Superficie Total Fusionado (tía.): 
Numero de Titulo por Fusión: 
Costo de Transferencia (Bs.): 
Valor Literal: S/D

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 
DIRECCION GENERAL DE CATASTRO RURAL 

UNIDAD DE GESTION CATASTRAL

Ubicación Geográfica de la Propiedad:
Departamento:
Provincia:

Fecha de última actualización en la base de datos: 21 de abril de 2022
Observaciones: El INRA certifica la validez de la información para la transferencia de una fracción del predio y su posterior 
registro ante las oficinas de DDRR. Por Fusión de los Títulos Ejecutoriales PPDNAL224085 y PPDNAL224094.

Número de Titulo Origen:

REGISTRO DE TRANSFERENCIA 
FUSIÓN DE PREDIOS 

N* LPZ00702/2022 

llllllllllllllllllll!lll
La Unidad de Catastro Rural, certifica la fiisicai de predios cuyo(s) código(s) catastral(esX 
se encuentra registrada con las siguientes características, para su registro en la Oficina 
de DDRR;

COVnNTOAD 
ORIGLNARIA .MAMAN! 

PARCELAS 909 Y 918 
Registrado a nombre de:
BASILI.á> MACHACA QLTTSPE.- . .

 
VALENTIN QUISPE CANCARI.-. .............

v’B’
Llc.EMl4e 

Códigos Catastrales Origen:
Anterior Actual

02-08-01-66-400-909
02-08-01-66-400-918

19-R-5769S28162336
19-R-577OO28162298

Código Catastral Resultado de la Fusión 19-R-5769898162318

2.08.0.10.0009921
2.08.0.10.0009912

PPD-NAL-224085
PPD-NAL-224094

BASILIA MACHACA QUISPE.-................................................... :................ ............
VALENTIN QUISPE CANCARI.-........................... ............................................. .

2610076-La Paz 
3391247
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Hrrtratn iMNu-iim.ii.

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

DIRECCIÓN CENTRAL CATASTRO RURAL

UBICACIÓN DE LA FUSION

BOLIVIA
>ltaMAS

sro» voM SH>n intM srr»**

N

PREDIO
ÍANI

19-R-57693Sé162318

LEYENDA

;SCALA:1:1.500

I IPPDNAL224085 
{ 1 PP0NAL22«»4
I I LIMITE ACTDAL 
[ ' } DTULAOOS

lUNfOAD ORIGINARIA MJ 
PARCELAS 909 X 918

S 
5

Revisado los datos del predio y cotejada con la información de predios Titulados (fuente 
INRA), los mismos fueron sujetos a un control topológico conforme se enuncia en el art. 83 
parágrafo V de las normas técnicas catastrales.

Los siguientes datos producto de la fusión corresponden al predio denominada 
COMUNIDAD ORIGINARIA MAMANI PARCELAS 909 Y 918 (PPDNAL224085- 
PPDNAL224094).

Por lo que No existen observad ones a la información digital del polígono proporcionado se 
autoriza a la Unidad de Gestión Catastral la prosecudón dd proceso de la solidtud de 
fusión del predio.

La Paz, 21 de abril de 2022

ELABORADO APROBADO
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DE AUTORIZACION DE 
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FUSION

COORDENADAS

s

DIRECCION GENERAL DE 
CATASTRO RURAL 
PPDNAL22408&- 
PPDNAL224094 

19-R-5769S99162318

3OCIGO CATASTRAL 19 R 6769696162316 
SüPEfiFICIE 0.5120 hi

REFERENCIA
3 Predio
z Cdindancia

Vértice Mensurado
Verfice Gaftmate

MTADO PLl-aiNACTOKAL 
I»E BüLiV'U

COUNDANC1A
COMUNIDAD ORIGINARIA MAMANI PARCELA0976 • POLIGONO 400 
COMUNIDAD ORIGINARIA MAMANi PARCELA0956 - POLIGONO 40C 
COMUNIDAD ORIGINARIA MAMANI PARCeiAn991 • POLIGONO 400 
COMUNIDAD ORIGINARIAhAAHANI PARCELA0914 - POLIGONO400 
CbMUNOAO ORIGINARIA MAMANI PARCELA0383 • POLIOON04QD 
COMUNIDAD ORIGINARIA MAMANI PARCaA0986 • POLIGONO 400

577041

s

5
2"

COMUNIDAD ORIGINARIA MAMANI 
PARCELAS 909 Y 918 
19-R-5769898162318 

SUPERFICIE: 0.5128 ha

577010 5770«

™caáíu“*™ IIIII lil II11111111111111® lllllll IIIIII
UNIDADES TERRITORIALES: PROPORCIONADO POR EL VICEMINISTERO DE AUTONOMIAS

DESCRIPCION
DB>ARTAMENTO: La Pk
PROVINCIA; Ingavi
MUNICIPIO: Macha

NOMBRE DEL predio:
COMUNIDAD ORIGINARIAMAMANI

PARCELAS 909 Y 919

PROPIEIARIOtS):
BASILIA MACHACA QUISPE 
VALENTIN QUISPE CANCARI

SUPERRCIEI 0 30301»
SUPERFICIE? 0.20961»

SUPERRCE RECONOCIDA : 0.5128 ha

UBICACION__

i/

COCHABMWA

ESCALA 1:1.000
30 16 0 __ XI

N* V0JT1CES 
24000216

NORTE 
S163342 367

ESTE 
576950.005

OíSTANCIA A2MUT

2 24000131 BI62371 eo 576907 870 47 t m 61*46'63*
3 24Ctet30 0162367 674 576990 961 48m 142*2-y

24000129 0162370 316 57B994 4S2 45fn 53*»'25'
5 24000349 0162330.905 577017.525 46 7 m 149’39'12-
6 24000348 B162SXI437 077035 234 3S3m 149’ffl’aO*
7 24001134 9162266 265 570906.695 69 4 ffi
6 24001133 8162293 564 57Í9B7OS7 33.6 m 324» 16' iT
9 24000232 0162312 128 576953 702 229 m 324*15'7’
10 0162322 237 575946.557 124 m 324’44'51*
n 24000330 0162327 432 570953 639 sam srSB'S*

1 24tn0318 9162343 367 578990 005 152 m 349’19'47*

M
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ANEXO N° 13 FORMATO 
DE AFECTACION DE
AREA URBANA (NO 

RURAL) PARA TITULOS 
inra

2** il 

 
Gestión detd



Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

MINISTERIO DE DES.XRROI.LO RITT\L Y TIERRAS 
INSTITUTO NACION.XL DE REFOR-\L\ AGRARIA 

DIRECCTON GENER.AL CATASTRO RUR.AL «OLSVIA

I DGCR-L GC-VSIG-CER No 0205/202r~\

llllllllllllllllllllllllllllllllllllll
EL SUSCRITO DIRECTOR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
CATASTRO RURAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE REFORMA AGRARIA.

En atención a la hoja de ruta DDCB HRE Nro 8700/2022. mediante la cual 
el señor SEVERO ACHATA ARCE, solicita certificado de propiedad No 
Rural del predio denominado ACHATA A y B. y revisada la base de datos 
gráfica y a tía numérica del Instituto Nacional de Reforma Agraria se 
evidencia que la misma cumple con los requisitos establecidos en el 
^Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural" aprobada 
mediante Resolución Administrativa N° 0163/2017 de fecha 03 de agosto de 
2017.

CERTIFICA:

ÚNICO. - Se Certifica el correspondiente (cambio de Uso de Suelo de Rural 
a Urbano) del predio con titulo SPPNAL040147, ubicado en el municipio 

provincia C^pinol^ del departamento de Cochabamba, 
emitiéndose el CERTIFICADO DE AFECTACION DE AREA URBANA de 
una fracción o la totalidad del predio denominado ACHATA A y B. {detallado 
en el reverso del presente}.

La Paz, ~ de diciembre de 2022

Gestión del Catastro
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(S) MINISTERIO DE DES.XRROLLO Rl'R.M. Y TIERRAS 
INSTITirrO NACIONAL DE REFORXLA AGRARIA 

DIRECCION CENTRAL C\AÍ.ASTRO RLTRAL BfyLIViA

UBICACIÓN POR AFECTACION PAKCLAL O TOT.AL CON AREA URBANA

«"«AiXA 

nu i
LCVEkOA 

a---

El Pbao refleja el área que ingresa al área Urbana en análisis realizado a la base de datos 
Graflca del INRA y cotejada con la información de áreas Urbanas homologadas 
proporcionadas por el Vicemmisteno de Autonomías, y en estricto cumplimiento al DS 
2960 Disposición Adicional 2" que modifica el Art. 11 del DS. K° 29215.

Los datos producto de la afectación parcial o total con el área urbana homologada, misma 
que a partir de la presente certificación el IKRA va pierde competencia corresponden al 
predio ACHATA A y B - .\RE.\ URBANA (SPPNAL040147-2)

Por No existir observaciones se instruye a la Unidad de Gestión Catastral emitir la 
certificación de Propiedad No Rural y a la Unidad de Sistemas de Información Geográfica 
y Planificación Territorial la actualización de la base de datos gráfica correspondiente.

La Paz, 1 de diciembre de 2022

ELABORADO APROBADO

>
■ ;

5 

i
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ANEXO N“ 14 
CERTIFICADO NO RURAL

^*1
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¿ MINISTERIO DE DESARROLLO RERAL V TIERRAS
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARLA 

DIRECCIÓN GENERAL CATASTRO RITLAL BOLIVIA

INRA-UCR LPZ-INNN)16/2O22

EL SUSCRITO DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE COCHASA^BA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
REFORMA AC^ÍARIA, DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS.

I CERTIFICA:]lilllllilllllllllllllllülllillülllll
Que en atenaón a la hqa de ruta DDCB HRE 8700Z2022, mediante la cual señor SEVERO ACHATA 
ARCE, sohcrta certiftado de propiedad No Rural del predio denominado ACHATA A y B y en base al informe 
Técnico Jundico INRA-DDCB-UC-INF N” 1119/2022 de fecna 05 de dioemfcre de 2022 misma que determina 
que:

Revisada la documentación presentada por el interesado, y contrastada con la base de datos gráfica y 
é^fenuménca del instituto Naoonal de Reforma A,qrarta. se evidencia que d predio. ACHATA A y B esta 
afectado (parcial o totalmente) en una superficie de 16.1234 ha, equivalente a 151234 rrF de una superficie 
tota) de 30.3260 ha correspondiente al Titulo Ejecutorial H° SPPNAL040147 registrado en Derechos 
Reates bajo la Matricula lé 2.08.1.01.0031796, misma que se encuentra ubicado en e) área Urbana del 
Municipio de '/tacha, homooqada mediante Resolución Ministerio No 153 de fecha 04 de agosto de 2017 
según información proporcionada por el Viceministeno de Autonomías. (Ver coordenadas al reverso).

Consecuentemente y para mantener una Actualización Catastral permanente de la información y en 
conformidad a lo establecioo en la Disposición Atficional Segunda del O S. N° 2960 de fecha 26 de octubre 
de 2016, que nmififica al Art 11 del D.S. N° 29215 de la Ley M® 1715, modificada por la Ley N® 3545.

Exiendiéndcse la (xesente CERTIFICACION DE ÁREA »K) RURAL, la cual Vene carácter estricto y de uso 
único para trámites en las Ofionas de Derechos Reates NO CONSTITUYENDO ACREDITACIÓN DEL
DERECHO PROPIETARIO.

La piesente certificación determina que la afectación parcial o total del predio que ingresa el área 
urbana, NO es objeto de la aplicación ríe procedimientos agrarios administrativos

Es cuanto se cerífica a petición de la parte mteresada y para fines consiguientes determinados en el presente 
documento.

La Paz, 06 de septiembre de 2022.

El texto “NO CONSTITUYENDO ACREDITACION DEL DERECHO PROPIETARIO” deberá ser 
incorporado en el contenido de la Certificación No Rural cuando se trate de Títulos del CNRA o del INC
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MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO RURAL BÓLÍVÍA

INRA-UCR LPZ-000016/2022

COORDENADAS DE LA PROPIEDAD: ACHATA A y B 
SISTEMA DE REFERENCIA: WGS -84 
PROYECCION: UTM
ZONA: 19
Número de Predios: 1

PREDI01
CÓDIGO CATASTRAL: 19U5788768162661

VERTICE ESTE NORTE
1 578953.521 8162509.636
2 578985.855 8152583.551
3 578948.874 8152571.682
4 578909.495 8162539.797
5 578802.283 8162585.033
6 $78759.191 8162743.686
7 578800.615 8152780.484
3 578979.753 8152543.834

KSTAIM) nXRISACIONAi. 
DE WM-nnA
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ANEXO N° 15 
FORMULARIO ÚNICO DE 

SOLICITUD DE TRÁMITES 
CATASTRALES

Gestión del Catastro
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La Paz de.................... 2023

Señor:
Abg. MSc. Eulogio Núñez Aramayo'
DIRECTOR NACIONAL DEL INRA a. i.
Presente.-

Ref.- Solicitud de:

Certificado Catastral // Plano Catastral 
Certificado Catastral v de Transferencia 
Certificado de Propiedad No Rural 
Actualización de Datos 
Fotocopia Legalizada 
Reporte Rápido

De mi consideración:
Mediante la presente solicito a su autoridad que por la unidad correspondiente se me extienda Certificación, del 
predio cuyos datos son:

Nombre del Predio ...............................

N° Titulo ......................

Departamento

Tipo de Transferencia:

Compra y venta
Declaratoria de Herederos
Anticipo de Legitima
Otro Especificar.

Sin otro Particular y seguro de que la presente será atendida favorablemente, me despido con las 
consideraciones del caso.
Atentamente.

 
FIRMA

Nombre:
Número de Teléfono o celular

Gestión del Catastro Rurár-TORA

C.I.: .............................
’ entregara solo al titular (comprador) y/o previo acreditación de interés legal.

4978 o si 22117451 intorno 2 Todo Tramite es personal o con poder notariado.
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ANEXO N» 16 FORMATO 
DE REPORTE TÉCNICO 

DE OBSERVACIÓN
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REPORTE DE 
OBSERVACION
Fecha: sábado, 24 de junio de2022

IftlUbri* nvoOTMl

N» TRAMITE: SCZ-3/062417

N” HOJA DE RUTA: 2167/2022

PREDIO: SINDICATO AGRARIO SAN JORGE

TITULAR: FILIBERTO ROJAS PATINO ,

SOLICITANTE: GONZALO FLORES VELA >

TIPO TITULO: - I.N.RA. '■

N° TITULO: SPPNAL144534 EXPEDIENTE: 1-2568

TIPO SOLICITUD: REGISTRO DE TRANSFERENCIA

DETALLE DE LA 
OBSERVACION:

TRAMITE OBSERVADO: CONFORME A LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SE 
TIENE LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES:
1.- SI BIEN SE PRESENTO ACTA DE DECLARACION JURADA VOLUNTARIA DE FECHA 
01/09/2016 EN CUANTO AL RECONOCIMIENTO DEL GRAVAMEN EXISTENTE EN EL 
INMUEBLE A FAVOR DEL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES, PODEMOS OBSERVAR 
QUE EN EL GRAVAMEN NO SOLO DESCRIBE UN MONTO ECONOCMICO SINO TAMBIEN EN 
CUANTO A LA PROHIBICION DE CELEBRAR ACTOS DE TRANSFERENCIA O DISPOSICION 
DEL INMUEBLE, POR LO QUE A EFECTOS DE PROSECUCION DEL PRESENTE TRAMITE, 
DEBE LEVANTARSE EL GRAVAMEN QUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE.
NOTA: EL HECHO DE ENTREGA DE INFORMACION INCOMPLETA, SUSTITUIDA Y/0 
INCORRECTA IMPLICA QUE PUEDAN EXISTIR NUEVAS OBSERVACIONES

FECHA DE INICIO DE TRAMITE 24A)ff2017 FECHA CONCLUSION APROX.: 2«)60)17

ADJUNTAR EL PRESENTE REPORTE DE OBSERVACIONES A LA CARPETA AL 
REINGRESAR EL TRAMITE UNA VEZ SUBSANADA LAS MISMAS

Lie.í^« jA

Gestión del Catastro |
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ANEXO N° 17 FORMATO 
DE INFORME DE 

LEVANTAMIENTO DE 
CAMPO Y PLANO DEL 

PREDIO
Gestión del Catastro Ri
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LOGO DE LA EMPRESA
(OPCIONAL)

INFORME DE LEVANTAMIENTO DE CAMPO

Nombre del propietario:

Nombre de la Propiedad:

Dirección para fines de notificación: Teléfono:

Tipo de Propiedad:

Ubicación:

Superficie: Fecha:

Elaborado por: Registro

Profesional:
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DECLARACIÓN JURADA

Por la presente, que tiene todo el valor legal de Declaración Jurada, yo (Nombre del 
técnico) , con documento de identidad N® 

, Técnico responsable de la elaboración del levantamiento de campo del
predio (nombre del predio) ............................... , declaro que la
información contenida en el presente informe a fojas (cantidad de hojas 
y pianos adjuntos), corresponden a la verdad y fundamento técnico, habiéndose elaborado
según las Normas Técnica Catastrales establecidas en el artículo 12 del Reglamento a la Ley N® 
1715, modificada por la Ley N® 3545, y en concordancia con las normas de ética profesional por 
lo que soy penalmente responsable conforme los artículos 198, 199, 200 y 2007 del Código 
Penal.

Lugar y fecha:

Firma del Técnico

Nombre Completo: Cédula de
Identidad: Dirección:
Registro del Colegio Profesional: Teléfono:
Celular:
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DECLARACIÓN JURADA

Por la presente, que tiene todo el valor legal de Declaración Jurada, yo (Nombre del 
propietario)  del predio) con 
documento de identidad N®  y yo (Nombre del comprador) 

con documento de identidad N° 
declaramos que la información presentada y que contiene el 

presente Informe Técnico de Levantamiento de Campo, correspondiente al predio 
(Nombre del Predio y su Ubicación)  
información contenida en el presente informe que es desarrollada en (cantídad de 
hojas y planos adjuntos) fojas  corresponden a la verdad. Asimismo, 
reconocemos estar sujetos a cualquier inspección y verificación que se disponga, para 
lo cual autorizamos expresamente la realización de estas actuaciones en el predio 
objeto del presente informe.

Lugar y fecha:

\/oB®

Firma y nombre del Propietario

Firma y nombre del Comprador

 
í? Gestión del Catastro Rural - INRA i
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NOMBRE DE LA EMPRES A Y LOGO

INFORME TECNICO DE LEVANTAMIENTO DE CAMPO 
PARA CERTIFICACION NO RURAL CON TITULOS INC- 
CNRA, EXPROPIACION, USUFRUCTO, SERVIDUMBRE 

DE PASO

1. ANTECEDENTES.
2. DATOS DEL PREDIO.

Nombre de la 
propiedad;

No.de 
Expediente: N® de Titulo:

3. REGISTRADO A NOMBRE DE;

TRANFERIDOANOMBREDE:

Nombre (s):
C.I.ORUN:
N° de propietarios:

Nombre (s):
C.l.oRUN:
N° de propietarios:
Tipo de documento de transferencia

4. UBICACIÓN GEOGRÁFICA SEGÚN UNIDAD TERRITORIAL.

Fuente: Unidad Territorial - Viceministerio de Autonomías

Departamento: Provincia (s); Municipio;

6. SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO SEGÚN TITULO
Numeral (en ha)____________________
Literal________________________ ■

6. SUPERFICIE SEGÚN MENSURA.

Numeral (en ha)_____
Literal

7. RELACIÓN DE SUPERFICIE

Nota: Explicar el caso de excedente o (altante

Expediente/Titub Plano Georeferenciado Diferencias

8. REFERENCIASTÉCNICAS.

8.1 EQUIPOS EMPLEADOS PARA EL LEVANTAMIENTO

Gestión del Catastro Rural - INRA | 167
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8.2 DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA EMPLEADA PARA EL LEVANTAMIENTO

8.3 SISTEMA DE PROYECCIÓN.
I Datum: | WGS-84 | Proyección: | UTM | Cuadricula: | C.U.T.M. | Zona: | |

8.4 ESTACIÓN BASE.

Nombre del punto: Coordenadas UTM Coordenadas 
Geodésicas ELEVACIÓN

NORTE ESTE LATITUD LONGITUD

COORDENADAS DEL PREDIO.

8.5 COLINDANCIAS
5.5.1 COLINDANCIAS SEGÚN DOCUMENTOS

* Coordenadas
Punto Este Oeste Elevación Observaciones

5.5.2 COLINDANCIAS ACTUALES.

Norte: Este:
Sur Oeste:

5.5.3 SOBREPOSICIONES
5.5.3.1SOBREPOSICIÓN CON ÁREAS CLASIFICADAS

Lindero 1 Lindero 2:
Lindero 3: Lindero 4:

Nota: La presente información será verificada con el Sistema de Catastro Rural,

Nombre del Área Base Legal Fecha %de 
Sobreposición

5.3.4 SOBREPOSICIÓN A CONCESIONES

Nota: La presente información será verificada con el Sistema de Catastro Rural.

Nombre del Área Base Legal Sobreposición

15.3.5 SOBREPOSICIÓN CON OTRAS PROPIEDADES

V’ 
Lc.t<

Nota: Conforme al levantamiento técnico realzado en campo.

Nombre del Área Resolución 
Detemiinativa Fecha %de 

Sobreposición

9. ANTECEDENTES JURÍDICOS DEL PREDIO

N’ de Título N° de Expediente

Gestión del Catastro Rural - INRA I 168
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I Clase de Título I N°deR.S.

10. REGISTRO EN DERECHOS REALES

Folio Real
N® Taijeta de propiedad o 

Registro en Libros

11. FORMAS DE ADQUISICIÓN

Dotación Adjudicación
Sucesión hereditaria Compra ■ venta
Pemruta Donación
Expropiación Concurso público
SentenciaJudidal Otros

12. ACTIVIDAD DE LA PROPIEDAD

12.1 CLASE DE LA PROPIEDAD POR EXTENSIÓN

Solar Campesino
Pequeña Propiedad
Mediana propiedad
Empresa Ganadera
Propiedad Comunitaria y Tierra Comunitaria de Origen

12.2 ACTIVIDAD PRODUCTIVA
Superficie Aprovechada
Iha)___________________
Infraestructuraproducción SI fn2 NO
Infraestructura vivienda Si -----------------------------mi NO

10. OBSERVACIONES

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

FIRMA DEL TÉCNICO

Nota: Detallar archivos digitales adjuntos: plano, datos CRUDOS y RINEX del levantamiento en campo conforme 
estructura de datos y planilla de coordenadas.

Gestión del Catastro Rural <INRA p >
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NOMBRE DE LA EMPRESA Y LOGO

4. UBICACIÓN GEOGRÁFICA SEGÚN UNIDAD TERRITORIAL.

Fuente: Unidad Territorial - Vioeministerio de Autonomías

7.

72 DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA EMPLEADA PARA EL LEVANTAMIENTO

Gestión del Catastro Rural - INRA

REFERENCIASTÉCNICAS.
7.1 EQUIPOS EMPLEADOS PARA EL LEVANTAMIENTO

INFORME TECNICO DE LEVANTAMIENTO DE CAMPO 
PARA DIVISION DE PREDIOS

1. ANTECEDENTES.
2. DATOS DEL PREDIO.

7.2.1.1 SISTEMA DE PROYECCIÓN.
I Datum: | WGS-84 | Proyección: | UTM | Cuadricula: | C.U.T.M. | Zona?

7.3 ESTACIÓN BASE.

SSáKíil

Nombre de la 
propiedad: N° de Titulo:

Departamento: Provincia (s): Municipio:

Coordenadas UTM Coordenadas 
Geodésicas

TRANFERIDO A NOMBRE DE:

3. REGISTRADO A NOMBRE DE:

Nombre (s):
C.I.ORUN: 
N° de propietarios:

Nombre (s):
C.I.ORUN:_________________
N° de propietarios:____________
Tipo de documento de transferencia

6. SUPERFICIE TRANSFERIDA

5. SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO SEGÚN TITULO
Numeral (en ha) 
Literal

Numeral (en ha) 
Literal
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Nombre del punto: NORTE, ESTE LATITUD LONGITUD ELEVACIÓN

lA COORDENADAS DEL PREDIO SUJETO A DIVISION
Coordenadas______________________________

Punto Este Oeste Elevación Observaciones

7.5 COORDENADAS DEL TRANSFERIDO POR DIVISION
Coordenadas

’untos determinados en Gabinete para 
a división del predio

Puntos producto del replanteo Tolerancias del replanteo 
según las Normas Técnicas 

Catastrales

Vértice Coord. Este Coord. Norte Coord. Este Coord. Norte,

8. COLINDANCIAS
8.1 COLINDANCIAS DELPREDtOTTnJLADOSUJETOADMSKJNSEGÚN DOCUMENTOS

Norte: Este:
Sur. Oeste:

82 COLINDANCIAS DEL PREDIO PRODUCTO DE LA DIVISION.

Norte: Este:
Sur Oeste:

9. REGISTRO DELPREDIO TITULADO EN DERECHOS REALES

Folio Reai del predio a ser dividido
N®

10. FORMAS DE ADQUISICIÓN

Dotación Adjudicación
Sucesión hereditaria Compra ■ venta
Permuta Donación
Expropiación Concurso público
Sentencia Judicial Otros

11. ACTIVIDAD DE LA PROPIEDAD

171Gestión del Catastro Rural üNRA

Mediana propiedad 
Empresa Ganadera

^CT^LASE de la propiedad por EXTENSIÓN 
i» ^11
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12. ACTIVIDAD PRODUCTIVA DEL PREDIO SUJETO A DIVISION (SI CORRESPONDE)
Superficie Aprovechada (ha)
Infraestnicturaproducdón SI NO
Infraestructura vivienda SI NO
Maquinaria Detallar
N’ Cabezas de ganado (si corresponde)

NOTA; Se debe especificar tipos de usos y ingresos por producción.

13. INFRAESTRUCTURA Y MEJORAS CON LAS QUE SE TRANSFIERE (SI CORRESPONDE)
Superficie Aprovechada (ha)
Infraestnrcturaproducción SI m2 NO
Infraestructura vivienda___________ SI ___m2 NO
Maquinaria Detallar

1 N° Cabezas de ganado (si corresponde)
NOTA: Se debe especificar tipos de usos y ingresos por producción.

12. OBSERVACIONES

13. CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES

FIRMA DEL TÉCNICO

Nota; Detallar archivos digitales adjuntos; plano, datos CRUDOS y RINEX del levantamiento en campo conforme 
estructura de datos y planilla de coordenadas.

Gestión del Catastro Rural - INRA
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NOMBRE DE LA EMPRESA Y LOGO

INFORME TECNICO DE FUSION DE PREDIOS
1. ANTECEDENTES.
2. DATOS DEL PREDIO.

Nombre de la 
propiedad: N® de Título:

3. TITULOS REGISTRADOS A NOMBRE DE:

N’ N° de Titulo Noniire del propietario Calificación i Clasificación
1
2

4. UBICACIÓN GEOGRÁFICA SEGÚN UNIDAD TERRITORIAL.

Fuente: Unidad Territorial- Viceministerio de Autonomías

N’ N° de Titulo Departamento: Provincia (s): Municipio:
1
2

5. SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO SEGÚN TITULOS
N“ de Titulo Numeral (en ha)___________Literal_____________

6. SUPERFICIE TOTAL FUSIONADA

Numeral (en ha)
Literal

7. REFERENCIASTÉCNICAS.

7.1 SISTEMA DE PROYECCIÓN.
I Datum: | WGS-84 | Proyección: UTM | Cuadricula: | C.U.T.M. | Zona?

ARCA!

7.4 COORDENADAS DE LOS PREDIOS TITULADOS
TITULO

COORDENADAS
Punto Coord. Este Coord. Norte

TITULO
COORDENADAS

Punto Coord. Este Coord. Norte

7.5 COORDENADAS DEL PREDIO FUSIONlADO (PERIMETRAL)

Gestión del Catastro Rural - INRA  p i73
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1 coordenad;^S
Punto ________ Coord.Este________Coord. Norte

8. COLINDANCIAS
8.1 COLINDANCIAS DEL PREDIO FUSONADO

Norte: Este:
Sur Oeste:

9. REGISTRO DELPREDIO TITULADO EN DERECHOS REALES

_______________ Folio Real de los predios a ser Fusionados
N’ de Folio
N° de Folio

10. CLASE DE LA PROPIEDAD POR EXTENSIÓN

Pequeña propiedad
Mediana propiedad

11. OBSERVACIONES

12. CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES

FIRMA DEL TÉCNICO

ANEAR

Gestión del Catastro Rural - INRA
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ANEXO NMS 
ESTRUCTURA DE LA 

INFORMACIÓN DIGITAL A 
ENTREGAR

V’B^
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iravi
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DIRECCIÓN GENERAL 

DE CATASTRO RURAL

ESTRUCTURA DEL ALMACENAMIENTO Y ENTREGA DE LA INFORMACIÓN

La información técnica debe ser entregada conforme la siguiente estructura:

Almacenamiento de los datos Crudos y Rinex
La información obtenida de los equipos geodésicos como datos crudos y la procesada 
(datos Rinex) y ajustada, será almacenada por día juliano de acuerdo a la siguiente estructura:

o DATOS DEL PUNTO
Cía Juliano 100

ü Ajuste
D Backup

D Crudos
0 Base

0 P2001
0 P2002

H Rover
D D0000001
D D0000002

0 Rinex
D Base

0 P2001 ' .
■ , . - D P2002

D Rover
D D0000001

, , D 00000002
Cía Juliano OOn

Información del plano e informe técnico
La información gráfica (mapa de levantamiento catastral) e informe técnico deberá ser almacenada en 
una carpeta identificada con el nombre de propietario dél predio sujeto a Certificación Catastral o trámite de 
transferencia.

Planilla de coordenadas:
La planilla de coordenadas deberá ser realizada en hoja electrónica Excel, de acuerdo a lo siguiente;

I Datum: | WGS-84 | Proyección: | UTM | Cuadricula: | C.U.T.M. | Zona:

COORDENADAS ESTACIÓN BASE

VOB»

•Ííi

Nombre 
del punto: Datum:

Coordenadas UTM Coordenadas Geodésicas ELEVACIÓ N UBICACIÓN
NORTE ESTE LATITUD LONGrrUD

^4^
> SI
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INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CATASTRO RURAL

COORDENADAS DEL PREDIO
Coordenadas

Punto Norte Este Elevación Observaciones

«1 «««R
4« IMwTM «««fta

Nota; Los códigos de los puntos deberán ser asignados a criterio del técnico de manera 
numérica, diferenciando los obtenidos en campo y los de gabinete y estos serán 
almacenados de manera provisional por los funcionarios de las dependencias del INRA.

MEA!
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ANEXO N° 19 
REQUISITOS PARA SER 

ENTREGADOS POR 
VENTANILLA UNICA
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REQUISITOS

REQUISITOS DE REGISTRO DE TRANSFERENC A PEQUEÑAS PROPIEDADES
1. CARTA DE SOLICITUD DE REGISTRO DE TRANSFERENCIA Y CERTIFICADO 
CATASTRAL DIRIGIDO AL DIRECTOR NACIONAL DEL INRA DATOS MINIMOS DE UNA MINUTA:

- NRO. DE TITULO (EJ. SPPNAL000001)
- DATOS DEL VENDEDOR Y COMPRADOR
- UBICACIÓN GENERAL DEL PREDIO
- NOMBRE/DENOMINACION COMPLETO DEL 

PREDIO
- SUPERFICIE DEL TITULO
- NRO. DE FOLIO REAL
- VALOR DE LA TRANSFERENCIA

2. TESTIMONIO DE TRANSFERENCIA o DECLARATORIA DE HEREDEROS
3. CEDULAS DE IDENTIDAD 0 N.I.T. DE VENDEDOR Y COMPRADOR 
(VIGENTES); C.t. HEREDEROS Y CAUSANTE (en caso de no contar con la 
cédula de identidad presentar certificación SEGIP del Fallecido)
4. FOLIO REAL (MATRICULA DE DERECHOS REALES)
5. PLANO GEOREFERENCIADO DEL INRA
6. TITULO EJECUTORIAL (anverso y reverso)
7. PLANO CATASTRAL
8. PRIMER CERTIFICADO CATASTRAL (si corresponde)
9. SI EL TRAMITE SE LO REALIZA MEDIANTE UN APODERADO ADJUNTAR 
TESTIMONIO PODER Y CEDULA DE IDENTIDAD DEL APODERADO.

DATOS A CONSIDERACION
Transferencia por acciones y derechos.- En la venta por 
acciones y derechos, no se deben mencionar superficies ni 
porcentajes, se deberá incluir en una clausula especifica la 
conformidad de ios copropietarios, para la cesión de las 
acciones y derechos.
Transferencia del titular con estado civil casado - Deberá 
estar inserto en la minuta la conformidad de la o el conyugue 
para la venta de la propiedad rural (ó demostrar que el bien no 
es ganancial documentalmente).
Transferencia del titular con estado civil divorciado.- En la 
venta en la cual el titular se encuentre con estado civil 
divorciado y no existiese la división de bienes, la minuta podrá 
contener la anuencia del (a) ex cónyuge para la transferencia.

TODA LA DOCUMENTACION PRESENTAR EN FOTOCOPIAS ORDENADO EN UN FOLDER CON FAZTENER
PRESENTAR LOS ORIGINALES PARA SU RESPECTIVA VERIFICACION

5
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Manual de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rural

REQUISITOS DE REGISTRO DE TRANSFERENCIA EN MEDIANAS Y EMPRESAS
1. CARTA DE SOLICITUD DE REGISTRO DE TRANSFERENCIA Y CERTIFICADO 
CATASTRAL DIRIGIDO AL DIRECTOR NACIONAL DEL INRA DATOS MINIMOS DE UNA MINUTA:

- NRO. DE TITULO (EJ.SPPNAL000001)
- DATOS DEL VENDEDOR Y COMPRADOR
- UBICACIÓN GENERAL DEL PREDIO
- NOMBRE/DENOMINACION COMPLETO DEL 

PREDIO
- SUPERFICIE DEL TITULO
- NRO. DE FOLIO REAL
- VALOR DE LA TRANSFERENCIA

2. TESTIMONIO DE TRANSFERENCIA o DECLARATORIA DE HEREDEROS
3. CEDULAS DE IDENTIDAD 0 N.I.T. DE VENDEDOR Y COMPRADOR 
(VIGENTES); C.l. HEREDEROS Y CAUSANTE (en caso de no contar con la 
cédula de identidad presentar certificación SEGIP del Fallecido)
4. ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA 0 SOCIEDAD 
(SI CORRESPONDE).
5. CERTIFICADO DE SEPREC (SI CORRESPONDE)

6. TITULO EJECUTORIAL (anverso y reverso)
4. FOLIO REAL (MATRICULA DE DERECHOS REALES)
5. PLANO GEOREFERENCIADO DEL INRA
6. SI EL TRAMITE SE LO REALIZA MEDIANTE UN APODERADO ADJUNTAR 
TESTIMONIO PODER Y CEDULA DE IDENTIDAD DEL APODERADO.

DATOS A CONSIDERACION;
Transferencia del titular con estado civil casado.- Deberá 
estar inserto en la minuta la conformidad de la o el conyugue 
para la venta de la propiedad rural (ó demostrar que el bien no 
es ganancial documentalmente).

Transferencia dei titular con estado civil divorciado.- En la 
venta en la cual el titular se encuentre con estado civil 
divorciado y no existiese la división de bienes, la minuta podrá 
contener la anuencia del (a) ex cónyuge para la transferencia.

TODA LA DOCUMENTACION PRESENTAR EN FOTOCOPIAS ORDENADO EN UN FOLDER CON FAZTENER
PRESENTAR LOS ORIGINALES PARA SU RESPECTIVA VERIFICACION

Lie. Edua^ 
S«ronU¿^ 
«VORWOE
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VISTOS:

BICENTENARIO DE

SOLIVIA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 238/2024
La Paz, 22 de octubre de 2024

5 tSIAUO PLURINACIOHAL OE 

í* SOLIVIA

El Informe Técnico - Legal DGCR-INF No 4571/2024 de 18 de septiembre de 2024, remitido a la Direcciorf'L, . ”2' 
Asuntos Jurídicos del INRA, mediante Comunicación Interna DGCR-CI No 1422/2024 el 09 de octubre de 2024'^ÍñfÓrme 
DGAF-UGF-INF No 162/2024 de 16 de octubre de 2024 y el Informe Legal DGAJ N° 615/2024 de 2? de octubre de 2024 
emitidos por la Dirección General de Catastro Rural, la Dirección General de Administración y Finanzas: y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del INRA, respectivamente.

MINISTERIO DE 
desarrollo rural y. tierras

73), 
^/DIRECCION

JURIDICA

CONSIDERANDO:

Que el Numeral 17 del Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, determina que es competencia 
privativa del nivel central del Estado la "Política general sobre tierras y territorio, y su titulación".

Que el Articulo 17 de la Ley N» 1715 de 18 de octubre de 1996, del Servicio Nacional de Reforma Agraria modificado por 
la Ley N° 3545 de 28 de noviembre de 2006, de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria oetermina la creación 
del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, como entidad pública descentralizada del Ministerio de Desarrollo Rural 
Agropecuario y Medio Ambiente (ahora Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras), con jurisdicción nacional, personalidad 
jurídica y patrimonio propio, como sF órgano técnico-ejecutivo encargado de dirigir, coordinar y ejecutar las políticas 
establecidas por el Servicio Nacional de Reforma Agraria.

Que el Inciso b) del Numeral 2 del Artículo 47 del Decreto Supremo N° 29215 de 02 de agosto de 2007 que reglamenta 
la Ley N° 1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria, modificada por la Ley N“ 3545 de Reconducción Comunitaria 
de la Reforma Agraria, señala que el Director Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria, tiene la atribución 
administrativa de dictar reglamentos, manuales, guías y otras normas internas a fin de asegurar la celeridad, economía 
sencillez, eficiencia y eficacia en los procedimientos agrarios.

CONSIDERANDO: »

Que el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Solivia, dispone que la Administración Pública 
se rige por los Principios de legitimidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia 
igualdad, competencia, eficacia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

Que el Artículo 1 de la Ley N“ 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, modificado por 
la Ley N 777 de 21 de enero de 2016, establece que la Ley regula los sistemas de administración y control de los recursos 
del Estado y su relación con el Sistema de Planificación Integral del Estado, con el objeto de: a) Programar, organizar, 
ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de los recursos públicos para el cumplimiento v ajuste oportur.ú 
de las políticas, los programas, la prestación de servicios y los proyectos del Sector Público; b) Disponer de información 
Util, oportuna y confiable asegurando la razpnabilidad de los informes y estados financieros- c) Lcnrar que todo servidor 
publico, sin distinción de jerarquía, asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no sólo de los objetivos a 
que se destinaron los recursos públicos que le fueron confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicadón"

Que el Inciso e) del Artículo 45 del Decreto Supremo N’ 29215 de 02 de agosto de 2007, dispone que el Instituto Nacónat 
de Reforma Agraria, además de las establecidas por Ley, de entre otras, tiene la atribución de crear, mantener y actualizar 
los sistemas de información y registros relativos a la propiedad agraria.

Que el Inciso i) del Numeral 2 del Artículo 47 del Decreto Supremo N“ 29215, determina que el Director Nacional del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria tiene la atribución administrativa, de entre otras. “Fijar importes para la emisión de 
certificados, fotocopias simples o legalizadas, y otros servicios”.

Que el Artículo 62 del Decreto Supremo N° 29215, señala que las certificaciones, se otorgarán por la Unidad responsable 
del Instituto Nacional de Reforma Agraria, a solicitud escrita del interesado y previa acreditación de interés legal v pago 
del arancel establecido.

Que el Articulo 414 del Decreto Supremo N° 29215 de 02 de agosto de 2907, modificado por el Parágrafo V del Articulo 3 
del Decreto Supremo N“ 4494 de 21 de abril de 2021, determina que el sistema de catastro rural tiene por objeto el 
mantenimiento, la administración y actualización de la información catastral generada en los procedimientos agrarios 
administrativos. El Instituto Nacional de Reforma Agraria implementará el Sistema de Catastro Rural
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BICENTENARIO DEBOLIVIA liuUtoto Hodonol 4« Rafoina Agrartai
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BQLIVIA DESARRoÉ^^' AL Y riERRA\'-^

, Dirección 
RESOLUCIÓN ADMINiST^^I^'A

Que el Punto 1.1 de la Guía para la ElaboracTón de Reglamentos Específicos, Reglamentos Internos, ManuáfeVl^nuales 
de Procedimientos Internos del Instituto Nacional de Reforma Agraria, aprobado mediante Resolución Adihini^^y 
0195/2017 de 15 de septiembre de 2017, establece que el objetivo del presente documento es proporcicn'ár'CFtiedos--^ 
uniformes y elementos para la elaboración de los Reglamentos Específicos, Reglamentos Internos y Manuales de 
Procedimientos Internos del INRA, en base a una identificación de la relación de los procesos y procedimientos, 
permitiendo de este modo optimizar el funcionamiento de las áreas organizacionales.

Que el Punto 4 de la Guía para la Elaboración de Reglamentos Específicos, Reglamentos internos. Manuales, Manuales 
de Procedimientos Internos del Instituto Nacional de Reforma Agraria, establece que la actualización de reglamento o 
manual de procedimientos se llevará a cabo cuando se presentan los siguientes casos: Cuando el área organizacional 
haya sufrido cambios en su estructura orgánica o cambios de denominación que afecten su operación, por asignación de 
nuevas funciones y responsabilidades, por el establecimiento de nuevos métodos o sistemas de trabajo', como el resultado 
del proceso de simplificación administrativa, y como el resultado de cambios en la normativa aplicable.

Que mediante Resolución Administrativa N" 131/2022 de 26 de agosto de 2022, se aprueba la Estructura Organizacional 
del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA.

Que mediante Resolución Administrativa N° 157/2022 de 26 septiembre de 2022, se apruébala actualización de los 
Aranceles por servicios prestados por el Instituto Nacional de Reforma Agraria.

Que mediante Resolución Administrativa N° 084/2023 de 29 de mayo de 2023, se aprueba el Manual de Mantenimiento y 
Actualización del Sistema de Catastro Rural del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, en suA/ersión 2023 - v.1.

Que el Manual de Organización y Funciones (MOF) del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, en su Versión 2023, 
aprobado mediante Resolución Administrativa N° 254/2023 de 22 de diciembre de 2023

J*

CONSIDERANDO: *

Que la Dirección General de Catastro Rural del INRA, mediante-Informe Técnico-Legal DGCR-INF No 4571/2024 de 18 
de septiembre de 2024, remitido a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del INRA, mediante Comunicación Interna 
DGCR-CI No 1422/2024 el 09 de octubre de 2024, señala que la actualización catastral de una actividad establecida 
posterior al proceso de Saneamiento, es por el transcurso de los años y esta puede cambiar en base a diferentes 
circunstancias, naturales por desastres naturales, y en base a los emprendimientos establecidos por parte de los 
propietarios de los predios y otros, donde los instrumentos técnicos respaldan que el suelo es apto para realiza'- esa 
actividad, y que se establecerá un nuevo método de sistema de trabajo, siendo que este cambio llevará el trabajo de 
apersonarse ante la propiedad con el fin de verificar la actividad realizada por parte del propietario; y que a efectos de 
realizar el cambio de la actividad y/o calificación, se necesita realizar la verificación de la actividad en campo a efectos de 
constatar la veracidad de lo solicitado por el propietario sobre su predio y utilizar mecanismos tecnológicos, recursos 
humanos, entre otros gastos administrativos como: camioneta, gasolina, que derogan gastos para la Institución por lo que 
se sugiere se implemente el arancel correspondiente para el procedimiento ya mencionado líneas arriba, para lo cual se 
realizó un estudio; y que para el arancel sugerido se tomó a consideración los pisos ecológicos y la distancia según las 
regiones, zonas para proponer los aranceles, en base a la clasificación establecida mediante normativa legal y otros 
aspectos, tomando en cuenta el carácter social del derecho agrario.

La Dirección General de Administración y Finanzas del INRA, mediante Informe DGAF-UGF-INF No 162/2024 de 16 de 
octubre de 2024, señala que en virtud a los argumentos presentados y el informe Técnico - Legal DGCR-INF No 
4571/2024, emitido por la Dirección General de Catastro Rural, la creación del arancel denominado “CERTIFICADO DE 
ACTUALIZACION DE DATOS DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA (NACIONALES Y EXTRANJEROS), es factible.

Que el Informe Legal DGAJ N 615/2024 de 22 de octubre de 2024, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
concluye que existe la viabilidad técnica para la aprobación de la incorporación del “Trámite de Actualización de Datos dé 
la Actividad en Predios Titulados” y del “Anexo 20 - Certificado de Actualización de Datos en la Actividad Productiva" al 
Manual de Mantenimiento y Actualización del Sistema de Catastro Rural del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, 
en su Versión 2023 - v.1, aprobado por Resolución Administrativa N’ 084/2023 de 29 de mayo de 2023 y la viabilidad 
técnica para la aprobación del “Arancel por la emisión de Certificado de Cambio de Actividad Productiva" tanto para 
bolivianos y extranjeros; y que las propuestas referidas, se enmarcan en 1as disposiciones legales y normativa interna 
vigente, por lo que no existe obstáculo legal para su correspondiente aprobación mediante Resolución Administrativa.

POR TANTO:

El Director Nacional a.l. del Instituto Nacional del Reforma Agraria, designado mediante Resolución Suprema N® 27382 
de 23 de diciembre de 2020 y posesionado el 08 de febrero de 3021, en ejercicio de sus atribuciones conferidas por ley;
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RESUELVE;

BICENTENARiO DE
SOLIVIA

Sí
Sí

RESOLUCIÓN ADMINIST^;

PRIMERO.- APROBAR la INCORPORACIÓN del “TRÁMITE DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS d'eMaCTIv’daD 
PRODUCTIVA EN PREDIOS TITULADOS” y del “ANEXO 20 - CERTIFICADO DE ACTUALIZACIÓN DE UÁTOS tíí 
LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA” al Manual de Mantenimiento y Actualización del Sistema de Catastro Rural del ínsíitute" 
Nacional de Reforma Agraria - INRA, en su Versión 2023 - v.1, aprobado por Resolución Administrativa N” 084/2023 de 
29 de mayo de 2023, que en anexo forman parte integrante de la presente Resolución.

RÚI IVI A ministerio DE
UV/IjI V 1/4 DESARROLLO Rlf^lj-j'^'^ERRAS

InstltotD Nadonal d« Rcroioia Agraria

SEGUNDO.- APROBAR el ARANCEL para el siguiente servicio administrativo que presta el Instituto Nacional de Reforma 
Agraria:_____________________________

CERTIFICADOS CATASTRALES

ZONA ALTIPLANO Y PUNA (La Paz, Oruro, Potosí), No abarca la zona sub tropical
AREA CODIGO PRODUCTO SUB CODIGO SUBPRODUCTO ARANCEL (Bs)

C
AT

AS
TR

O

oo 
’T 
H-< 
O

Certificado de 
actualización de 

datos en la 
actividad 

productiva

CAT-48.1
Pequeña Propiedad Agrícola ______ 5,000

CAT-48.2 Ganadera _____ 8,500
CAT-48.3

Mediana Propiedad Agrícola 7.500
CAT-48.4 Ganadera _________9,000
CAT-48.5

Empresa Agropecuaria Agrícola 10,000
CAT-48.6 Ganadera j,____  12,500

Certificado de 
actualización de 

datos en la 
actividad 

productiva 
(Extranjeros)

CAT-48.7
Pequeña Propiedad Agrícola 6.500

CAT-48.8 Ganadera 9,750
CAT-48.9

Mediana Propiedad Agrícola _______ J1.250_
CAT-48.10 Ganadera 13,500
CAT-48.11

Empresa Agropecuaria Aerícola 15,000
CAT-48.12 Ganadera 18.750

ZONA VALLES (Cochabamba, Tarija, Chuquisaca, La Paz - sub trópico)

Certificado de 
actualización de 

datos en la 
actividad 

productiva

CAT-48.13
Pequeña Propiedad Agrícola 6,000

CAT-48.14 Ganadera _________7,800
CAT-48.15

Mediana Propiedad Agricoia ________9,000
10,800CAT-48.16 Ganadera

CAT-48.17
Empresa Agropecuaria Agricoia 12,000

CAT-48.18 Ganadera _______ 15,OOG
Certificado de 

actualización de 
datos en la 
actividad 

productiva 
(Extranjeros)

CAT-48.19
Pequeña Propiedad Agricoia _________7,800

CAT-48.20 Ganadera ______ 117PP_
CAT-48.21

Mediana Propiedad Agrícola __ n,5oo
CAT-48.22 Ganadera 16,200
CAT-48.23

Empresa Agropecuaria Agrícola 18,000
CAT-48.24 Ganadera 22.500

ZONA LLANOS (Santa Cruz, Beni, Pando)

Certificado de 
actualización de 

datos en la 
actividad 

productiva

CAT-48.25 n--. . .Acricoia _______y)00_
CAT-48.26 requería rropieaaa

Ganadera _________9,100
CAT-48.27

Mediana Propiedad Agrícola 10,500
CAT-48.28 Ganadera ________12,600
CAT-48.29

Empresa Agropecuaria Agrícola 14,000
CAT-48.30 Ganadera ___  17,500

Certificado de 
actualización de 

 datos en la
actividSie 

productiva 
(Extranjeros)

CAT-48.31
Pequeña Propiedad Agrícola __ _____ 9,100

CAT-48.32 Ganadera _13,650_ 
T5750CAT-48.33

Mediana Propiedad Agricoia
CAT-48.34 Ganadera 18,900
CAT-48.35

a: mnroc o ro n Agricoia 21,000
CAT-48.36 ^ciiipiebd Mgrupecuana

Ganadera 26,250

Regístrese, Cúmplase, Comuniqúese y Archívese.

DGAJ
ENA/ELAQ/MQM.'dcc
DNHRINro 23412/2024
CC. archivo

CUARTO.- La Dirección General de Administración y Finanzas y la Drección General de Catastro Rural del INRA, quedan 
encargadas de socializar la presente Resolución al personal de la Dirección Nacional y Direcciones Departamentales del 
INRA y población en general.

‘Abgí'jÜSc’.'£Üío5«o Nuñe-zAramoyc 
DiRFCTOH nacional a.L

TERCERO.- La Dirección General de Catastro Rural, la Dirección General ae Administración y Finanzas y las Direcciones 
Departamentales del INRA, quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.
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JTOCOPíA'tEGALíZADA

"TRAMITE

OBJETIVO

LIMITACIONES No pueden modificarse predios:

<«

REQUISITOS

después de verificar la fidelidad y legibilidad de

ÍSH* asE--

+ Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten la actualización. 
Predios en Áreas Urbanas Homologadas..

4- Predios que no son objeto de fusión.

iibíTo 5 
auispé ?

ITOFESIOHAL
UNIDAD OE ASUNTOS JURIDICOS ADMINI
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA Manual de Mantenimienta y Actualización del Catastro Rural -

Modificar los datos técnicos de un determinado predio(s) en cuanto al cambio de actividad (calificación) realizada, en consistencia 
con el Instrumentó Técnico de aptitud de uso de suelo (CUMAT, PLUS, POP), solo para predios fusionados o que sean objeto dé 
fusión.

Gestión del Catastro Rural - INRA

Solicitud de Actualización Catastral de cambio de actividad.
Titulo(s) Ejec^torial(es).o Certificado(s) de saneamiento (original y Fotocopia)
Plano(s) Catastral(es) emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (original y Fotocopia).
Folio(s) Real(es) (original y fotocopia) 
Cédula(s) de Identidad del o de los titulares.
NIT (Personas Jurídicas) (original y Fotocopia). (
Declaración voluntaria de la actividad realizada, dando su conformidad para la inspección v verificación de la actividad po.r parte del 
INRA.
NIT (Personas Jurídicas) (original y Fotocopia).
Documentación de respaldo de la actividad realizada (POP, Resolución Administrativa emitida por la ABT).

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, 
fotocopias. __________________

Todo Trámite es acreditando el interés legal. |
Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fasterter.

iS«A0;WWfOgSi»Q5iBtBAeTiy|DABR9BqcTiyA^
. . CHIVA .-Si-EAtitui ADOS ' .HAT/.A-

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO

iiíTB'L-^.
K' R. P
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INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA kOMilkJal de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rurci

PROCEDIMIENTO

COSTODEL SERVICIO: En base a aranceles estableados.

UNIDAD ACTIVIDAD
VENTANILLA ÚNICA

SECRETARIA Secretaria

GESTION CATASTRAL • Jurídico en Catastro

»

_ Gestión del ^tast^Rural -ÍNRA ' JK2

Proveído de 
acuerdo a Trámite

Remisión al Director General de 
Catastro Rural

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CATASTRO RURAL O 
DIRECCION DEPARTAMENTAL 
O RESPONSABLE DE AREA

Recepción de Trámite de Actualización de Datos 
Técnicos.
Proveído de acuerdo a Trámite.

■P Asignación al Técnico (si cumple requisitos y merece la 
actualización conforme a los instrumentos proporcionados, 
elabora informe técnico) para su posterior remisión

Emisión de Auto de verificación e 
inspécción en el preti^o

Director General de Catastro 
Rural o Director Oepaiiamenia o 
Responsable de área.

■P Emisión del Informe Lega' cot
elaboración del Auto de verificación e inspección e i el 
predio para la Actualización Catastral establecie§l\ g 
fechas de ingreso a campo.

RESPONSABLE_________
Recepcionista de verificación de 

Trárñites

ETAPA
Recepción de Trámite, 
verificación ’ y 
Clasificación de Trámite

■......   ---/ I -f ...........rt-'

mforn^ al informe tgBhíco 'R 
CflO.iÓn P inqnprciínn oh oí O

-P Recepción de Trámite de Actualización de Datos 
Técnicos.
Verificación general de existencia de requisitos, si no 
cumplen se devuelve el Trámite debiendo subsanarse 
lo faltante para su nueva recepción; si cumpliera los 
requisitos, los documentos originales serán devueltos al 
solicitante por parte de la Recepcionista de ventanilla 

■ única, después de verificar la fidelidad y legibilidad 
de las fotocopias.

-P En caso de aclptación, inserta el código de Trámite 
en el Sistema Catastral y entrega el reporte en el 
que se encuentra la contraseña con el código del 
Trámite al solicitante.

-P Ingresa el Trámite de Actualización a Secretaria.

> Recepción de Trámite.
-P Ingresa el Trámite a la DIRECCIÓN GENERAL DE 

CATASTRÓ RURAL O DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL.

O'
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GESTIÓN CATASTRAL en Catastro de la

Técnico y Jurídico en Catastro

*

'í

Director Generaixte Catastro o 
Director DepartamentalFirma y aplicación de sello seco.

Remisión de Registros al Archivo
SECRETARIA Secretar!

»

Archivo de carpetas catastrales
Encargado de Archivo coARCHIVÓ

SECRETARIA DE DIRECCION 
GENERAL DE CATASTRO RURAL

Remisión a la Unidad de Catastro 
de la Dirección Departamental

Operaciones internas de 
mantenimiento de la 
información catastral.

Técnico y Jurídico 
Departamental

Recepción de Trámite.
Notificación del Auto de verificación e inspección en el 
predio
Inspección y verificación de la actividad realizada en el 
predio de acuerdo a las fechas establecidas en el Auto. 
Emisión de Informe Técnico de la verificación de la 
actividad productiva.
Remisión a la Dirección General de Catastro Rural de la 
Dirección Nacional

DIRECCION GENERAL DE
CATASTRO RURAL O
DIRECCION DEPARTAMENTAL

Recepcionista de verificación de 
Trámites

DIRECCiON GENERAL DE
CATASTRO RURAL O
DIRECCION DEPARTAMENTAL

Remisión del trámite concluido 
a Ventanilla Única

Recepción de Resolución y Certificados de Actualización 
correspondientes.
Aplica sello seco en los Certificados y Resolución de 
Actualización Catastral.
Remisión de las Resolución y Certificados a Secretaria 
para la correspondiente entrega al solicitante por ventanilla 
única y posterior Archivo.

Oj'sce

Mantenimiento y Actualización del Catastro fturul

INSTITUI ÍO nacional De REF ORMA AGRARIA^' 

j rOTOCOPíA LEQñLiZ^^ '

-F- Recepción de Trámite.
-F Verificación de la información y control de calidad.
-F En caso de que la información tenga errores o 

inconsistencias subsanables se coordinara con la Unidad 
de Catastro de la Dirección Departamental la misma.

-F Emisión de la (s) Resolución (es) de Actualización 
Catastral y Certificados Catastrales y planos 
correspondientes y Certificado de cambio de calificación 
y/o actividad productiva.

Gestión del Catastro Rural-INR A 1S3

> O' >

4^

> Entrega de los certificados y Resolución Administrativa 
concluidos a la parte interesada acreditando el interés

____legal. __________ ______________ ’
4 Recepción de documentación para el correspondiente 

archivo.
4 Archiva ia documentación registrada.

Registro de proceso concluido.
4 Remisión de documentación al Archivo.
4 Recepción de documentación registrada.
4- Archivo en dependencia específica.

<? Lie 'limó
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ANEXO N" 20 
CERTIFICADO DE 

ACTUALIZACIÓN DÉ 
DATOS EN LA 

ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA,II. ir ZJttÁoí 'i- ’

•i «suMiBiEoe \ARlAill^úlJ # \
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t 'lonua'de Mantení.nií

UtAWWAMKAlir.SM.

OESzVKKOI.LO Kl KAl. V TIERRAS
INS ri IIII (, NACIONAL DE REEORMa AGRARIA 

DIRECCION GENERAL CATASTRO RURAL ROI

/$ dirección^;

CERTIFIC.-XDO DE AC'I L'ALIZACION DE DATOS EN I A
ACTIVIDAD PRODUCTIVA 

(TÍTULO L\RA) 
N DGCR-UGC-USIG-CER A'« 1/2024

iiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiaiiiiiiiiiiiii

Titulo Ejecutorial: PPDNATOn.Vu.T ------------------ ---------------------------
uenominactón del Predio: SANTA CATARINA --- -------------- -
Calificación y/o Actividad Agrícola___________
Superficie Titulada (ha): 1.3296 -----------------------------—
Ubicación oeográfica del predio: Depanamenio: La Paz 

Provincia: Ingaví 
Municipio: Viacha______

Matricula DD.RR. 0.00.0.00.0000000_______

Emite el presente CERTIFICXKDO DE ACTUALIZACIÓN'OE DATOS DEI Camrio 
UGC‘Ss '’^®°‘-UCIÓN ADMINISTRATIVA INRA: DN-DGCfS
D§§B POP 1587^74 administrativa ABT: RD-AST-
uuco-POP-1587-2024 de acuerdo al siguiente detalle;

DATOS ANTERIORES DATOS ACTUALES
PREDIO TITULO CALFICACJON PREDIO TITULO CALIFICACION

SAWTA CATAfliíiA ppouA¿ccs:^3 AGfyCGU. SASTA C KT.K;;í«A fPCfvA.CkZCX’ 
----------- I

I CAZwAiiíf^A

Por lo que se extiende la presente certir.cación de uso único para tramites en las 
Oficnas de Derechos Reales para su correspondiente sub insXión

hNSÍÍiU.-"''
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